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ÓR6ANO OFICIAL OE LAS JUNTAS PROVINCIAIES Y LOCALES DE ESPAÑA

D i r i í c t o r : Sr. D. Manuel de Tolosa Latour
8EORETARIO GENERAL DEL OON8EJO SUPERIOR

Asamblea ]Yacional de Protección 
a la Infancia y Represión de la jUlendicidad.

^^ENKMOS la inmensa satisfacción de consignar que la con- 
vocatoria de la Asamblea ha merecido por parte de to 

dos los individuos de las Juntas provinciales una acogida en­
tusiasta, siendo muchos y  muy notables los trabajos enviado!-.

Esta reunión es un acto de solidaridad patriótica, que acas < 
no sea bien comprendido por la mayoría de las gentes, qt e 
consideran los Congresos y Asambleas como un pretexto para 
celebrar fiestas y excursiones.

En el caso presente el Consejo no puede brindar con los fes­
tejos al uso, por carecer en absoluto do elementos para ello, 
pues no se ha concedido hasta el presente el crédito indispen­
sable previsto en la Real orden de convocatoria, pero dentro 
de la modestia con que vive, recibirá decorosamente a los se­
ñores delegados y asambleístas, y  sobre todo, procurará que de 
los debates surja un plan definitivo para la magna obra que 
representa la Protección a la Infancia en España.
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Es preciso convencerse de que la falta de unidad en la ac­
ción benéfica y el escaso interés del público hacia estos proble­
mas, motiva la evidente deficiencia de los esfuerzos de los hom­
bres de buena voluntad.

La Ley de 12 de Agosto de 1912, que representa un positivo 
progreso en nuestra Patria, no ha sido completamente aplica­
da por causa de todos conocida, y hora es ya de que se implan­
te de modo definitivo en toda España. Habrá que luchaf con 
corruptelas y abusos inveterados, con la codicia de algunas 
malas gentes que viven de la explotación de la mujer y  del 
niño, pero es indudable que se llegará a disminuir la espanta­
ble mortalidad infantil.

Del estado de penuria y  abandono en que se hsHan no pocos 
Centros benéficos de España, donde los infelices asilados care­
cen en ocasiones de lo necesario, haciéndose muy poco en fa ­
vor de los mismos cuando son reintegrados a la sociedad; del 
abandono punible en que se hallan centenares de infelices 
niños vagabundos, explotados por el vicio y el crimen; de las 
vejaciones y  sevicias espantables que sufren numerosas cria­
turas para quienes la patria potestad constituye una ley de 
opresión durísima, viéndose muchos transportados al extran­
jero para entregarlos a labores mortíferas; del triste destino 
que padecen en las cárceles los menores delincuentes; de las 
desgraciadas criaturas prostituidas por gentes malvadas; de 
la lepra mendicante que es motivo de degenerador oprobio en 
toda España; de todos los cuadros dantescos, que sólo ven en 
su horror verdadero los hombres de corazón, ha de hablarse 
en la Asamblea, con el fin de sentar las bases de una acción 
social positivamente benéfica y  redentora.

Mucho esperamos de la competencia y patriotismo de los 
asambleístas; alguno de los ponentes ha realizado un viaje al 
extranjero para ver el funcionamiento de las modernas insti­
tuciones protectoras y  jurídicas, y puede afirmarse que el in­
terés despertado por la Asamblea es muy grande.

Por acuerdo unánime de la Comisión permanente de la 
Unión internacional para la Protección de la Infancia en la 
prim era  edad, el Comité dicho celebrará en Madrid la reunión 
anual, predecesora del Congreso futuro de Londres.

Los ilustres miembros extranjeros que nos honrarán con 
su visita serán bien recibidos, siquiera no nos sea posible obse-

Ayuntamiento de Madrid



- t

Asamblea Nacional de Protección a la Infancia. 151

quiarles con la largueza con que se proponen hacerlo, según 
referencias de la prensa, a un grupo de turistas que nos visi­
tarán a ñn de mes.

£ 1 .turismo, sinónimo de ingresos materiales, preocupa al 
vulgo, sin percatarse de que la riqueza mayor de un pueblo 
consiste en velar por la salud y  prosperidad de la raza.

A  la sesión inaugural está invitada la Real Familia. Sabido 
es que S. M. el Rey, así como su augusta Madre, se preocupa­
ron siempre por los problemas benéficos; el Sr. Ministro de la 
Gobernación y el Sr. Alcalde de Madrid recibirán a los asam­
bleístas que han de honrarnos con su asistencia.

Seguidamente se publicará el programa de la sesión del Co­
mité internacional, asi como la lista de los trabajos recibidos 
y de las valiosas adhesiones de España.

Hagamos votos porque nuestra modesta labor sea acompa­
ñada por el éxito, y  las conclusiones de la Asamblea señalen 
las mejoras que pueden implantarse en bien de la infancia es­
pañola.

Las sesiones se celebrarán en la Real Academia de Juris­
prudencia (Marqués de Cubas, 9).

El día 13 será la sesión preparatoria, y por la tarde se re­
unirá el Comité internacional.

El día 14 será la sesión inaugural y por la noche el Excelen­
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación recibirá a los congre­
sistas.

El día 15, por la tarde, el Excmo. Ayuntamiento dará una 
recepción-concierto en honor de los congresistas.

Se visitarán los establecimientos l>euéfico8 más importan­
tes, celebrándose un festival en el Asilo de la Paloma.

En el Colegio de Médicos (Mayor, 1) se celebrarán confe­
rencias con proyecciones referentes a Beneficencia.

Se repartirá un plano de Madrid, donde se hallan señaladas 
.las instituciones que protegen a la infancia.

El programa detallado será repartido oportunamente.
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Prottcciiiii a la lafaocia
Carta circular.—Asuntos 
que se han de trataren la 
reunión de Madrid.

Muy distÍDguido coinpa&ero: Teoemos el honor de rotrarle que 
asista a la reunión anual de la Oñcina permanente de la Unión In­
ternacional para la Protección a la Infancia en su primera edad,, 
que se celebrará en Madrid en 13 de Abril próximo.

Orden del día.

I. Disposiciones prelimioares tomadas por el Comitó de or;¡:a- 
nización local del cuarto Conjjreso Internacional para la Protección 
a la Infancia.

(Gotas de Leche) informe de Miss. J. Halford.
II. Proposición del Secretario general: Asignación por la Unión- 

Internacional de un subsidio al Comitó de organización de cada 
Congreso Internacional para la Protección a la Infancia en su 

primera edad. (Gotas de leche). Este subsidio representará el con­
junto de laa inscripciones a esos Congresos de los miembros del 
Comité permanente.

III. Programa científico del Congreso.

I.° Informes.

Títulos de los informes adoptados en la reunión anterior de la 
oficina permanente. (Londres, 5 de Agosto de 1313).

S ecció n  m é d ic a :

A) Influencia del calor estival en la crianza de los nifios.
B) Aislamiento de las instalaciones destinadas a los nifios de 

pecho.
SECCIÓN FILA.STUÓPIC.A:

A) Influencia de la mutualidad en la Protección de la prime­
ra edad. (Mutualidades paternales).

B) Organización de la profesión de enfermeras-nodrizas. (Sau- 
glingspflegerinnen Baby-nurse) y uniformación de esta or­
ganización.
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Sección administrativa:
A) Proposición de un cuadro uniforme para adoptarlo para 

todos los países, en el que se consigne los datos estadísticos 
médicos de las obras de protección de la primera edad

n) Para las consultas de puericultura. 6) Para las niñerías (ni­
ños internados), c) Para las Casas-cunas (niños de menos de 
dos años no internados).

B ) Enseñanza de la higiene infantil a los alumnos de las es­
cuelas primarias, secundarias, normales o del hogar, y en los 
liceos para jóvenes.

Designación de los ponentes (proposiciones que han de emitir­
se por los Comités Nacionales.)

2.” Comunicaciones.

l.°  Comunicaciones cuyos temas han sido adoptados en la se- 
sesión de 1913 en la Oficina permanente. Se decidió en la última 
reunión de la Oficina permanente que ciertas cuestiones propues­
tas para ser inscriptas en el programa del cuarto Congreso Interna­
cional para la Protección a la Infancia de la primerra edad (Gotas 
de Leche), serán tratadas bajo la forma de comunicaciones.

Asi se hará en adelante en cada uno de nuestros Congresos.
Como es de desear que los trabajos presentados en esta forma 

sean lo más completo posible de cuanto existe sobre los asuntos es­
cogidos, los miembros de la Oficina permanente sería útil forma­
ran un cuadro cuestionario que permita anotar todos los informes 
correspondientes a las gestiones formuladas relativas a éstas; se 
ruega que se examinen atentamente los detalles del cuestionarlo so­
metido a nuestra protección, en todo cuanto se refiere al tema de­
signado para la primera comunicación.

A) Medidas de orden público, iniciativa privada tomada hasta 
el dia en cada pais, en relación de la protección medica filantrópica 
y administrativa de la infancia en su primera edad, tema propues­
to por varios Comités nacionales.

rfe ruega a nuesiros miembros que envicn con urgencia y con notas 
útiles al Secretario general un avance del cuestionario siguiente;

Pais...
A) ¿FIxiste en nuestro pais una Liga nacional para la protección 

de la primera edad?
B) ¿Cuál es su titulo?
C) ¿Cuál es la fecha de su fundación?
D) ¿Publica un Boletín periódicamente?
R) Acompañar sus estatutos y dar cuenta de la composición de 

eu Comité.
F ) ¿Cuántas veces se reúne al año?
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¿Cuál es número de sus miembros?G)
H ) ¿Cuál es su presupuesto anual, después del año de su funda­

ción?
I )  ¿A cuánto ascienden los subsidios concedidos por el Gobier­

no y  por la Administración pública? ‘
a) ' Al principio.
h) Actualmente.
J )  ¿Tiene organizadas secciones provinciales, departamentaleSr 

o secciones correspondientes a las subdivisiones territoriales?
¿La Liga acuerda subsidios a esas secciones y  a cuánto asciende 

su importe?
Se ruega acompañar los estatutos e informes de esas secciones- 

aparecidos hasta ese día
K )  ¿La Liga ha conseguido asociarse con todas las fundaciones^, 

o con la mayoría de ellas, creadas en el pais en favor de los niños 
de pecho?

¿Cuáles son las condiciones de la asociación? ¿Qué obligaciones 
entraña la asociación? , t

á) ¿Por parte de la Liga?
b) ¿Por parte de las fundaciones?
¿Cuáles son las ventajas de la asociación de las fundaciones de 

Puericultui-a con la Liga Nacional?
¿Se ejerce por parte de la Liga un registro en relación con las 

fundaciones asociadas?
L J  Las Casas-cunas son instituciones filantrópicas, pero hasta 

el presento, no se las puede considerar en general como fundacio­
nes de protección a la primera edad. Algunas Casas-cunas privile­
giadas, en las cuales ejerza una estrecha vigilancia médica, y en 
las cuales las instalaciones y  la organización interiores, respondan 
al desideratun del progreso actual, pueden ser consideradas como- 
uu medio útil contra la lucha de la mortalidad infantil.

Entre ellas pueden figurar algunas Casas-cunas industriales, ins­
taladas en las fábricas que poseen también habitaciones para la 
lactancia.

¿Existen organismos parecidos en vuestro pais? Se le ruega que 
los cite, describriendo su funcionamiento, acompañado de dibujos,, 
planos, fotografías, etc. ’

M ) Enviad una lista exacta de las fundaciones creadas a favor 
del niño de pecho (Gotas de Leche, consultas de niños de pecho, ni. 
ñerlas. Casas-cunas, mutualidades maternales, etc.) (Cuál ha sido ef 
año de su fundación, su titulo, su local, el número de niños que han 
sido admitidos por año desde su fundación, el nombre del o de Ios- 
médicos).

¿Por quién han sido organizadas estas obras?
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h)
c)
d) 
P )
a)
b)

¿A quién son debidas?
а) ¿A la iniciativa privada?
б) ¿A la iniciativa municipal?
c) ¿A los organismos oficiales de beneficencia? (oficinas de bene­

ficencia, Juntas de los hospicios).
¿Cuáles son los recursos concedidos a esas obras, por la Liga, el 

Gobierno o la Administración pública?
N ) La Liga ha emprendido una campaña acerca de las parteras 

y paridas. ¿Cuál ha sido el resultado?
O) ¿Se han organizado conferencias en este orden de ideas?
a] ¿Por la Liga?

¿Por el Gobierno?
¿De acuerdo la Liga y el Gobierno?
¿Por las autoridades locales?
¿Existen leyes, o reglamentos?
¿Para la protección de las mujeres encinta o paridas?
¿Para la protección de los niños de las mujeres que trabajan 

en las fábricas?
c) ¿Para la protección de los niños puestos en ama?
d) ¿Para la protección de los niños abandonados?
Se ruega envíen los textos.
¿Cuáles son los resultados obtenidos por esas leyes o reglamentos?
QJ ¿Existe una organización gubernamental o municipal de no­

drizas?
Jt) ¿Existen instituciones privadas que tengan el mismo objeto y 

hayan dado resultado?
S) Los Poderes públicos, ¿ejercen un registro sobre las institu­

ciones de Protección a la Infancia?
T) Es indiscutible que el mejoramiento de la habitación y  ropa, 

constituye una condición favorable a la lucha contra la mortalidad 
iufantil.

¿Existen sociedades, fundaciones u organizaciones públicas© pri­
vadas que hayan tenido por base el mejoramiento de la vivienda de 
la clase trabajadora y necesitada?

En caso afirmativo, ¿vuestra Liga ha entrado en relación con esos 
organismos, en vista de una armonía común, conveniente para me­
jorar en las residencias las condiciones de vida y salud de los niños 
de pecho?

ü ) ¿Existen en vuestro pais instituciones filantrópicas de Pro­
tección a la Infancia, desprovistas de vigilancia médica?

En caso afirmativo, ¿vuestra Liga ha hecho tentativas acerca de 
los Directores de estas obras, para penetrarles de la absoluta nece­
sidad de esta vigilancia módica en toda obra de protección a niños 
de pecho?
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b)
c)
d)
e) 
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¿Utilizan nodrizas?
¿Gubernamentales?
¿Municipales?
¿Dependientes de obras filantrópicas?
¿Tienen sueldo o voluntarias? (Cuál es su salario.)
¿Son alojadas y  alimentadas por las fundaciones?
¿Los médicos se ocupan de la higiene infantil, en vista de la 

liifl.a contra la mortalidad de la infancia?
a) ¿Son funcionarios del Gobierno?
fjJ ¿Son de iniciativa privada?
cj ¿Son remunerados?
X ) ¿Hacen visitas a domicilio?
aj ¿En qué ocasiones?
b) ¿En qué épocas?
c) Hacen uso de la buena voluntad o ayuda de otros colabora­

dores:
¿Remunerados?
¿Voluntarios?
¿Instruidos previamente en materia de higiene infantil?
dj Cuáles son los resultados:
¿De la acción de las nodrizas?
¿De las visitas a domicilio?
1) ¿Han dictado en vuestro pais una ley sobre la investigación de 

la paternidad?
En caso afirmativo, ¿cuáles pueden ser las consecuencias y las 

ventajas para la Protección a la Infancia?
Envien nota al final del trabajo, de las noticias particulares 

que se juzguen útiles y no figuren en el cuestionario,
B) Medidas de carácter nacional ó internacional qne podrían ser 

adoptadas para garantir la vida de las madres y  niños de pecho 
emigrantes, durante la travesía por mar.

(Tema propuesto por el Sr. Dr. Tolosa Latour.)
a) ¿Cuáles son los datos estadísticos referentes a la emigración 

de familias en vuestro país?
b) ¿Qué medidas se toman oficialmente por la ley o los regla­

mentos para proteger las madres y  los niños emigrantes?
c) ¿Existe una inspección médica en los barcos de emigrantes 

para evitar la mortalidad de los niños en la primer edad?
d) ¿Las madres, son socorridas y cuidadas convenientemente 

en caso de parto o enfermedad?
ej ¿Cuál es la mortalidad a bordo, de las madres y  de los niños?
P  ¿Qué medidas de protección deben adoptarse al desembarcar, 

para proteger la vida de las madres y de los niños emigrantes?
C) Es de todos sabido que el número de mujeres capaces de lac-
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ur, disminuye cada vez más en todos los paises, porque su situa­
ción fisiea y sobre todo social empeoran. En estas condiciones se 
hace preciso estudiar las ventajas e inconvenientes de la lactancia 

’ artificial para los niños puestos en ama en casa de mujeres escoci­
das y  vigiladas.

(Tema propuesto por el Sr, Dr. Szana. Un cuestionario sobre este 
tema no ha sido aún formulado.)

Designación para cada pais de las personas que deben presentar 
al Congreso el resultado de sus investigaciones, en respuesta a las 
cuestiones objeto de las comunicaciones, a propuesta de emitirse por 
los Comités nacionales.

Con la esperanza de que le será grato asistir a esta reunión, que 
promete ser de las más interesantes, le rogamos admita, distinguido 
colega, la seguridad de nuestra mayor consideración.

E l Secretario general, Dr . Eugenio Lüst, Rué de la Limite, 2T- 
Bruselles.— Presidente, Dr . Arturo Beusholmb, chcf medical 
officer toihe local Gobernment Board a Londres.

Delegados oDciales de las lóalas y adderidos a la flsaniDlea.
A fa v a .- Delegado oficial: D. Javier de Luque y López. —Vocal adherido 

D.’  Isabel de Llopis y Alcazaga.
Albacete —Delegado oficial; D. Arturo Cubells. -  Vocal adherido: D. Emi­

lio Aguado,
Alicante.—D  legado oficial: D. José Gadea.—Vocales adheridos; D Fran­

cisco Alemán/, D. Trino Espió, D.“ Isabel Gadea
Almería. -  Delegado oficial: D. Francisco Rovira Torres.—Adheridos: Don 

Adolfo Tomás, Gobernador civil. Alcalde, D. León Carrasco Gómez, 
D. Ramón Joaquín Hernández, D. Francisco Sánchez Roca, D . Andrés 
Leal de Ibarra Burgos, D. Pío Navarro Moreno, D. Domingo Lozano, 
D Fernando Escobar Navarro, D. Manuel Esteban Navarro y D. Luis 
María Regife.

Delegado oficial: D. Domingo A. Quiroga.
/iflí/ay'oz.— Delegado oficial: D. Mario González de Segovia.
i9<7rce/on<í.—Delegado oficial: D. Ramón Albó y Martf.—Vocales adheri­

dos; D. Francisco Puig y Alfonso, D. Rafael Clabería y Llobet, don 
José Pedregosa y Monclús, D. José Blanc Benet, D. Manuel Qirona 
Vidal, D. José Monegal Nogués, D. Francisco de A. Bartrina y Ro­
ca, D. Andrés Martínez Vargas, D. Manuel Armengol y Bas, D. Luis 
Folch y Torres Ü. Juan Perich Valla. Dr. Aurelio Sandemerite.

Bu/eares. -  Delega io oficial: ,D . Dionisio Gómez Herrero.— Adherido: 
D. José Vives Verger.

B u rg o s .- Delegado oficial: D. Aurelio Góm ez.-Adheridos: D. José San­
tamaría, D. Ernesto Calderón Rivas, D. Valentín Jalón y Gallo, don 
Anselmo Salvó y Pérez, U Juan Antonio Cortés García de Quevedo,
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D. Pedro Ruiz Monge, D. Adolfo Monfledo, D ; Simón J. Seisdedos, 
D. Rodrigo de Sebastián Ribes, D. Emeterio Alonso Valcárcel.

Cdeeres.-D elegado oficial; D. Angel Pulido.
Cádiz -  Delegado oficial: D. Juan Manuel Pineda.
Cantrnaí.—Delegado oficial: D. Félix Benftez de Lugo.
Castellón. Delegado oficial:

Adheridos: D. Luis Sanz y Andino. D. Juan Silvestre Peralta, Don 
José Fontbuena López, D.« Leonor Velao. D. José Claró, D.“ Teresa 
Alemany, D. José Cazador Martín, D .“ Carmen Montoya, D.“ P ie­
dad del Pozo, D. Ricardo Carreras Balado, D. Arcadlo PosCar Rives, 
D. Hermenegildo Montaner, D. José María Camos.

Ciudad Rea l.—Delegado oficial: D. José Ramón Montoya. -  A  Iheridos: 
D. Rafael Cárdenas Chacón, D.^ María de las Mercedes Ballesteros 
de Cárdenas, D. Inocente Rodríguez, D. Francisco Bermudez y Flo­
res, D. Javier Irastorza, D. José Martínez García, D. Luis Muñoz de 
Morales, D .“ Lucirá Pérez Vázquez.

CoradíZ.-Delegado oficial; D. Fernando Rubio Marco.—Adheridos: Don 
Julián Amo García, D.“ Angustias Rubio López.

Cdri/oóa.—Delegado oficial: D  Manuel Enríquez Barrios.—Adheridos: 
D. Joaquín Altolaguirre, D . Adolfo Castifleyra, D. Joaquín Carbonell, 
D.“ Rosario del Riego, D. Rafael León Avilés, D . Enrique del Castillo 
Romero, D. Manuel Villegas Montesinos.

0'c/-o/7í?. -D elegado oficial: D José Pascual y P ra ts .- Idem suplente: Don 
Pedro Roca Planas.-Adheridos: D. Juan Bautista Torroella, D. Nar­
ciso Llach, D. Francisco Coll Turban, D. José María Vilatur, D. José 
Dalmau, D. Carlos Rahola, D. Mariano Sáinz, D. Salvador Murtra 
Artigas, D. Alberto de Quintana y Serra, D. Agustín Riera y Pau, 
D. Francisco Budallés, D. Manuel Burch, D. Francisco de S. Cape- 
llas, D. Luis de Puig, D. Silvestre Santaló, D.* Antonia Llop, D. Tomás 
Roig, D José Poch, D. Francisco Montsalvatje, D. Francisco Vila.

G/roda/a/artz.—Delegado oficial: D. Julián Muñoz.—Adheridos: D. Félix 
Suárez,

6 '«/púzcoa.-Delegado oficial: D. José E lósegui.-Adheridos: D. José 
María Agesta, D Pedro C. Vidaguren, I). Cándido Vidaguren, doña 
María Victo. ia Jiménez.

//«e/aa.-Delegado oficial: D. Enrique Crespo Antón.
//zzeíca.—Delegado oficial: D. Francisco Boroblo.

,/ada.-Delegado o,ficial: D. José del Prado Palacio.-Adheridos; D. Ga­
briel de Bonilla, D. Alfredo Cazabán, D. Luis del Rio Contreras.

Delegado oficial. D. Alvaro López Núñez.
¿ tW da.-D elegado oficial: D. Aureliane Jiménez del Rey. -  Adheridos: 

D.“ Luisa Villalta, D.’  Lilia Meras, D. Eusebio Vellf, I). José Barberó, 
D. José Martín Rsfols.

Logroño. Delegado oficial: D. Donoso del R ío.-Adheridos: D. Pedro 
Ruiz Santaolalla.

Delegado oficial: Dr. Manuel de Tolosa Latour.
Madrid. - Delegado oficial de la Junta provincial: D  Alvaro López Núñez. 

Adheridos: D. Dionisio Gómez Herrero, D. Enrique Barredo y Vieyza
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de Abreu, D . Eugenio Gutiérrez, D . Emilio Gascuñana, D . Antonio 
García Tapia, D .* Asunción Rincón, D .* Encarnación Salcedo, doña 
Carmen Rojo Herráiz, D . Juiio Robert, D .“ Matilde García del Real, 
D .“ Luciana Casilda Monreal, D. Otoniel Ramírez García, D. Jesús 
María Segovia, D.“ Isabel Soler Labernia, D “ Isabel Labernia, viuda 
de Soler, D. Manuel Soler y Labernia, D .‘ Trinidad Gutiérrez Martín, 
D. Joaquín Gutiérrez Martín, D. Saturnino García Vicente, Sr. Conde 
de PeflalVer, D . Angel Fernández Caro y NouVilas, D Bernabé Malo 
de Poveda y Ecija, D. Miguel Granell y Forcadell, D. Rafael de To lo- 
sa Laiour, D . Angel Bueno Rodríguez Arias, D. José Valdés Rubio y 
D. Jorge M. Anguera de Sojo.

Málaga.—Delegado oficial; D . Alberto Mayoral O liver.-Adheridos: don̂  
Francisco Ballesteros, D. Bernabé Dávila, D. José Caffarena, don 
Enrique Laza, D. Miguei de Mérida, D .* Suceso Luengo, D. José- 
García Herrera, D. Joaquín Jaraba.

iUwrc/a.—Delegado oficial: D. Joaquín Codorniú. '
MeliUa. -  Delegado oficial: D. Manuel de Tolosa Latour.
Orense. -  Delegado oficial: D. Francisco Bécares.
Owerfo.-Delegado oficial: Sr. Marqués de la Vega de Ansó.—Adheridos: 

D. Benito Coronado, D. Manuei Estrada.
/’a/enc/a.—Deiegado oficial: D- Isidoro Fuentes.—Adheridos: D. Angel 

Alonso Quiroga, D. Germán Herrero, D. Santiago Paredes.
-Va/a/wa/ica. —Delegado oficial: D. Celestino M. de Argenta.
Santander. -  Delegado oficial: Sr. Conde de .San Diego.
Scárov/a. -  Delegado oficial; D. José Rodao Hernández. —Adheridos: Don 

Valentín Fuentes, D. Isidoro Hernández, D * Isabel Rodríguez
Sev/Z/a.—Delegado oficial: D. José Román Chico. - Adheridos: D. Julián 

Manuel de la Cruz, D.“ Carmen Chico Gómez.
S or a. -  Delegado oficial: D. Santiago Gómez Santacruz. -  Adherido: Don 

Valentín Guisando.
Tarragona. -  Delegado oficial: D. Ceferino Ródenas Muñoz.
Terne!. - Delegado oficial: D. Alejandro Escriche.
ro/crfo.— Delegado oficial: D. Carlos Ferrand.-Adheridos: Sres. Alvarez 

(D. Andrés), D. Fernando Sánchez, D. Eduardo Muñoz y D. Constan­
tino Garcés.

Vfl/e/jc/a.—Delegado oficial: D. Mariano Rivera Cañizares.—Adheridos: 
D. José Sanchiz Eiergón, D. Juan Torres Babí, D Ramón Gómez Fe- 
rrer, D. Francisco Asturiano, D. Rafael Gómez Matores, D. José Ma­
ría Carrau, D. Emilio Carróns, D. José Navarro Montalt y D. José 
Tomás Villancazares.

Valladolid. -  l>elegado oficial: D. Santiago Alevesque.—Adheridos: Seño­
res D. Román García Durán, D. Antonio González San Román, don 
Justo Garrán y Moso, D. Eduardo Alonso, D. Enrique Sufler, D. Galo 
Gutiérrez. D. Francisco de P. Serra y Valcárcel, D.* Guadalupe S. 
González, D.* Rosario Blanco, D. Eduardo Alvarez, D.“ María del M i­
lagro Alvarez y D. Federico Tejedor.

F/zcoya. —Delegado oficial: D. Enrique L. de la Alberca.—Adheridos: don» 
José de Echevarría y D. Manuel Fernández.
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Z am ora .—Delegado oficial: D. Francisco García Molinas.
-Zara j-oza .-D elegado oficial: D. Patricio Bo.-obio y D íaz.-Adheridos: 

Sra. Marquesa de Montemazo, D. Luis María Latorre, D. Josí Gas: 
cón, D. Matías Pastor Sancho, D. Félix Burriel Alberola, D. Emeren- 
ciano García Sánchez, D. Ignacio Buera, D. Antonio Magaña, D . C e ­
cilio Martínez y Martínez, D. Ramón de las Cajigas, D. Inocencio Ji­
ménez y Vicente, D.“ Pilar Piniés, D. Manuel deLasala Llanas, Doña 
Eustoquia Caballero Castillejo, D. Agustín Ibáñez, D. Angel Abós Fe- 
rrer, D. Felipa Sáenz de Cenzano, D. Manuel Soler Fon rana, Doña 
Dolores Sopranis, viuda de Orive, D. Teodoro Ríos y  Balaguer, don 
Federico G5mez González y D. Antonio Martin Gimeno.

ADHESIONES DEL EXTRANJERO

Doctores .Marfán, Rendu, Sergent y Raimondi, residentes en,París: Doc­
tores h. Lust, Lust de Meyer, Mme. Lust de Meyer, Gilson y Despre- 
chiens, residentes en Bruselas; Miss. Halford, de Londres; Dr. Chambre- 
let, de Burdeos; Mr. leP ro f. Dietrich, de Berlín; Dr. Grasset, de Tours. 
Prof. Guzzoni Degll Aucarini (Siena); P rof. Cacace (Cápua); D. Rott 
<Bilin).

TRABAJO S RECIBIDOS

Trabajos presentados por las Juntas, auxiliares honorarios y particulare- 
hasta la fecha.
Sección  Se han recibido once ponencias y trabajos procedentes de 

Barcelona, Santander, Vizcaya, Zaragoza, Málaga, Valencia, Jaén y 
Valladolid.

Sección  2.^ Se han recibido diez y ocho ponencias y trabajos proceden­
tes de Santander, Vizcaya, Valladolid, Badajoz, Barcelona, Tarrago­
na, Madrid y Mahón.

Sección 3.^ Se han recibido nueve ponencias y trabajos procedentes de 
Barcelona, Valencia, Madrid y Almería.

Sección 4 .'— Se han recibido seis trabajos de Valencia, Barcelona y Bilbao. 
Sección J.® Se han recibido veinticuatro ponencias y trabajos preceden, 

tes de Badajoz, Valladolid, Valencia, Madrid, Sevilla, Almería, Barce­
lona, Teruel, Gerona, Baleares, Zaragoza y Alicante.

Man enviado re-^umen de los temas correspondientes a las cinco seccio­
nes las Juntas de Santander, Gerona, Valladolid y un Vocal de la Junta de 
Vircaya.

Han remitido Memorias de Actas de los trabajos realizados hasta la fecha 
las Juntas de Barcelona, Badajoz, Burgos, Gerona, Madrid y Melilla.

Se han recibido reglamentos de varias instituciones benéficas (con planos).

RESUMEN GENERAL

Delegados oficiales designados....................  44
Total de trabajos recibidos.......................... 72
Idem id. boletines de adhesión...............  •• 230

Madrid, 31 de Marzo de 1914.
E l  S k c ie t a k io  ( is k k r a l ,

M a n u e l  de  T o lo s a  L a t o u r .
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in form aciones de « ? r o  in fa n t ia » .

LOS CIEQOS

La leu del prooreso s o c ia l.-  Labor de los t if lo f ilo s .—V e in tic inco  m il v ictim as de la ce­
guera en E sp a ñ a .-A b a n d o n o  c rim in a l.—Instituc iones ofic ia les  u pa rticu la res .—Un. 
nuevo as ilo  de ciegos en M a d rid .-V is ita n d o  el estab lec im ien to .

I las cuestiones sociales no han sido abandonadas ni aun 
en épocas de embates, de desquiciamiento público, de 

egoísmo y  luchas humanas, hay que reconocer y  proclamar que 
en los tiempos modernos se estudian con más interés y  acata­
miento que en los pretéritos por todos los hombres de buena 
voluntad, como si un alto deber les impulsara a resolver lo que 
sfeota a uno de los ejes más fu ndam en ta les  de la sociedad y de
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los pueblos, pensando que todo bien realizado en favor de 
nuestros semejantes significa patriotismo, justicia, desinterés. 
'Es ley del progreso superior a todos los hombres y  a todos los 
partidos, sectas y  religiones que nos empuja a caminar por la 
senda de la justicia y del bien ajeno, traduciendo en realidades 
positivas y  prácticas los anhelos de aquellos necesitados que se 
contentan con un poco de amor y con que el rico les de el su- 
perfluo, las migajas del banquete espléndido de su vida feliz y 
abundante.

De todas las iniciativas humanitarias y de necesidad social, 
que como título de gloria de nuestra época y prenda indudable 
de seguridad para el porvenir se vienen realizando, la que ver­
daderamente se destaca por su nueva aplicación e intensa sim­
patía, es aquella que tiene como única finalidad el cuidado, en­
señanza y mejoramiento de los ciegos.

Desde que se fundaron patronatos, asociaciones y  centros 
en favor de los desdichados, víctimas de la ceguera, el éxito ha 
sido tan extraordinario, que bien puede escribirse con letras de 
oro en los anales de la caridad española.

Claro es que se trata, dados sus aspectos múltiples y  com­
plejos, de un problema que va poco a poco resolviéndose, pues 
nos hallamos en un período de estudio y preparación, pero 
como los amantes de los ciegos, o sean los tiflofilos, son insig­
nes y privilegiados varones de gran firmeza y autoridad, no 
es de extrañar que, merced a los estudios y medidas adoptada-s, 
se haya conseguido que aquéllos constituyan una gran familia 
que trabaja, se ilustra y se regenera dentro de la metodolo­
gía más completa.

Si la previsión o los recursos han faltado, el corazón de hom­
bros tan amantes del progreso y verdaderos protectores de los 
ciegos, como los Sres. Barroso, Pulido, Bejarano, Tolosa La- 
tour, López Núñez, Granell, Canora y otros, han logrado pro­
veer sus necesidades e inspirar a las almas generosas a estimu­
lar al fijar los límites de procedimientos y  estudiar con ardien­
te fe del aspecto social, pedagógico, jurídico y módico de tan 
interesante cuestión.

Merecen bien de la Patria los que tal labor realizan, y  tene­
mos que cumplir un deber de la humanidad secundando tan 
nobles iniciativas, fundadas en hechos y casos que horrorizan.

Excepto los especialistas de estos estudios, pocos serán los
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que sepan que hay en España más de 26.000 ciegos, de los cua­
les 3.000 son menores de edad.

¿A. qué se debe este número extraordinario de seres desgra­
ciados?

Pues, según la opinión de los hombres de ciencia, según la 
olíuica oftálmica, a abandonos crueles, a torpezas brutales, a 
ignorancias delictivas.

Se halla plenamente demostrado que los casos de ceguera

n

GRUCO DE CIEGOS DEL NUEVO ASU.0 DE MADRID

adquirida, proviene de oftalmías blemorrágicas infantiles que, 
tratadas a tiempo, deben curarse radicalmente.

De lo que se deduce que, adoptando medidas de profilaxis 
preventivas, y exigiendo responsabilidades a personas igno­
rantes, el horrendo mal se corregiría de una manera total.

Pero como hay eminentes personas de gran autoridad encar­
gadas de hacer campañas en este sentido, limitémonos a de­
mostrar al lector lo mucho y bueno que vienen haciendo en fa­
vor de los ciegos en el terreno benéfico, oficial y  particular.

El Estado, dando una prueba de que no es insensible al do-
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lor ajeuo, creó, siendo el Sr. Barroso Ministro de Instrucción 
pública, el Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y  anor­
males, el cual sostiene una campaña en extremo meritoria, fa ­
voreciendo con subvenciones a las instituciones que se dedican 
a los ciegos. Envía todos los años niños a los sanatorios marí­
timos. Recientemente comisionó dicho Patronato a un ciego 
tan ilustrado como el Sr. Canora, Presidente del Centro de Ma­
drid, a que recorriera toda España visitando las instituciones 
de provincias y  estudiando detenidamente las necesidades de 
sus compañeros de infortunio.

Sostiene también el Estado el Colegio Nacional de Sordo­
mudos y  Ciegos, espléndido edificio situado en el paseo de la 
Castellana, y  aunque el número de plazas es ilimitado, gracias 
al celo del Comisario regio, Dr. Bejarano éstas han sido am­
pliadas.

Existe el Colegio de Santa Catalina, de Carabanchel, y vario» 
colegios regionales, municipales y de carácter particular, don­
de reciben instrucción perfecta numerosos niños. Radica en 
Madrid un Patronato de niñas ciegas y  sordomudas, fundado 
por el Sr. López Núñez y  presidido por S. A. R. la Infanta 
Doña Isabel, cuya Junta se halla constituida por personas tan 
conocidas como la Sras. Marquesas de Almaguer y Casa López, 
Condesa de Arcentales, Srta. de Casas, Prida, Echarri, del 
Arco y  Sres. Tolosa Latour y  Crespo.

Los ciegos de la Corte cuentan con un Centro instructivo de 
suma importancia que satisface las mayores existencias de edu­
cación pedagógica y moral. El local que ocupa, lo abona la Te­
sorería de la Junta provincial de Protección a la Infancia, la 
cual, reconociendo la noble iniciativa de su Vicepresidente, 
aprobó la inclusión en el presupuesto de Mendicidad de dicho 
gasto que tan positivos beneficios reporta a la clase.

Este acto justo y generoso de la Junta provincial de Ma­
drid demuestra la conveniencia y la atención que las Juntas 
de España deben prestar al cuidado y  amparo de los niños y  
adultos víctimas de la cruel ceguera.

*
* #

Se ha procurado que todas las miserias tengan su obra co­
rrespondiente, todas las enfermedades su lenitivo, todas las in-
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cligencias su socorro; cada edad tieue su asilo o su palacio, pero 
faltaban nuevos refugios para los ciegos, adultos y ancianos. 

Una dama noble y caritativa coadyuvó con su fortuna a re-

LA, MÁS ANCIANA Y LA MAS JOVEN 
DEL ASILO OE CIEGAS

solver este problema, esta necesidad tan sentida, sobre todo 
en la Corte; D, Mana Catalina Suárez Ituiz fue la fundadora 
del Asilo de Ciegos de la Purísima Concepción que vamos a 
describir.

Como deseábamos conocer esta institución, nos encaminamos 
a la calle del Pacífico, que es donde se halla instalado el es­
pléndido edificio.

El Asilo se ofrece a nuestros ojos con la seducción de lo her­
moso y  el convencimiento de lo óptimo.

El Director del Establecimiento, D. Manual Cerra, nos acom­

ia
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paño amablemente a todas las dependencias, que no hay que 
decir cómo serán dada su novísima instalación.

—¿Quiere usted contarnos algo relacionado con esta casa?
— Fue creada conforme al testamento de la citada caritativa 

señora hace dos años, con el único objeto de proporcionar al­
bergue, alimentación, vestido y  todo lo necesario para la vida 
a los ciegos de ambos sexos que aquí están acogidos.

— ¿Qué número de ellos hay en la actualidad?
— Tenemos 64 mujeres y  31 hombres.
Hasta la edad de veinticinco años no se admiten, pero se ha 

acordado establecer el siguiente orden para el ingreso: 1.° Los 
ciegos naturales de Madrid. 2.“ Los naturales de Gijón. 3.° Los 
naturales de la provincia de Madrid. 4.° Los naturales de la 
provincia de Asturias. B.“ Los del resto de España y 6.° Los 
ciegos extranjeros.

— ¿Cuáles son los nombres de los patronos?
— Los tros primeros testamentarios murieron, y los actua­

les se llaman D. José María Quintana, í). Rafael Suárez, Don 
Florencio Ossorio y  el Secretario D. Juan José Alonso.

—¿Tienen ustedes mucha benevolencia con estos asilados?
—Cumpliendo lo que dispone el Reglamento, que es bien sen­

cillo y  tolerante, los dejamos en completa libertad para que re­
ciban visitas con frecuencia y salgan del Establecimiento dos 
veces al mes. El Patronato, si ve que han observado buena con­
ducta, los premia con salidas extraordinarias, donativos en me­
tálico o regalos de ropas. Si no se han portado bien, se les cas­
tiga, privándolos de salida o expulsándolos si es preciso.

Durante nuestro diálogo habíamos recorrido casi todo el edi­
ficio, en el cual se mantiene una absoluta separación entre hom­
bres y  mujeres. Hasta en la capilla ocupan lugares distintos 
entrando por diferentes puertas, y  los patios se hallan también 
muy convenientemente distanciados. Visitamos los salones, 
dormitorios, comedores, llenos de luz y  aire, limpios e impe­
cables.

Las pobres mujeres ciegas, bajo la vigilancia de las Herma­
nas de San Vicente, cosían, bordaban, palpaban los caracte­
res en relieve de sus originales libros, otras charlaban con esa 
peculiar alegría de los ciegos que siempre tienen la sonrisa en 
los labios, sin duda, para contrarrestar las tristezas de su inva­
riable obscuridad. Díjonos una de las Hermanas que las ciegas
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sou muy aficionadas a la lectura de comedias, hasta el punto- 
de que la representan con verdadero entusiasmo. ^

— Vean ustedes, —nos indicó una de las Hermanas— aquella 
ciega alta, joven y de tipo arrogante, es de familia distingui­
da que ha ocupado muy biaena posición.

La pedimos que se retratara en unión do sus compañeras y 
accedió con gran complacencia. No quisimos hablarla de su 
antiguo bienestar por no amargarle con recuerdos que nublan 
su triste existencia.

Seguidamente vimos la parte alta del edificio, donde hay 
unas habitaciones verdaderamente espléndidas, lujosas, confor­
tables, para alojamiento de ciegos pensionistas completamente 
aislados de los pobres.

Actualmente no hay ninguno, pero se acordó admitirlos pre­
via modesta cuota sin propósito de lucro, con el doble deseo de 
hacerlos menos dolorosa su existencia y prodigarles afectuosos 
miramientos.

Nos detuvimos, por último, en los salones de los hombres 
asilados, que son en su mayoría ancianos. En primer término, 
un grupo de ciegos tocaban distintos instrumentos musicales 
con gran arte, otros oían con atención la lectura de periódicos, 
que les leen diariamente en unión de obras educativas, histó­
ricas, pedagógicas o de ciencia vulgar.

Algunos paseaban lentamente como deseosos de no llegar a 
su destino.

En un ángulo se entretenían con el dominó tres ciegos que 
comentaban, o discutían amistosamente algunas jugadas.

Junto a la puerta, sentados en un banco, varios ancianos 
decrépitos octogenarios se entretenían aspirando el humo del 
cigarro. Nos acercamos a charlar con ellos. Fijamos nuestra 
vista en sus inmóviles ojos donde parecía centellear la diaman­
tina luz de bondad.

Todos nos dijeron que están contentos, satisfechos de perma­
necer allí donde se enctientrau, sanos, robustos, tratados con 
cariño e igualdad por parte de las Hermanas y  de los em­
pleados.

Y  como preguntáramos al Director y a la Hermana la con­
ducta que observaban, contestaron:

— Son buenos, obedientes, disciplinados. Los hombres viven 
tranquilamente sin envidias, sin riñas, no obstante teiier quê
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convivir en intimidad individuos de temperamentos opuestos 
y  genios incompatibles.

— ¿Se resignan a la reclusión aunque sea tan tolerante como 
la de .este asilo?— interrogamos.

— Se da el caso, no frecuente por fortuna, de que algunos 
salen y no vuelven. La fatal levadura de la sensualidad los em­
puja. Prefieren la libertad, y sobre todo dedicarse a la men­
dicidad, pues sabemos por confe.sión propia que muchos re­
caudan de la limosna pública más de seis pesetas diarias.

Ya nos habíamos despedido de nuestros bondadosos y afa­
bles acompañanies, cuando llamaron nuestra atención los v i­
brantes y alegres ecos de la miísica de un regimiento que pa­
saba por delante del Asilo.

Aquellos hombres ciegos y pausados, como movidos por un 
resorte, abandonaron sus respectivos asientos y se dirigieron 
a las ventanas exclamando con una sinceridad que nos dejó 
asombrados:

— ¡Vamos a ver la tropa! ¡Viva el ejército!
Salimos del Asilo con el ánimo abatido, compadeciendo a 

sus infelices moradores de ojos apagados que por crueles aban­
donos o tristes herencias no podían corno nosotros contemplar 
y  recrearse en la intensidad de un sol primaveral, que desde 
los espacios siderales envolvía con sus rayos la majestad de 
tan bienhechora institución.

M. Gomkz-Cano.
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ARGENTINA

Pr o p o s ic ió n  de  l e y  r e g l a ­
m e n t a n d o  EL t r a b a j o  de 

LOS NIÑOS EN SITIOS PUBLICOS.
(C4mara d e  Diputados 21 de 
Julio de  1913.)

W'

*. ‘ '

;

' t i

Articulo 1.® Ningún niño varón menor de catorce años ni niña 
menor de diez y ocho años podrá ejercer la venta de diarios, fósfo­
ros, cigarrillos, flores, billetes de lotería, lustrador de botas y, en 
general, ninguno de los oficios análogos que se cumplen en las ca­
lles y plazas públicas.

Art. 2,® Los niños varones mayores de catorce años y las niñas 
mayores de diez y  ocho sólo podrán ejercer los oficios a que se re­
fiere el articulo anterior mediante la concesión de una licencia acor­
dada por la municipalidad de la capital.

Art. .3.® Esta licencia les será acordada a requerimiento del pa­
dre, madre o tutor del menor y  previa la constatación de la edad,, 
de haber sido vacunado, de haber cumplido su educación primaria, 
y certificado médico do buena salud y  aptitud fisica para el traba­
jo de calle a que pretende dedicarse.

A  estos efectos la oficina del Registro civil del domicilio del me­
nor, a requerimiento del padre, madre o tutor, le entregará gratui­
tamente una libreta en que hará constar la edad del menor, su 
nombre y  apellido, el nombre y apellido, profesión y domicilio del 
padre, madre o tutor solicitante. En esta libreta el médico del De­
partamento de Trabajo certificará la vacunación del menor, su salud- 
y  aptitud fisica para el trabajo, y el Consejo educacional del distri­
to a que corresponda el menor certificará si éste ha completado sus 
cursos de instrucción primaria.

El Departamento Nacional de Trabajo determinará el modelo de 
estas libretas.

Art. 4.® En todos los casos en que de acuerdo con esta ley deba- 
hacerse examen médico de niñas menores de edad, éste se efectua­
rá ante padre o madre de las menores; a falta de éstos ante los pa-
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Tientes que designe la menor, y  en defecto de los anteriores ante una 
señora de la confianza de la menor y  designada por ésta,

Art. 5." Los niños a quienes se conceda la licencia llevarán un 
distintivo, cuyo modelo dará la municipalidad de la capital, no po­
drán permanecer en las calles después de las diez de la noche.

Art. 6.° La municipalidad de la capital reglamentará el ejerci­
cio de los oficios de calle desempeñados por lot niños con licencia, 
atendiendo a su salud y moralidad.

Art. 7.° Comuniqúese al Poder ejecutivo.

PKOPOSICIÓN DE LEY REFOR­
MANDO LA DE M a t r im o n io  

CIVIL. (CAMARA DE D i PDTADOS 
16 DE J u l io  de  1913.)

(En reemplazo del capitulo IX  de la ley de

.10

3.0
Art.

Capitulo primero.
.Matrimonio civil).

Artículo l.°  El matrimonio se disuelve;
1.® Por muerte de los esposos;

Por el divorcio legalmente pronunciado;
Por la nulidad del matrimonio legalmente pronunciada.
2.® Las acciones de divorcio, de separación personal de los 

esposos y de la nulidad del matrimonio deben ser intentadas ante 
el Juez del domicilio del marido. Si el marido no tuviere su domi­
cilio en la República, la acción podrá ser intentada ante el Juez del 
último domicilio que aquel hubiese tenido en ella.

Art. 3.® De loa causas del divorcio. Los esposos podrán pedir el 
divorcio:

1. ® Por adulterio de la mujer o del marido.
2. ® Por condenación de uno de los cónyuges a pena aflictiva o 

infamante.
3. ® Por sevicia o crimenes de uno de los cónyuges contra el 

otro, injurias graves, apreciadas según la condición y educación de 
los cónyuges; malos tratamientos, aunque no sean graves, pero cu­
ya frecuencia haga intolerable la vida conyugal.

4. ® Por abandono voluntario y malicioso del hogar por más de 
seis meses, o ausencia del pais por más de tres años.

6.® Por ebriedad consuetudinaria de alguno de los cónyuges.
6. ® Por locura crónica o cualquier enfermedad que haga impo­

sible la vida conyugal.
7. ® Por el hecho o la tentativa de prostituir los hijos; la conni­

vencia en tales hechos o tentativas.
8. °  Por la provocación a acometer adulterio u otros delitos.

S
%
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9. “ Por la falta de consagración religiosa del contrato civil^ 
cuando el matrimonio no haya sido consumado.

10. Por mutuo consentimiento de los cónyuges, ratificado seis 
meses después de la primera exposición ante el Juez.

11. Por la sola voluntad de la mujer.
Art. -i." Be la acción del divorcio. Xo puede renunciarse en las 

Convenciones matrimoniales la facultad de pedir divorcio.
Art. 5.° La acción del divorcio sólo pertenece a los esposos.
Art. Si el esposo que tuviere el derecho de pedir el divorcio 

se hallare en estado de interdicción, por causa de demencia, el cu­
rador, con la conformidad del Ministerio pupilar o éste solo, podrán 
pedir la separación de los esposos.

Después dedeclarada judicialmente la cesación de la demencia, el 
esposo a cuya instancia haya sido decretada la separación, podrá 
1 establecer la vida común o pedir que la separación sea convertida 
en divorcio.

Art. 7.“ Si el hecho que sirviere de fundamento a la acción de 
divorcio diere lugar a una acción criminal que deba ser intentada 
por el Ministerio público, la acción de divorcio quedará suspendida 
hasta que haya sido definitivamente decidido el juicio criminal.

La influencia de la sentencia pronunciada en el juicio criminal 
sobre el juicio civil de divorcio, será determinada por las disposi­
ciones de los artículos 1102 y 1103 del Código civil.

Art. 8.” Si alguno de los cónyuges fuere menor de edad, no po­
drá estar en juicio, como demandante o demandado, sin la asisten­
cia que para este solo fin elegirá la parte o nombrará el Juez.

Art. 9.“ Toda clase de prueba será admitida en este juicio.
Art. 10. Délas medidas provisorias a que puede dar luijar la 

demanda de divorcio. Interpuesta la acción de divorcio, o antes de 
ella en caso de urgencia, podrá el Juez, a instancia de parte, decre­
tar la separación de los esposos y el depósito de la mujer en casa 
honesta, dentro de los limites de su jurisdicción, determinar el cui­
dado de los hijos con arreglo a las disposiciones del Código civil y 
los alimentos que han Je prestarse a la mujer y los hijos que no 
quedaran en poder del padre, como también las expensas necesa­
rias a la mujer para el juicio de divorcio.

Art. 11. Si la mujer abandona la residencia que le ha sido indi­
cada, el marido podrá rehusar la prestación de alimentos, y  si la 
mujer es la demandante en el juicio, podrá el marido pedir que se 
declare decaído el derecho de ella a continuarlo.

Art. 12. Si durante el juicio de divorcio la conducta del marido 
hiciese temer enajenaciones fraudulentas en perjuicio de la mujer, 
o disipación do los bienes del matrimonio, ésta podrá pedir al Juez 
de la causa que se haga inventario de ellos y se pongan a cargo
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de otro administrador o que el marido dé fianza por el importe de 
los bienes.

Art. 13. En el caso del inciso 10delart.3.°,será necesarioque los 
cónyuges comparezcan personalmente en el mismo acto ante el Juez, 
a quien expondrán su deseo de separarse. El Juez propondrá los 
medios conciliatorios que crea convenientes, y  si éstos no dieran 
resultado, decretará la separación provisoria de los cónyuges de­
terminando el depósito de la mujer, el monto de la pensión alimen­
ticia y adoptando las medidas referentes a la situación de los hijos 
y  a la seguridad que crea convenientes para salvaguardia de los 
bienes de la sociedad. De todo se labrará acta que firmará con las 
partes y al final de la cual fijará nueva audiencia con plazo no me­
nor de seis meses, a fin de que comparezcan nuevamente los cón­
yuges a manifestar si persisten en sus propósitos de divorcio. Si así 
■lo hicieren, se decretará éste en la forma prescrita; si los cónyuges 
no comparecieran a hacer la manifestación, se dará por terminado 
el procedimiento.

Art. 14. Eu el caso del inciso 11 del art. 3.°, la mujer deberá 
comparecer personalmente ante el Juez de su domicilio, a quien ex- 
])ondrásu voluntad de disolver el matrimonio. El Juez hará cons­
tar en acta ese pedido y lijará audiencia para celebrar un compa­
rendo entre los cónyuges en el que se intentará la conciliación, y 
si éste no diera resultado, se resolverá la situación de los hijos, se 
fijará la pensión alimenticia que el marido debe administrar a la 
mujer y se resolverá sobre la situación provisoria de los bienes. Si 
no comparece el otro cónyuge contra quien se pide el divorcio, el 
.Juez resolverá, oídas las explicaciones del compareciente, sobre la 
situación de los hijos y sobre la pensión alimenticia, decretando en 
todos los casos la separación provisoria de los cónyuges y fijando 
nueva audiencia con plazo de seis meses a fin de que comparezca la 
mujer a manifestar si persiste en sus propósitos. También se labra­
rá acta de esta audiencia y se labrará una con plazo do un año 
para que la mujer concurra a manifestar qué insiste en su voluntad 
de divorciarse. En esta última audiencia el Juez citará a los cón­
yuges a un nuevo comparendo e intentará de nuevo la conciliación, 
y en caso de no conciliarse o de no concurrir el marido, decretará 
el divorcio.

Siempre que la mujer dejara de concurrir a alguna de las audien­
cias o comparendos prescritos, »e le tendrá por desistida y  no po- 
«irá volver a intentar el divorcio sino por causa determinada o por 
mutuo consentimiento.

El divorcio por voluntad de la mujer no podrá solicitarse sino 
después de haber transcurrido dos años de la celebración del ma­
trimonio.
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Cuando al marido no se le pudiera citar personalmente o estuvie­
ra ausente del país, el Juez lo citará por edicto, y  si no compare­
ciere, vencido el término del emplazamiento, se le nombrará defen­
sor de oficio.

Art. 15. De las excepciones a la acción del divorcio. Cesa la ac­
ción de divorcio cuando ha habido reconciliación entre los cónyuges 
después de los hechos que hayan podido autorizar la acción aun 
cuando ésta ya hubiere sido intentada.

Si la reconciliación tuviere lugar después de decidida la deman­
da, se restituirá todo al estado que tenia antes de ella.

Art. 16. En el caso del artículo anterior, el cónyuge demandan­
te podrá deducir una nueva demanda por causa sobrevenida des­
pués de la reconciliación, y hacer entonces uso de las causas ante­
riores para apoyarla.

Art. 17. Si el demandante niega que haya habido reconcilia­
ción, la prueba de ella incumbe al demandado.

Art. 18. La reconciliación anterior a la demanda debe oponerse 
antes de la contestación de ésta, como excepción dilatoria; pero si 
fuere posterior a la contestación de la demanda, podrá oponerse en 
cualquier estado del juicio, antes de la sentencia, substanciándose 
el incidente por separado.

Art. 19. La acción del divorcio se prescribe por veinte años.
El término para la prescripción empieza a correr desde el dia ea 

que se produce el hecho que da causa al divorcio.
Art. 20. La ley presume la reconciliación cuando el marido- 

cohabita con la mujer después de haber cesado la habitación común..
Art. 21. La excepción de compensación no es admitida en el 

juicio de divorcio.
Cap. II. (En reemplazo del capítulo X  de la ley de matrimonia 

civil).
Art. 22. De los efectos del divorcio. Los esposos divorciados po­

drán volver a unirse celebrando do nuevo su matrimonio.
Art. 2Ü. Los hijos menores de cinco años quedarán a cargo de la 

mujer, siempre que, a juicio del Juez, su conducta no sea tal que la 
inhabilite para educar sus hijos.

Art. 24. Los mayores de esa edad serán entregados al cónyuge 
que, ajuicio del Juez, sea el más a propósito para educarlos; y  éste 
podrá reclamar los que hayan sido entregados al otro, cuando lle­
guen a pasar de quince años.

Art. 25. Ninguno de los hijos será obligado a seguir al padre o- 
a la madre que hayan sido condenados a prisión o destierro.

Art. 26. El cónyuge que tenga hijos a su cargo ejercerá la patria 
potestad sobre ellos.

Art. 27. El padre y la madre quedarán solidariamento sujetos a
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todas las cargas y  obligaciones que tienen para con sus hijos, de­
biendo unos y otros contribuir a la manutención y  educación de los 
mismos hijos, en proporción a sus respectivos bienes.

Art. 28. El derecho de sucesión de los hijos sobre los bienes de 
sus padres y  el de éstos sobre los bienes de sus hijos, se ejercerá, 
con arreglo al derecho común.

Art. 29. Pronunciada la sentencia de divorcio, se procederá a la 
separación de los bienes del matrimonio en los términos prescritos 
para el caso de muerte de uno de los cónyuges en el titulo de la 
«Sociedad conyugal» del Código civil, salvo lo dispuesto en los ar­
tículos siguientes.

Art. 30. El cónyuge que no hubiese dado causa de divorcio po­
drá revocar las donaciones o ventajas que en contrato de matrimo~ 
nio hubiere hecho o prometido al otro cónyuge y que debían tener 
efecto en vida o después de su fallecimiento.

Art. 31. En caso de muerte de uno de los cónyuges durante la 
nstancia del divorcio, el demandante o sus herederos podrán pro­

seguir el juicio a efecto de obtener la revocación a que se refiere el 
articulo anterior, probando el fundamento de la demanda de di­
vorcio.

Art. 32. El esposo que resulte inocente podrá conservar las ven­
tajas y donaciones que el otro esposo lo hubiere hecho o prometido- 
en el contrato de matrimonio, aun cuando se hubiese estipulado 
que fuesen recíprocas y no hubiera tenido lugar la reciprocidad.

Art. 33. Si el divorcio fuera pronunciado contra los dos esposos, 
en el caso de reconvención, uno y otro podrá pedir la revocación dé­
las ventajas y donaciones que se hubieran hecho o prometido en el 
contrato del matrimonio.

Art. 3-i. Las liberalidades hechas al esposo culpable por los pa­
dres de su cónyuge en razón del matrimonio, serán revocadas si 
ellos lo pidieran.

Art. 35. Las revocaciones que fueran pronunciadas con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos anteriores,serán inscritas en el re­
gistro de contratos. El cónyuge que solicite la inscripción deberá 
presentar al encargado del registro un testimonio de la sentencia- 
que pronuncie la revocación.

Sí los actos revocados estuvieren transcritos, la anotación se ha­
rá al margen de esos actos, y  si no lo estuvieren la revocación se­
llará constar en el registro en la fecha en que sea presentada la 
sentencia.

Art. 36. La revocación registrada tendrá efectos contra terceros 
desde el dia de la publicación de la sentencia, si el registro se hu­
biere hecho en el término de seis dias.

Art. 37. Si el cónyuge dejara pasar el término designado en el ar-
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tíeulo anterior para el registro de la revocación, ésta no tendrá efec­
to contra tercero, sino desde el día en que se hubiera registrado.

Art. 38. El Juez puede acordar en la sentencia que admita el 
divorcio, una pensión alimenticia al cónyuge que haya obtenido el 
divorcio. Esta pensión será calculada de manera que el cónyuge 
inocente conserve la posición que tenía durante el matrimonio. Ce­
sará para el cónyuge culpable la obligación de pasar la pensión 
alimenticia al cónyuge inocente, cuando éste contrajera un nuevo 
matrimonio.

Art. 30. De la separación personal de los esposos. Los cónyu­
ges pueden pedir su separación por las mismas causas determina­
das para el divorcio.

Art. 40. Son aplicables a la separación personal de los esposos, 
las disposiciones de esta ley relativas al divorcio de los mismos.

Art. 41. Efectos de la separación personal. Los esposos que v i­
van separados durante el juicio de separación o en virtud de la sen­
tencia, tienen la obligación de guardarse mutuamente fidelidad y 
podrá ser acusado criminalmente por el otro el que cometiere adul­
terio.

Art. 42. Separados por sentencia cada uno de los cónyuges 
puede fijar su domicilio o residencia donde crea conveniente, aun­
que sea en país e.xtranjero; pero si tuviere hijos a su cargo, no po­
drá transportarlos a país extranjero sin licencia del Juez del do­
micilio.

Art. 43. La mujer podrá ejercer todos los actos de la vida civil, 
exceptuando el estar en juicio como actora o demandada, sin licen­
cia del marido o del Juez del domicilio.

Art. 44. Dada la sentencia de separación, los cónyuges pueden 
pedir la separación de los bienes del matrimonio en los términos 
que se prescribe en los títulos de «Sociedad conyugal» del Código 
civil.

Art, 45. El cónyuge inocente que no hubiese dado causa a la 
separación podrá revocar las donaciones o ventajas que por el con­
trato de matrimonio hubiese hecho o prometido al otro cónyuge y 
que debían tener efecto en vida, o después de su fallecimiento.

Art. 4(5. Respecto de los hijos, serán aplicables los artículos 22, 
23, 24, 25 y 2G.

Art. 47. El marido que hubiese dado causa a la separación debe 
contribuir a la subsistencia de la mujer. El Juez determinará la 
cantidad y forma, atendidas las circunstancias de ambos.

Art. -18 Cualquiera de los esposos que hubiere dado causa a la 
-separación, tendrá derecho a que el otro, si tiene medios, le pro­
vea de lo preciso para su subsistencia si le fuera de toda necesidad 
y no tuviera recursos propios.
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Art. 49. Queda derogado el capitulo IX  de la ley de Matrimonio 
civil.

Cap. III. Disposiciones transitortas y generales.
Art. 50. En las causas pendientes sobre separación personal de 

los esposos, la parte demandante podrá convertir la acción deduci­
da en acción de divorcio.

Art. 51. Si antes de la vigencia de la ley se hubiere decretado 
la separación personal de los esposos por sentencia ejecutoriada, 
cualquiera de ellos podrá pedir que la separación sea convertida en 
el divorcio que autoriza esta ley.

Art. 52. Esta ley, con exclusión de este capitulo, será incluida 
en la edición oficial del Código civil, en reemplazo de los capítulos 
IX, X  y X I de la ley de Matrimonio civil, que quedan abrogados 
arreglándose la numeración que corresponda a los capítulos dentro 
del titulo «Del matrimonio», sección segunda, libro primero, y  la 
de los artículos dentro del cuerpo general del Código civil.

PKOPOSICIÓ.V DE I.EY 80BKE 
DiVOKClO (C.\.M.\11A DE DI­

PUTADOS 21 DE .lULIO DE1913).

Modificase la ley de fecha 12 de Noviembre de lb89, incorporada 
al Código civil, en la siguiente forma:

Articulo 1." De la disolución del matrimonio. El matrimonio se 
disuelve: a) por la muerte de uno de los cónyuges: hj por el divor­
cio legalmente pronunciado.

Art. 2.® El divorcio procede por la voluntad de uno solo de los 
cónyuges.

Art. 3.® De la acción del dioorcio En este caso, el cónyuge que 
solicite deberá comparecer personalmente ante el .luez civil de su 
domicilio, a quien expondrá su deseo de disolver el matrimonio. El 
.Juez hará constar en acta ese pedido y en el mismo acto fijará au­
diencia para celebrar un comparendo entro los cónyuges, en el que 
se intentará la conciliación y se resolverá la situación de los hijos, 
si los hubiere, se fijará la pensión alimenticia que el m trido debe 
suministrar a la mujer y se resolverá sobro la situación provisoria 
de los bienes. Si no comparece el cónyuge contra quien se pide el di­
vorcio, el Juez resolverá, oídas las explicaciones del comparecien­
te, sobre la situación de los hijos, y sobre la pensión alimenticia, 
decretando en todos los casos la separación provisoria de los cón­
yuges y  fijando nueva audiencia con plazo de seis meses, a fin de 
que comparezca la parte que solicita el divorcio a manifestar que 
persiste en sus propósitos. También se labrará acta de esta audien­
cia y señalará una nueva con plazo de un año para que el peticio-
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nante concurra a manifestar que insiste en su deseo de divorciarse. 
En cada una de estas audiencias, cuando sea el m.arido quien soli­
cita el divorcio, deberá exhibir el recibo de la esposa de estar 
pagada la pensión alimenticia fijada por el Juez, sin cuyo requisito 
no podrá continuar el procedimiento. En esta última audiencia, el 
Juez citará a los cónyuges a nuevo comparendo, e intentará de 
•nuevo la conciliación entre ellos, y, comparezcan o no los citados 
decretará el divorcio, en caso de no conciliarse.

Art. 4." Siempre que el cónyuge que inició el procedimiento de­
jara de concurrir alguna de las audiencias o comparendos prescri­
tos por el articulo anterior, se ie tendrá por desistido y no podrá 
volver a intentar el divorcio, sino por causa determinada o por mu­
tuo consentimiento.

Art. 5.° El divorcio por voluntad de uno solo, no podrá solicitar, 
se sino después de haber transcurrido dos años de la celebración 
del matrimonio.

Art. 6.° La pensión alimenticia que deberá abonar el marido a 
da mujer, de acuerdo con este inciso, será durante la vida de la es- 
iposa, siempre que no contraiga nuevas nupcias u observare vida 
deshonesta.

Art. 7.° La mujer tendrá derecho, desde el momento que se de­
crete la separación provisoria de los cónyuges, de elegir libremen­
te su domicilio.

Art. 8.° A  los efectos del art. 40, son causas determinadas del 
divorcio:

1. ° El adulterio de la mujer en todo caso; el adulterio del mari­
do cuando lo cometa en casa conyugal o cuando se produzca con 
escándalo público o tenga el marido concubina.

2. ® La tentativa de uno de los cónyuges contra el otro, pronun­
ciada la sentencia criminal condenatoria.

3. ® Por actos graves de violencias o por injurias graves y fre­
cuentes y por malos tratamientos del marido a la mujer, aunque no 
sean de gravedad, pero bastantes a hacer intolerable la vida común. 
Estas causales serán apreciadas por el Juez, teniendo en cuenta la 
educación y condición del cónyuge agraviado.

4. ® La condenación de uno de los esposos a pena de presidio o 
de penitenciaria.

5. ® El abandono voluntario del hogar que haga uno de los cón­
yuges, siempre que haya durado más de tres afios y que no haya 
obedecido a la intimación judicial que debe hacérsele personalmen­
te si se le conoce su domicilio, o por edictos en caso de ignorarlo.

t>.® El mutuo consentimiento de los cónyuges.
Art. 9.® Disuelto legalmente el matrimonio, los cónyuges que- 

■dan facultados para contraer nuevas nupcias.
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Art. 10. En caso de divorcio por mutuo consentimiento, ningu­
na de las partes podrá contraer nuevo matrimonio, sino después de 
transcurridos dos afios de la sentencia de divorcio.

Art. 11. Nadie podrá divorciarse más de dos veces.
Art. 12. Los cónyuges divorciados podrán volver a unirse entre 

« i ,  celebrando nuevo matrimonio, pero una vez realizado éste, el 
cónyuge demandante en el primer matrimonio no podrá deducir 
acción de divorcio que se funde en una causa de la misma natura­
leza de la que se sirvió para decretar el divorcio anterior.

Art. 13. Salvo el caso previsto por el articulo que antecede, en 
ningún caso la mujer divorciada no podrá contraer nueva unión, 
sino después de transcurridos trescientos un dias de la separación 
personal de los cónyuges, decretada judicialmente, bien que si hu­
biera quedado encinta podrá casarse después del alumbramiento.

Art. 14. De las medidas provisionales a que puede dar lugar la 
demanda de divorcio. Interpuesta la demanda, o antes de ella, en 
caso de urgencia apreciada por el Juez a instancia de parte, debe­
rá el Magistrado decretar la separación personal de los cónyuges, y 
si el marido lo solicitara, el depósito de la mujer en casa honesta, 
dentro de los limites de su jurisdicción. Salvo el caso de la conven­
ción entre los cónyuges respecto de donde permanecerá la mujer 
durante el juicio, el Juez deberá preferir en lo posible alguna casa 
de parientes de aquélla.

Art. 15. Conjuntamente con las providencias a que se refiere el 
artículo anterior, se determinará la situación de los hijos menores, 
así como las cantidades que han de prestarse a la mujer y  a los hi­
jos que no queden en poder del padre y  las expensas necesarias a la 
mujer para el juicio.

Art. 1(5. Si la mujer abandona sin causa justificada el domicilio 
indicado por la convención o por el Juez, el marido podrá rehusarle 
los alimentos y las expensas.

Art. 17. Decretada la separación provisional de cuerpos, el Juez 
mandará que proceda a la facción del inventario de los bienes del 
•matrimonio, salvo que otra cosa solicitara la mujer.

Art. 18. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, de­
berá el Juez, a instancia de parte u oficio, decretar todas las medi­
das conducentes a garantir la buena admistración de los bienes del 
matrimonio, pudiendo hasta separar al marido de la administración 
o exigirle fianza.

Art. 19. Serán nulas todas las obligaciones contraídas por el 
marido a cargo de la sociedad conyugal, así como las enajenacio- 
ciones que haga de los bienes de esa sociedad, toda vez que fuesen 
en contravención de las providencias judiciales que se hubieren 
•dictado y publicado en los diarios.
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Art. 20. Delaa excepciones a la acción del divorcio. Cesa la ac 
eión del divorcio cuando ha habido reconciliación entre los cónyu­
ges después de los hechos que dieron mérito a la acción, aun cuan­
do ya hubiere sido intentada.

Art. 21. Producida la reconciliación, el cónyuge demandante no 
podrá nuevamente iniciar acción sino después de un transcurso de 
dos años.

Art. 2-2. De los efectos del £lít?o#-cto. Comienzan los efectos del 
divorcio desde el dia en que pase en autoridad de cosa juzgada la 
sentencia respectiva. Esta sentencia será inmediatamente comuni­
cada por el Juez de la causa a la oficina del estado civil, a fin de 
que sea anotada al margen del acta de matrimonio. En caso de tra­
tarse de matrimonio cuya celebración se hubiera realizado en el e.x- 
tranjero, por cuyas razones no estuviera registrado, se tomará nota 
de la sentencia en un libro especial.

Art. 22. Ejecutoriada la sentencia, se procederá a la separación 
de los bienes del matrimonio en los términos prescritos por el Có­
digo civil para el caso de muerte de uno de los cónyuges y  con su­
jeción a lo que disponen los artículos siguientes.

A n . 24. Las revocaciones impuestas por el articulo anterior se- 
rán inscriptas de oficio en el registro correspondiente, y sólo des­
pués de la inscripción producen efectos contra terceros de bue­
na fe.

Art. 25. El Juez podrá,al declarar el divorcio, o en cualquier otro 
tiempo después de pronunciado, acordar a la mujer no culpable o 
que haya obtenido el divorcio por mutuo consentimiento, nna pen­
sión alimenticia que satisfará el otro cónyuge y que será determi­
nada teniendo en cuenta las facultades del obligado y las necesida­
des de la mujer, procurando en lo posible que ésta conserve la po­
sición que tenia durante el matrimonio; cesará toda obligación si 
la mujer contrae nuevas nupcias o si lleva una vida desarreglada.

Art. 2(). El derecho sucesorio entro padres e hijos se ejercerá 
con arreglo al derecho común.

Art. 27. Pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia de 
divorcio, la mujer puede libremente elegir su domicilio, aunque sea 
en el extranjero, asi como también ejercer sin restricciones todos 
los actos de la vida civil.

Art. 28. Ejecutoriada la sentencia, no podrá la mujer usar el 
apellido de su marido.

Art. 29. Después del divorcio. la afinidad que habia creado el 
matrimonio sólo continúa en la linea recta y como impedimento de 
matrimonio.

Art. 30. De la situación de loa hijos. Respecto a la situación de 
os hijos menores, tanto en el caso de separación personal como en.
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el de divorcio, el Juez estará a la convención que hicieron los cón­
yuges una vez decretada la separación provisional, la que para ser 
válida tendrá que celebrarse en presencia de Magistrado y ser con­
signada y  aprobada por éste en un acta que levantará el Actuario.

Art. 31. En todo tiempo, una vez separados, provisionalmente, 
podrán los" cónyuges celebrar acuerdos relativos a la situación de 
los hijos.

Art. 32. Siempre que no exista convención o, como medida pro­
visional, mientras los cónyuges no se presenten ante el Magistrado 
a celebrarla, el Juez proveerá teniendo en cuenta el interés de los 
menores y  con arreglo a lo dispuesto eu los artículos siguientes.

Art. 33. En todo caso se oirá al Ministerio flscal y al de me­
nores.

Art. 34. Salvo motivo grave, a juicio del Juez, los hijos que 
tengan menos de cinco años serán confiados a su madre. En cuanto 
a los que tengan más de cinco años, el Juez proveerá, tomando en 
cuenta las razones que expusieran los padres y la opinión del de­
fensor de menores.

Art. 35. En caso de que resolviese el Juez no conceder la guar­
da de los menores a ninguno de los cónyuges, deberá optar entre 
los hermanos mayores de edad, el abuelo paterno, el abuelo mater­
no y  las abuelas, siempre que se conserven viudas.

Art. 36. Ambos cónyuges quedan solidariamente obligados al 
sostén y  educación de sus hijos.

Art. 37. Los derechos y  obligaciones de la patria potes ad sobre 
los menores corresponderán a quien sea encargado de la g tarda de­
finitiva de ellos.

Art. 38. La patria potestad se pierde en el caso de que la mujer 
con hijos a su cargo contrajera nueva unión.

Art. 39. Para celebrar matrimonios de personas divor ciadas, los 
jefes del Estado civil quedan obligados en los mismos términos que 
establece la ley para la autorización de matrimonios de viuuos en 
lo que se relaciona a los recaudos que deben solicitar, a fiu de ase­
gurarse de la situación del divorciado respecto a la administración 
de los bienes que pertenezcan a sus hijos.

Art. 40. Del procedintisnio en el divorcio por causd deter'tninu- 
da. Presentada al Juzgado cualquier demanda de divorcio o de se­
paración que no se funde clara y  terminantemente en alguna de las 
causales establecidas en la ley, el Juez la desechará de plano.

Art. 41. Antes de cualquier trámite, salvo las medidas provisio­
nales, el Juez señalará audiencia para tentar la conciliación, la 
que se verificará por lo menos ocho días después de entablada la 
acción.

Art< 42. Si se malograse la conciliación o no asistiera a la an­
ís
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diencia cualquiera de los cónyuges, se conferirá el traslado de la 
demanda a la parte demandada.

Art. 43. Llegado el período do prueba, el Juez designará nue­
vamente una audiencia para proponer a les cónyuges temperamen­
tos conciliatorios.

Art. 44. La sentencia del Juez podrá ser apelada dentro de los 
cinco dias de ser notificada.

Art. 45. Si el pedido de divorcio se funda en las causales esta­
blecidas en los incisos 2.“ y 4.° del art. 8.°, bastará la presentación 
de la sentencia condenatoria para que el divorcio sea decretado.

Art. 46. El Ministerio público tendrá intervención en el juicio 
desde su iniciación.

Art. 47. Quedan vigentes todas las disposiciones legales sobre 
el matrimonio, la separación de bienes y la sociedad conyugal en 
cuanto no se opongan a la presente.

Art. 48. Comuniqúese al Poder ejecutivo.

Q 0 H 5 E J 0  S U P E R I O R

A c t a  de I.A SESIÓN c e l b b k a d a  

pou  El. P l e n o  d e l C o nse jo  Su­
p e r io r  EL DÍA 29 DE D ic ie m b r e  

DE 1913, ( a p r o b a d o  p o r  EL PLE ­

NO DEL 12 DE M a r z o  de  1914.)

Reunidos los Sres. Consejeros que 
al margen se expresan, bajo la pre­
sidencia del Excmo. Sr. D. José 
Sánchez Guerra, a las seis de la 
tarde del citado día, el Secretario 
general, Dr. Tolosa Latour, lee el 
acta de la sesión anterior, que es 
aprobada. Acto seguido, saluda en 
nombre del Consejo al Sr. Presiden­
te, tributándole sinceros elogios y 
recordando que él fué el que llevó al 
Senado en el año 1903, el proyecto 
de Ley de Protección a la Infancia 

vigente, añadiendo que en los diez años transcurridos se ha logrado 
implantar la obra protectora en toda España, merced a la perseve-

VOCALEB QUB A8I8TISROM

8r. Ministro de U Gobernaolón, (don 
José SAnohez Guerra.)

Sr Gobernador civil, (Sr. Marqués dé 
Portago.1

Sr. Presidente de la Diputación pro­
vincial, (D. Alfonso Dias Agero.)

Sres. Pulido, Mariscal, Cemborain y 
EspaAa, Masip. Benites, Martin Sa- 
lazar, López Nóilez, Betegón, He- 
xach, Nüllez Samper, BolUnd.Gar- 
cía Molinas,Lozano, Horedeto,Mo­
rón do Burgos, Zurano. Hernóndoz 
Porree, Sánchez Jabardo y Tolosa 
Latour.
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rante labor de las Juntas provinciales y  locales, y a la cooperación 
de una falange de entusiastas auxiliares. Pasa luego a notificar al 
Pleno de los trabajos efectuados en el Congreso Internacional de 
Protección a la Infancia celebrado en Bruselas en el mes de Julio 
último, como Delegado del Gobierno de España y del Consejo Su­
perior, en cuya Asamblea fué reconocida la Ley  Española como una 
de las más perfectas que se aplican en las naciones cultas, siendo 
además debidamente apreciada la labor humanitaria que en Espa­
ña se realiza bajo la acción tutelar del Estado. A continuación se 
ocupa de la Asamblea Nacional proyectada, que tendrá carácter 
familiar por concurrir las Juntas y dar lectura a la Real orden dis­
poniendo que aquélla se celebre en los dias 13 al 18 del próximo 
Abril, en la cual figuran los temas del cuestionario, que se han de 
debatir, confiando que la futura Asamblea dará impulso decisivo a 
todas las disposiciones vigentes.

Acuérdase autorizar a la Comisión ejecutiva para que designe los 
Sres. Consejeros que han de constituir los Comités de organización y 
ejecutivo y las mesas de las cinco secciones.

Dada cuenta ante el Sr. Ministro y los Sres. Vocales de la deci­
sión adoptada en Londres por el Comité permanente de Protección 
a la Infancia para que se reúna en Madrid durante los dias de la 
celebración déla Asamblea Nacional, el Consejo acuerda, atendien­
do al compromiso internacional contraido y a que han de venir va­
rias personalidades extranjeras en concepto de delegados, recabar 
del Sr. Ministro de Hacienda la disposición gubernativa necesaria 
para obtener del Tesoro público un crédito extraordinario de quin­
ce mil pesetas con que poder atender dignamente a tan eminentes 
huéspedes, y  costear todos aquellos impresos que se derivan de las 
reuniones que han de verificar la Asamblea Nacional y el Comité 
Internacional de Protección a la Infancia.

Formula el Sr. Secretario general nuevas consideraciones acerca 
de la cobranza del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, que tanto 
preocupa a esta Corporación y cree que se debe aspirar a que las 
Juntas cobren directamente de las contadurías de los teatros el im­
puesto, según se hace en Francia, y con absoluta independencia del 
Tesoro público. Sobre ei proyecto de Ley de Colonias Benéficas de 
Trabajo del Sr. La Cierva, invita al Sr. Ministro para que lo pre­
sente ante las próximas Cortes. Termina tributando frases de elogio 
al Sr. Marqués de Portago, Gobernador oivil-Presidente de la Junta 
Provincial de Madrid, que concurre a la sesión.

El precitado Secretario general da lectura a la comunicación sus­
cripta por D.* Amalia Loring, viuda de Silvela, renunciando el car­
go de Vocal. Se acuerda, en atención a los términos irrevocables de 
la renuncia, que conste en acta el unánime sentimiento de los Seño-
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res Vocales, que se ven privados de la colaboración de tan ilustre 
dama. Se acuerda que el Sr. Ministro nombre la persona que ha de 
suceder a la Sra. Viuda de Silvela.

El Sr. López Núñez, lee el informe emitido por D.* Fanny Garri­
do de R. Mourelo, acerca del valor pedagógico moral de un libro 
original de ü. Víctor Espinós, siendo aprobado, acordándose reco­
mendarlo al Sr. Ministro de' Instrucción pública. El aludido Vocal 
expone ante el Consejo una cuartilla, original del maestro D. Ma­
riano Marín Cañizares, premiado en el IV  Concurso, adoptándose el 
acuerdo de que se publique en l’ iio Infanti.'V y  sea tirada una edi­
ción especial para divulgar los consejos que en la misma se ex­
presan.

El Consejo oyó con viva satisfacción las manifestaciones del Se­
ñor Rolland, de que la niña Josefa Forraté continúa perfectamente 
atendida en la Institución benéfica donde recibe educación, siendo 
visitada con frecuencia por dicho Vocal y su esposa.

A propuesta del Dr. Tolosa Latour, se acuerda que pase á estudio 
del ponente, Sr. Sangro, la instancia del Vocal de la Junta provin- 
vincial de Madrid, Sr. Soler y Labernia, sobre interpretación de la 
Ley y su Reglamento.

En lo que se refiere a la elección de modelo para las insignias re­
glamentarias, son designados el Sr. Vicepresidente, Dr. Pulido, y 
los Sres. López Núñez y Tolosa Latour.

También se acuerda que la Secretaria general continúe restrin­
giendo la concesión de carnets para los auxiliares honorarios, y que 
se prosigan las gestiones administrativas para ver de obtener que 
se funde en Santander un Centro benéfico dedicado a jóvenes aban­
donadas, similar al que funciona en Bilbao, según se expresa en la 
instancia dirigida a este Ministerio.

Respecto a la petición formulada por el defensor del ex-capitán 
Sánchez, el Consejo acuerda otorgar la mayor protección moral a 
sus desgraciados hijos.

En vista de la denuncia formulada por D. Felipe Ibarguengoitia, 
residente en Lima (Perú), notificando que aquellos frailes Descalzos 
Franciscanos llevan a sus conventos niños que furtivamente sacan 
de España, se acuerda dar traslado al Ministerio de Estado.

Merecen la aprobación de los Sres. Consejeros los trabajos reali­
zados por la Sección técnico-admin strativa hasta la fecha y las 
cuentas de Tesorería, acordándose como en el aho anterior conce­
der una gratificación extraordinaria a los funcionarios de la Secre­
taria general.

El Sr. Sánchez Guerra pronuncia un elocuente y sentido discurso, 
expresando la gran complacencia que sentía al encontrarse de nue­
vo entre los que constituyen este organismo central.
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«Timbre legitimo de orgullo y honor es en mi vida pública—dijo 
—el haber puesto mi firma en la ley de Protección a la Infancia, 
cuya paternidad se debe a la Sociedad Española de Higiene, mer­
ced al esfuerzo perseverante del Dr. Tolosa Latour, y  siento la sa­
tisfacción de un padre, al ver cómo se ha desarrollado en el espacio 
de diez años, a impulso de personas nobilísimas, una ley previsora, 
que encierra verdaderos tesoros espirituales; lo cual demuestra la 
importanóia que concede nuestra Patria a estas cuestiones.»

Analizó lo que la protección a la infancia representa y la virtua­
lidad de las disposiciones vigentes. Se congratuló de los proyectos 
que tiene el Consejo, y  ofreció la ayuda incondicional del Gobierno 
para la resolución de los problemas debatidos.

Dedicó elogios a sus predecesores, por haber puesto su actividad 
y  buena voluntad al cuidado y  desarrollo de la ley, que recoge lo 
más hermoso del alma humana: la redención, el amparo de los me­
nores indigentes, aliviando y purificando el abandono del niño, que 
constituye la gran esperanza del hombre, de los pueblos, de la Hu­
manidad.

Después de enaltecer a todos aquellos que coadyuvan a esta em­
presa social con la ayuda del Estado, muestra su simpatía por el 
publicista Sr. Espinós y  elogia la obra pedagógica que realiza el 
maestro Sr. Marin Cañizares, a pesar de hallarse impedido, se aso­
cia a los estudios del Consejo, prometiendo contribuir al mejor éxito 
de la próxima Asamblea, tan favorablemente acogida por las Juntas 
provinciales y locales.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta líf sesión.

SECRETARIA GENERAL

Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa.

Por la Secretarla general se expide la Real orden de 4 de Marzo 
nombrando Vocal del Consejo Superior a la Exorna. Sra. D.* Josefa 
Caballero Echagtle, Marquesa de Jura Real. '

S  El Secretario de la Junta provincial de Ciudad Real, D. José B. 
Mantoya, dirige un oficio notificando que la Junta ha acordado de­
signar la Comisión especial asesora que ha de ejercer previa censu­
ra sobre películas cinematográficas, nombrando al citado Sr. Mon- 
toya, a D. Francisco Bermúdez, a D. Isaac Antonino y  a D. Rafael 
Cárdenas Chacón.
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0 Se da traslado de las Reales órdenes firmadas por el Sr. Mi­
nistro, nombrando Vocal obrero del Consejo Snperier a D. Juan 
Tejero Diaz; Vocal de la Junta provincial de Madrid, a D. Francis­
co García Molinas; Vocal de la Junta provincial de Zaragoza, a don 
Alvaro de Pío.

0  Se oficia al Sr. Montero Villegas (D. Avelino) manifestándole 
que ha sido nombrado ponente del tema «Tribunales para niños» en 
la próxima Asamblea.

0  Se solicita del Sr. Ministro de Instrucción pública que duran­
te los días de la Asamblea sea para los asambleístas libre la entrada 
en los Museos.

Se remiten oficios invitando a que nombren delegados o re­
presentantes en la Asamblea a las Reales Academias de Jurispru­
dencia y Legislación Española, Ciencias Morales y Políticas é His­
toria, a las sociedades Ginecológica, Pediatría, Médico Quirúrgica, 
Española de Higiene, Sres. Decanos de las Facultades de Derecho 
y  Medicina, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid, Pre­
sidente del Ateneo, etc.

0  El Gobernador-Presidente de la Junta de la Coruña remite 
copia del resumen de asistencia infantil en la Gota de Leche duran­
te el mes de Febrero último.

<» El Secretario de la Junta de Gerona envía resúmenes provi­
sionales de caja del presupuesto de 1913.

0  El Secretario de la Junta de Madrid remite presupuestos de 
ingresos y gastos de 1914.

0  Idem id. el de Falencia.
0  Idem el de Vizcaya los estados de Enero y Febrero.
0  El Secretario de la Junta de Barcelona solicita carnet de iden­

tificación para D. Vicente Martín Cereceda.
0  Se conceden carnets de Auxiliares gratuitos a los Sres. Gonzá­

lez Bartolomé y Gómez Herrero.
0  Remiten el importe de sus suscripciones al Boletín las Juntas 

de Barcelona, León, Sevilla, Burgos, Badajoz, Avila, Algeciras 
y Jaén.

S Se dirige un telegrama circular a todos los Gobernadores ci­
viles manifestándoles que reúnan con toda urgencia las Juntas de 
Protección a la Infancia si no lo hubieren ya efectuado, al objeto de 
nombrar Delegado para la Asamblea, enviar trabajos y remitir bo­
letines de adhesión y  dando asi cumplimiento a la Real orden ^lel 
Ministerio de la Gobernación convocando a la Asamblea.

Han contestado todos los Gobernadores-Presidentes, excepto los 
de las provincias de Cuenca, Granada, Lugo, Murcia, Navarra, Pon­
tevedra, Tarragona y Zamora.
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MUNDIAL

Congreso interqadonal 
de educación familiar.

El Sr. Ministro de Bélgica en esta Corte 
dice al Ministerio de Estado y éste comu­
nica al Consejo Superior lo siguiente:

Para cumplir el fin que marcan sus estatutos la Comisión Inter­
nacional de Congresos de Educación familiar se ha dirigido a mi 
Gobierno para que yo me encargue de recurrir a los buenos oficios 
de V. E., a fin de que el Gobierno de S. M, apoye la formación de 
Comités de Patronato y  de propaganda, conforme a lo estipulado 
en los artículos 9 y 10 de las disposiciones provisionales del IV  Con­
greso Internacional de Educación familiar, que se reunirá en Pila- 
delfia del 29 de Septiembre al 2 de Octubre de 1914.

En consecuencia tengo la honra de remitir a V, E. las adjuntas 
publicaciones relativas a dicha obra internacional, al mismo tiem­
po que someto a la amable atención de V. E. los párrafos que trans­
cribo a continuación:

cSerá preciso fijarse que nuestra Comisión estima que, además de 
los Comités oficiales, sería ventajoso obtener la colaboración de los 
Comités de iniciativa particular o de las grandes asociaciones filan­
trópicas y  pedagógicas.

»El papel de estos Comités es el de dar conocimiento por la pren­
sa del Congreso de Filadelfia, reclutar miembros, dirigirse a las 
personas de más nota en sus respectivos países para que remitan 
Memorias, etc.

»Para la formación de Comités deberá recomendarse a todos los 
Gobiernos para que se pongan en relación con las personas que sean 
miembros de la Comisión Internacional bajo uno u otro titulo, y que 
están indicadas en el boletín núm. 3.»

Al señalar a V. E. lo interesante de la Educac ón familiar me 
permito señalarle que S. A. R. la Duquesa de Vendóme, hermana 
de mi augusto Soberano, se ha dignado aceptar la Presidencia de 
la Comisión Internacional de los Congresos de Educación familiar.

Se me indican como personas que en España están particular­
mente al tanto de los trabajos preparatorios del Congreso y que es-
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tán dispuestas a ayudar a los Comités la Srta. Liz,¡calle de Gravi- 
na, 35, Sevilla, y  el Dr. Tolosa Latour, calle de Atocha, 133, 
Madrid.

Los Comités que hayan de formarse pueden ponerse en relación 
con el Vicepresidente do la Oficina de la Comisión internacional, 
M. Paul De Vuyet, 22, Avenue des Germain, Bruselas,

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo tras­
lado a V. E. para su conocimiento y efectos oportunos, con inclusión 
del boletín núm. 3.

La primera tésis del Este titulo acaba de concederse, por pri- 
doctorado en Cien- mera vez en el mundo, por la F a c u lta d  I n -  

d as pedológicas. »  te rn a c io n a l de P e d o lo g ía ,  dirigida por la 
Doctora I. loteyko. Esta Facultad ha agru­

pado todas las doctrinas que se refieren al conocimiento científico 
del niño, sin olvidar las aplicaciones prácticas de la Pedagogía y 
ha elevado la P e d o lo g ía  a la dignidad de una verdadera ciencia, 
pudiendo llenar los cuadros de una enseñanza universitaria.

Desde este punto de vista, el coronamiento de los estudios pedoló­
gicos tolera necesariamente el cumplimiento de un trabajo original, 
de una tesis de doctorado. Esta primera tesis en el mundo, esta 
sanción académica, suministrada a la ejecución de un trabajo ex ­
perimentado hecho sobre la infancia, constituye un espectáculo re­
confortante para todos los que esperan mucho de una educación 
basada en la ciencia. Ciertamente, no faltan diversos trabajos ex­
perimentales sobre los niños. Pero aqui nosotros vemos algo más: 
es la autonomía concedida a la P e d o lo g ía , como ciencia experimen­
tal, ante un porvenir que ha de ser un guia seguro para el educa­
dor. Y, al mismo tiempo, es un homenaje rendido a las preocupa­
ciones más nobles de la humanidad; p ro te c c ió n , ed u ca c ió n  é ins~  

i r u c c ió n  del niño, basadas sobre su conocimiento científico.
La opositora era Mme. Lipska-Librach, que después de tres años 

de estudios experimentales hechos en las Escuelas de Bruselas sobre 
420 escolares, ha llegado a redactar un trabajo de más de 120 pági­
nas titulado: S o b re  la s  re la c io n e s  e jit re  la  a g u d eza  s e n s it iv a  y el 
d e s a r ro llo  de la  in te l ig e n c ia . (Este estudio aparecerá en los «Tra­
bajos de la Facultad de Pedología», núm. 3.)

El Jurado estaba compuesto de M . V. D e v o g e l, Director general 
de las Escuelas de Bruselas, P re s id e n te , y de M lle . D r .  lo te y k o ,  

M M .  S ch u y ten  y D r .  Van L i n t ,  V oca les . Un numeroso público, 
en el que se encontraban profesores de la Facultad y miembros del 
cuerpo de enseñanza, asistían a esta sesión, celebrada el 30 de No­
viembre de 1913.

Mme. Librada ha llegado a obtener una correlación muy estríe-
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ta entre la inteligencia de los niños y la fineza de sus sentidos. Es 
una verdad de orden estadístico. La relación buscada aparece con 
más claridad enire los jóvenes de nueve y diez afloe que entre 
aquellos que se hallan al fin de sus estudios primarios. El trabajo 
contiene un gran número de aplicaciones, interesando a la Pe­
dagogía.

Una serie de nuevas tesis están en vía de preparación; la Facul­
tad Internacional de Pedología, se convertirá en breve en un cen- 
ro importante de investigaciones científicas sobre la infancia.

Asociación para la 

colocación y patro- 
nato de huérfanos.

Esta buena obra, que existe en París des­
de 1829, tiene por fin procurar a los huérfa­
nos pobres el aprendizaje de un oficio y  bue­
na dirección moral. Actualmente está su resi­

dencia en la calle de Ferdinand-Duval, número 1, y es Presidente 
M. Failliot, Diputado'del Sena. Tiene bajo su dirección niños de 
ambos sexos, de trece a catorce años y  medio, huérfanos por lo me­
nos de padre o madre, o también si están abandonados por uno de 
ellos, recogiéndolos hasta una vez terminado el aprendizaje de un 
oficio, conforme a sus gustos y aptitudes.

En ciertos oficios, los niños son mantenidos y  hospedados en casa 
de los patronos; en otros, como la bisutería, orfebreería y ebaniste­
ría, los patronos no hospedan ni mantienen a sus aprendices: la 
Asociación confia entonces sus pupilos, por grupos de cuatro o cin­
co, a matrimonios de confianza que se encargan de subvenir a sus 
necesidades, mediante un precio de pensión de 50 francos por mes. 
Desde su fundación, en 1829, esta obra se ha ocupado de 5.451 ni­
ños. Su última Asamblea general tuvo lugar el 13 de Abril de 1912. 
Después de una corta alocución de M. Failliot, M. Pottier presentó 
una Memoria del ejercicio de 1912, de la que se desprende que en 
este curso la Sociedad ha patrocinado a 47 muchachos y 22 niñas; 
seis pupilos de los cuales una niña, han llegado al fin de su apren­
dizaje; otros ocho muchachos y seis niñas han sido borrados y des­
pedidos por diversos motivos.

Hay que luchar contra la mala voluntad de los padres, que de­
seosos de poder disfrutar del pequeño salario de las criaturas, no 
aceptan las condiciones que se requieren para poder llevar a feliz 
término un aprendizaje largo y formal.

El informe financiero indica que en 1912 los ingresos se elevaron 
a 18.475,15 francos y los gastos a 18.943,32 francos. La existencia, 
que era de 674,30 francos en 31 de Diciembre de 1911, quedó redu­
cida a 204,13 francos el 31 de Diciembre de 1912.

Premios en libros y en dinero, como en años anteriores, han sido 
concedidos entre los aprendices más meritorios.
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Tribunales Van a establecerse dos nuevos tribunales para ñi­
para niños, fios en los distritos judiciales de Greenwich y de 

Woolwich. Ya el Children Act de 1908 y  las decisio­
nes municipales de 2 de Diciembre de 1909 y del 5 de Marzo 
de 1910, hablan establecido seis tribunales para nifios en la división 
judicial de la Metrópoli ds Londres. Estos tribunales son sencilla­
mente tribunales de policía que tienen audiencia en las salas espe­
ciales, permitiendo separar las niños de los adultos. En 1910 fueron 
juzgados próximamente 4.000 casos.

Las principales condenas son la multa, el azote, la corrección y 
la libertad vigilada.

ESPAÑOLA

La Beneficen- 
cia en Madrid.

En la reunión celebrada en el Ayuntamiento de 
Madrid, después del discurso del Alcalde, habló el 
Presidente de la Asociación Matritense de Caridad.

El Conde de Peñalver pidió que el Gobierno coopere a la obra so­
cial de extinguir la mendicidad callejera con leyes auxiliares, im­
pidiendo que los vagos de profesión ejerzan su industria.

Añadió que la Asociación Matritense de Caridad tiene formado 
un padrón o registro de pobres, que comprende 26 000 familias. 
Pero, en honor a la verdad, es preciso advertir que la mayor parte 
de los socorridos por dicha Asociación son forasteros.

Expresó su opinión favorable a que todos los organismos se unan, 
como es deseo del Alcalde de Madrid, para realizar la obra benéfi­
ca, proponiendo que se nombre una representación delegada de cada 
entidad, limitándola todo lo posible, para que estudie la manera de 
que, una vez reunidas, proponga soluciones concretas.

Rogó a la señora del Presidente del Consejo que hiciera llegar al 
Sr. Dato estas ideas.

Rectiñcó el Sr. Vizconde de Eza, solicitando que no se discutiera 
el fondo del asunto, sino la forma de llevar a la práctica, cuanto 
antes, el problema de la reglamentación de la caridad.

A este fin propuso que se crease una Junta, formada por nueve 
personas de las reunidas, para que formulara un plan, que serla des­
pués sometido a la aprobación de todos en una segunda reunión.

A  propuesta del Sr. Conde de Peñalver, se acordó conceder un 
voto de confianza al Alcalde, para que se dirija a todos los orga­
nismos en la reunión representados, pidiéndoles la designación de 
las personas que hubieran de constituir la Comisión, en vez de nom­
brarla en el acto.
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Asi se íicordó, dándose por terminado el acto.
Sin duda, por un olvido involuntario, dejó de ser invitado el Con­

sejo Superior y la Junta provincial de Madrid.

Penetración esco- 
lar doméstica.

Con esta denominación viene ensayándose ya 
hace tiempo en la Escuela Graduada de niños, 

“  de Málaga, aneja a la Normal, un recurso pe­
dagógico, del que da idea la comunicación siguiente, dirigida por 
conducto de los escolares a las familias respectivas:

«Deseoso de que la labor de la Escuela se funda y compenetre con 
la de la familia para el mejor y más fecundo éxito de la educación 
de nuestros discípulos, ruego al padre, al hermano, al pariente del 
niño... que se sirva contestar lo más concisamente posible a las pre­
guntas del siguiente interrogatorio:

1. ® ¿Es discreto el reir como una gracia las palabras malsonan­
tes que algunos niños profieren?

2. “ ¿Qué efecto produce en usted una palabra obscena o indeco­
rosa pronunciada por un niño? ,

¿Qtié efecto produce en usted una biastemia dicha por un
niño?

4. “ ¿Qué pensará usted de un niño que produzca blasfemias o pa­
labras obscenas?

5. * Las personas mayores, ¿están obligadas a medir sus palabras 
y acciones delante de los niños?

6.  ̂ ¿Qué pensará usted de una casa en que las personas mayo­
res profieran las palabras más incorrectas delante de los niños?

7. ‘̂  ¿Qué pensará de un pueblo en que se oigan por las calles las 
palabras más torpes e indecorosas?

8. “ ¿E¡u Málaga se pone cuidado en que los niños no oigan por 
las calles blasfemias ni frases obscenas?

9. *̂ Las personas cultas ¿qué pueden hacer para evitar que en 
las calles se profiera toda clase de palabras malsonantes?

Doy a usted las gracias por la atención que se sirva prestar a este 
ruego».

Asoc iac ión  La Asociación Vizcaina de Caridad, se ha di-
caina de Caridad, rígido al vecindario por medio de circular para 

enterarle de la inversión dada a las sumas in­
gresadas durante el año 1913.
* Grandes han sido los desembolsos realizados en el pasado año, de­
bido principalmente a que el Capítulo de obras ha absorbido creci­
das sumas en la labor emprendida de reedificación del Asilo de 
Mena, para prescindir definitivamente de los ruinosos pabellones de 
madera.
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Se han terminado las obras de cimentación para el pabellón ce­
nador, dejando terminada con esto una sola parte de lo proyectado, 
pues se hace necesaria la construcción de otro pabellón para ofiei- 
cinas, con cuya edificación se terminará la primera parte de los 
proyectos pendientes.

Nueva Escue la  En el barrio de la Elipa de Madrid, se ha inau- 
católica A  4  *  jurado la Escuela de niños fundada por la Junta 

Señoras católicas de Madrid.
A la inauguración de este nuevo Centro de enseñanza asistieron 

las Señoras de la Junta, el Clero parroquial y numeroso público.
Dió realce al acto la presencia de nuestro Prelado, alma de estas 

fundaciones, tan necesarias en los actuales tiempos. La incansable 
actividad que con celo apostólico ha encontrado justa compensación 
de sus afanes con la apertura del Centro de instrucción para los fe ­
ligreses del barrio de la Elipa, debido a sus laudables iniciativas y 
a los sacrificios no menos laudables de las Señoras católicas.

Reiteró el Sr. Obispo sus recomendaciones a las Señoras para que 
prosigan su laudabilísima empresa de nutrir las Parroquias de la 
Corte de Escuelas católicas, cuando tanto se discute el carácter re­
ligioso de la enseñanza.

Una fiesta sim- E l Defensor de Granada da cuenta de haberse 
p á t i c a *  *  *  celebrado en dicha capital la Fiesta del Arbol.

En la tribuna levantada al efecto, tomaron 
asiento las Autoridades, las personas invitadas y  los Maestros y 
Maestras de las Escuelas públicas.

Al comenzar la ceremonia, el Arzobispo dirigió la palabra a los 
niños sobre la significación y altos fines de la Fiesta del Arbol.

Seguidamente procedióse a la colocación de los arbolitos, sem­
brándose en total 70 eucaliptos y 252 plantones de plátanos.

Asistieron 858 niñas y 698 niños de las Escuelas públicas, 50 ni­
ños del Colegio do PP. Escolapios, 100 del Hospicio, 50 explorado­
res y 100 de las Escuelas del P. Manjón.

Terminada la plantación, los niños fueron obsequiados con una 
merienda.

La F iesta  del La prensa de Bilbao da cuenta de haberse cele- 
A rbo l y del Pá- brado en Recalde la simpática Fiesta del Arbol y 
jartK *  *  *  del Pájaro.

“  Se procedió a la plantación de 155 arbolitos dé 
la clase de tilos y plátanos, dirigiendo los trabajos que ejecutaban 
los pequeños escolares el Arquitecto municipal.

Acto seguido se leyeron unas cuartillas, alusivas al acto, del se-
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ñor Lizosoain, en las que se habla con encomio del fomento de los 
seres útiles, del árbol y del pájaro, se ponderan sus beneficios y se 
recomienda a los niños que los amen y los respeten.

A continuación el Sr. Mourlane Michelena leyó las siguientes 
cuartillas.

«He aqui, en las tierras del mayorazgo, el roble de nuestra infan­
cia. Hay en el tronco—entre la hiedra—iniciales de antepasados; 
el marino, el ferrón, el molinero. Todos, bajo esta copa noble, v ie­
ron resbalar sus dias hasta la muerte. Todos grabaron en la corte 
za fecha de esponsales y de bautizos; los fastos de oro de la casa. 
Todos no: el indiano de la tez caliente, como tenia nostalgias de 
Ultramar, grabó tres soles del Perú.

Junto al roble se ataron los vínculos del solar; junto al roble 
amaron la vida nuestros muertos. Siempre que evocamos la niñez, 
evocamos también el árbol familiar. A l pie del árbol, en el escabel 
de piedra, hemos leído historias de dragones y hemos leído tam­
bién con el tic tac más sonoro en el corazón, los lances de los Ama* 
dises y  los Kolandos.

Entretanto, en la fronda cantaban libremente los pájaros del aire, 
o, como decía el de Asís, los pájaros de Dios.

Ved, pues, cómo el árbol tiene un valor cordial, cómo se torna 
en símbolo, y cómo sus raíces son las mismas raíces de nuestros 
lares.

Si un árbol nos evoca la infancia, otro nos evoca la edad viril, y 
otro la senectud cargada de cordura.

Un árbol nos trae recuerdos de su plenitud; si es un pino, las pla­
yas del Mediodía por donde erramos convalecientes de una enferme­
dad. Si es un laurel, los parques con pavo real y estatuas, donde 
pensamos en la belleza. Los maestros os han dicho que el árbol es 
útil, los poetas os tienen que decir que es bello. Y la belleza, mis 
buenos niños, vale tanto como la utilidad.

Los arboles, hasta después de talados, son bellos. Viven otra vida. 
Se renuevan siempre. Sirve su madera para los mástiles de los na­
vios, para sillas cúrales, para los retablos de los templos. Es decir, 
que se tornan en nuevos símbolos, valores ideales. Y así, por sím­
bolos, también podíamos interpelar a los pájaros: golondrina, tú 
arrancaste una espina a Cristo; alondra, tú has cantado la madru­
gada en el hombro de Julieta; mirlo, tú pasas por la historieta más 
fina de Grim. Los árboles son, por otra parte, una lección do con­
formidad, y de sencillez. Eso es, después de todo, lo que enseña la 
sabiduría: a sor sencillos y a conformarse.

Cuando seáis mayores, veréis que los hombres pelean por pala­
bras y se dividen en bandos, pero en todos los bandos puede estar 
la verdad y puede estar la mentira; acaso veáis alguna vez soltar
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palomas mensajeras. Pues las palomas primeramente se elevan ha­
cia el azul, dudan medio minuto en aleteos vagos, se elevan más, y 
ya en la altura es cuando vuelan raudamente hacia su rumbo. Y lo 
que el poeta quiere decir al maestro con esta digresión, es: Elevad 
las almas infantiles y ellas se orientarán. Poned lapoesia sobre la 
pedagogía y acertaréis.

Regocijaos, escolares, en la Fiesta del Arbol. Mas no seáis dema­
siado sentimentales. La vida ha sido y  será, por los siglos de los si­
glos, guerra, y sobre la sensibilidad está el carácter. Así, pues, si 
la Patria os quiere un dia, dejad el árbol solariego; romped los vín­
culos cordiales. Servidla con entereza. Los antiguos decían: cEl 
paraíso, a la sombra de la espada». Si; el paraíso con sus frondas y 
sus pájaros, pero a la sombra de la espada.»

El Sr. Mourlane fué muy aplaudido.
Seguidamente el Alcalde, Sr. Marco Gardoqui, pronunció un elo­

cuente discurso, muy interesante desde el punto de vista económico 
y social, terminando con estas palabras:

«El árbol es el eterno apólogo.
Es la educación, que si no se endereza al principio, se desvia 

para siempre: es la virtud de la fortaleza, resistiendo los embates 
del huracán; es la generosidad que da á los hombres madera para 
sus casas, frutos para su alimento y sombra para solaz de su alma.

El árbol es el emblema de la tradición de los pueblos felices, 
cuando cubre con su copa milenaria los debates y los regocijos de 
generaciones tranquilas; el signo de la redención de los pueblos 
creyentes; es la alegoría de la verdad, que toma su savia de las en* 
lianas lie la tierra, exprime el jugo de las cosas ocultas.»

Contra Jia por- En Barcelona se han encontrado depósitos de li- 
nografia. *  *  bros, clichés y  tarjetas postales pornográficas.

Las autoridades han recogido tan poca recomen­
dable mercancía, que será destruida.

Sea cuales fueren los principios a cuya luz se examine el asunto, 
ya desde el punto de vista católico, ya desde el opuesto, siempre se 
encontraría como resultante la necesidad de perseguir la pornogra­
fía, porque las colectividades, como los individuos, para ser sanos 
y  fuertes, para progresar, necesitan sor morales.

La libertad debe pedirse para el bien obrar; y  la sociedad tiene 
que defenderse contra ese germen morboso de lo sicalíptico y de lo 
inmoral.

La pornografía es una enfermedad social, y toda enfermedad 
debe ser combatida hasta extirparla por medios higiénicos, sanean­
do el ambiente en que se desenvuelve y vive la sociedad por me­
dios terapéuticos, como las penas que se impongan a quienes con-
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calquen las leyes contra la moral, por el cauterio si fuese preciso, 
como en las grandes pestes se condena al fuego cuanto pueda con 
tribuir a su propagación.

Contra los bai­
les infantiles.

La Liga de Higiene Escolar de Barcelona ha 
repartido una interesante circular, dirigida contra 
la mala costumbre de los bailes de máscaras infan­

tiles, costumbre, que por cien mil razones, debiera ya de haber des­
aparecido.

La ignorancia de muchas madres lleva a los nifios a estos bailes, 
donde Dios sabe cuántos salen de ellos perjudicada la salud de 
cuerpo, y también la moral de la infancia.

En efecto, no se pueden justiflcar tales bailes a título de esparci­
miento capaz de interesar a los niños y  promover su desenvolvi­
miento físico y moral, ni aun siquiera de diversión; sino trátase de 
un certamen de vanidad de padres mal aconsejados, que sacriflcan 
a su frivolidad la comodidad, la alegría, con frecuencia la salud, y 
aun ha habido casos en que la vida de sus inocentes hijos.

«Cada año», aseguran los facultativos aleccionados por dolorosa 
experiencia, «cuestan algunas vidas» de inocentes esos vanísimos 
certámenes de vanidad paternal.

Por eso la Liga de Higiene Escolar de Barcelona, cumpliendo con 
los ftnes para que fué constituida, se ha dirigido a las autoridades, 
a la prensa, al magisterio y a todos los ciudadanos para que se es­
fuercen por suprimir semejantes bailes, perniciosos para los niños.

La mutualidad El maestro D. Homobono Domínguez, iniciador 
escolar. *  *  *  de la implantación de la Mutualidad Escolar en 

Sopuerta (Bilbao), ha repartido una Memoria dan- 
tío cuenta detallada de la organización y del funcionamiento de 
esa sociedad en el pasado año, primero de su existencia.

Se constituyó dicha Asociación en 1.® de Enero de 1913. Treinta 
y nueve pesetas, producto de una colecta entre los concurrentes, 
fueron los primeros fondos de la Mutualidad Infantil, en la que se 
inscribieron desde luego 61 niños, pagando lO céntimos de cuota de 
entrada y ñ de cuota semanal.

La Asociación cuenta con socios protectores.
En el mes de Julio último fueron adquiridas las libretas de aho­

rro para los 61 niños. Hay 41 niños que, ademas de esa libreta, tie­
nen imposiciones o capital reservado en el Instituto de Previsión.

En el estado de cuentas que acompaña a la Memoria flguran, 
con la aplicación que se le ha dado, 1.115 pesetas de ingresos.

Reciba el Sr. Domínguez y  sus sostenedores un aplauso por sos 
loables iniciativas.
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Una conferen- 
cia pro-cultura.

Crónicas.

E l Ideal de Lérida  da cuenta de la conferencia 
dada por el profesor de la Normal, Sr.Gonis, como 
continuación a la campaña que se ha iniciado para

poner a la consideración pública el estado deplorable de nuestras 
escuelas primarias.

Considera como el mal peor que puede tener una sociedad es el 
indiferentismo, como lo demuestra esa dificultad que sentimos para 
substituir por lo moderno, y  como moderno altamente perfecto, esas 
obras, legrado de nuestros antepasados que han pasado en estado 
ruinoso. Lérida ve palpablemente las necesidades que le precisa 
satisfacer, pero esperamos que uno empiece, y  esperando ese uno 
vamos pasando un tiempo precioso, contemplando cómo progresan 
los demás paises, muchos de los cuales nos deben su existencia. 
Faltan escuelas, centros de cultura, Ateneos, bibliotecas populares, 
y nosotros sumidos en el peculiar indiferentismo, como si de esos 
centros no dependiera la elevación del espíritu popular, el enalte­
cimiento de la raza.

Analiza las causas productoras de esta apatía social, y dice pue­
den ser tres: el egoísmo, la hipocresía y el masoneismo.

Termina su conferencia pidiendo que sea dotada la ciudad de 
Lérida de escuelas capaces y decentes para los hijos del pueblo.

Una buena obra. Después de varios años de figurar en los pro­
gramas de concurso de la Real Academia de 

Medicina y Cirugía de Barcelona un premio, costeado por el 
Doctor Rodríguez Méndez, con la idea de proporcionar a los alum­
nos de las escuelas de los Ateneos obreros un libro de lectura en 
que se tratara por modo oportuno de Higiene doméstica e indivi­
dual, socorros en casos de accidentes, cuidados que han de pres­
tarse a los enfermos, al fin dicha respetable Corporación ha creído 
que había llegado el caso de conceder el premio. Cuando así ha 
procedido es porque el libro debe reunir las condiciones «de estar 
escrito en lenguaje sencillo y agradable» y representar una serie 
de cánones ciéntificos de utilidad manifiesta.

La idea del ilustre doctor era, no un libro más, sino un libro pro 
vochoso para la vida individual y para el hogar doméstico, que 
librase a las clases obreras de no pocos riesgos, a la par que eleva­
ba su cultura y la hacia superior, por lo sólida y  beneficiosa, a la 
de otras clases sociales. La tendencia do la obra es esencialmente 
higiénica y, por lo mismo; de gi'an valia moral.

No era su propósito exclusivamente educativo. Abarcaba también 
la faz económica, tan importante p.<ra las sociedades obreras de 
instrucción, que se ven preteridas cuando no se las persigue por 
modo más o menos franco. Con esta obra pueden tener una fnente
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de ingresos estable, quizá grande, y  librarse de influencias extra­
ñas no siempre altruistas.

La propiedad de ella le pertenece, pero quiere cederla «gratui­
tamente a los mencionados centros de cultura», y para ello hay que 
valorar el pro y el contra, no del hecho en si, que. no tiene contra­
tiempo alguno, sino de la forma y  época de la concesión para que 
resulte lo más beneficiosa posible y lo más cómoda que sea dable.

A este fin ha invitado a todos los Ateneos obreros e instituciones 
análogas de España de carácter puramente docente a una reunión, 
que se efectuará el domingo día 5 de Abril, a las once de la maña­
na, en el Ateneo Obrero de Barcelona, Tallers. 22.

Cuantas de las dichas sociedades deseen concurrir designarán un 
representante debidamente autorizado con oficio de nombramiento 
y el sello que usaren en los actos oficiales, nombramiento que las 
residentes fuera de Barcelona, para evitarles gastos y  molestias, 
podrán hacer, con iguales requisitos, en un individuo perteneciente 
a alguna de las sociedades obreras de enseñanza de esta capital u 
otro punto.

Además, el representante entregará el cuadro de enseñanzas que 
se realizan en cada Centro y el número de alumnos inscritos en cada 
una de ellas mediante el último quinquenio, y si no tuviesen de exis­
tencia cinco años, desde el principio de la fundación. Este docu­
mento será autorizado por el Secretario y tendrá el V.® B.° del Pre­
sidente y  el sello.

Loe que no cumplan estas condiciones se entiende renuncian para 
siempre a todo derecho de propiedad sobre el libro en cuestión.

Felicitamos cordialmente al Sr. Rodríguez Méndez, nuestro que­
rido amigo, por su excelente idea y  generoso desprendimiento en 
favor de las clases populares y de la Higiene.

Censura de La Comisión asesora de peliculas cinematográficas, 
peliculas. compuesta como es sabido de cuatro Vocales de la 

Junta provincial de Protección a la Infancia, de Ma­
drid, prosigue con gran celo e interés el examen de las cintas que 
se han de ofrecer al público en los espectáculos de la corte. Ultima­
mente la Srta. La Rigada ha dirigido un oficio al Sr. Director Gene­
ral de Seguridad en el que expresa con el más claro y razonado 
juicio la opinión que le merecen los concisos argumentos de los bo­
letines que envían las casas productoras o sus representantes, de­
nunciando con tal motivo como perniciosas algunas cintas que se 
guramente no serán exhibidas en los respectivos cinematógrafos, en 
cumplimiento de lo que dispone la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación. i
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Albacete.—Sesión del 28 de Enero de 1914.—En la ciudad de A l­
bacete, a las diez y siete horas del dia veintiocho de Enero de mil 
novecientos catorce, se reunieron en el despacho del Sr. Goberna­
dor civil los señores Vocales de la Junta de Protección a la Infan­
cia y extinción de la mendicidad con el fin de celebrar sesión.

Abierta qué fué la presente, se dió lectura al acta de la sesión an­
terior, siendo aprobada.

Seguidamente el Sr. Secretario dió lectura a una comunicación 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia, interesando a esta 
Junta el cumplimiento de la R. O. de 31 de Diciembre último, que 
reproduce la reglamentación de exhibiciones cinematográficas, y 
que se constituya una Comisión especial que ejerza previa censura 
sobre las películas que han de ofrecer al público las empresas 
teatrales.

La Junta vió con mucho guato que el Gobierno y  el referido Con­
sejo Superior se inspiren en resoluciones de la más sana moral, por 
ser la base del engrandecimiento de los pueblos, y  promete velar y 
poner todas sus atenciones al objeto propuesto; sin embargo, justo 
es hacer constar, que esta Junta ha sido obedecida por las empre­
sas siempre que ha hecho cualquier indicación, pues en sesión de 
30 de Septiembre se acordó proceder con todo el rigor posible para 
que se cumpliera lo establecido en la R. O. de 27 de Noviembre de 
1912. Terminada la discusión motivada por la lectura de la referida 
comunicación, se procedió a nombrar la Comisión que ha de laborar 
en este sentido, siendo votados por unanimidad los mismos señores 
que componen la sección jurídica, o sean, limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia, Sr. Director del Instituto, D. Jacobo Sierra (Abogado) 
y D. Fernando Franco.

Hace uso de la palabra el Sr. Franco y  dice: que en su reciente 
viaje a Madrid, habia hablado con D. Otoniel Ramírez, médico que 
se distingue por su amor hacia los niños, hijo de esta capital y que, 
por consiguiente, interesado en todo lo que a ella afecta, se ofrecía 
a la Junta, para si ésta le autorizaba, pondría en práctica, los me-
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dios de que dispone y  su influencia con sociedades benéflcas, con el 
fin de recabar algunos recursos para ayudar a la construcción del 
Asilo proyectado. La Junta, agradeciendo en lo que vale tan desin­
teresada cooperación, acuerda se le dirija comunicación, dándole 
gracias y aceptando sus ofrecimientos.

El Vocal D. Pedro Alcántara Hernández, Cura Arcipreste, ruega 
a la Junta, que para cuando el Asilo esté próximo a su terminación 
y se haya de poner en acción, no tome acuerdo alguno en lo que se 
refiere a las Hermaniias que han de obrar, pues desea ilustrar an­
tes a los demás compañeros de Junta, asegurando que con ello pu­
diera obtenerse economías y beneficios.

El Sr. Secretario dió conocimiento a la Junta de la investigación 
hecha por él en el mes de Diciembre pasado, resultando que la re­
caudación por el 6 por 100 del producto de las entradas vendidas 
por espectáculos públicos, había de ser igual a 937 pesetas 84 cén­
timos, y  como la relación remitida por el Sr. Delegado de Hacienda 
es igual a dicha cantidad, se devuelve de conformidad.

En este acto, y  en atención a la labor incesante y continua que 
desde hace tanto tiempo vienen haciendo los señores Cubello y 
Aguado en favor de esta institución y  de la infancia, el Sr. Presi­
dente les dedica palabras de elogio, y la Junta acuerda por unani­
midad hacer constar en acta un nuevo voto de gracias para satie- 
facción de los interesados.

También se acuerda conceder los socorros siguientes:
a) Isabel Martínez, habitante calle Tejares (Calera), un brague­

ro para el niño expósito Jesús liópez Pérez, de 7 años de edad, que 
lo tiene a su cargo.

b) Francisco Rico Garda, habitante calle del Carmen, núm. 57 
a su hijo José, de ocho meses de edad, con dos cuartillos de leche, 
hasta pasar el periodo lácteo.

c) María Peralta, viuda, pobre, habitante calle del Tinte, nú­
mero 28, a su hija Josefa, de nueve años, con ropas interiores y ex­
teriores.

Y no habiendo.otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente le­
vantó la sesión.

Albacete.—iSesiÓH del 21 de Febrero de 1914.—En la ciudad de 
Albacete a las diez y siete horas del día veintiuno de Febrero de 
mil novecientos catorce, se reunieron en el despacho del Sr. Gober­
nador civil los señores Vocales de la Junta de Protección a la In­
fancia y extinción de la mendicidad, con el fin de celebrar sesión.

Abierta que fué la presente, se dió lectura de la anterior, que fué 
aprobada en todas sus partes.

Seguidamente se revisó la relación de lo recaudado en el mes de 
Enero por el impuesto del 6 por 100 sobre espectáculos públicos, y
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encontrándola conforme, se devuelve al Sr. Delegado de Hacienda 
para su pago, importante a 275,27 pesestas. >

Acto seguido, el Sr. Tesorero Contador de esta Junta, D. Eulogio 
Martínez Tejada, dió lectura a las cuentas de gastos e ingresos^de 
los tres últimos trimestres del año pasado, no haciéndolo del prime­
ro por haberlas presentado a su debido tiempo y  tenerlo aprobado 
la Junta. Quedan pendientes de examinarse más detenidamente, y 
en la próxima sesión se acordará lo que sea procedente.

En este momento,' y  continuando el Sr. Tejada en el uso de la pa- 
labrai excita a la Junta a que le releve del cargo de Tesorero, por 
sus muchas ocupaciones, demostrando los perjuicios que le causa 
en el cumplimiento de otras obligaciones, muy necesarias para su 
obra profesional. En atención a lo expuesto y a su nueva nega­
tiva a las exhortaciones que hizo el Sr. Presidente para que conti­
nuara, la Junta ofreció el mismo cargo al Vocal D. Tomás Campos 
Alfaro, por reunir excelentes condiciones para ello, el cual, dando 
una prueba más de su gran amor a esta Institución, acepta, quedan­
do en el acto posesionado; y  el Sr. Tejada promete entregar en bre­
ve al Sr. Campos todos cuantos documentos y  libros obren en su 
poder y pertenezcan al mencionado cargo.

Se acuerda también conceder los socorros siguientes:
- M a) Felicia Sánchez, de siete años, huérfana de madrey ab ando­
nada del padre, ignorándose su paradero, habitante en la calle de 
la Caba, núm. 29, en poder de su abuela, se le socorre con ropas in­
teriores y exteriores.

6) A l niño Eduardo Navarro Armero, de seis años de edad, hijo 
de Pascual y Olaya, habitantes en la calle del Sol (Cuevas), con dos 
cuartillos de leche diarios por estar enfermo.

c) A  José Jeste y Puche, de quince dias de edad, hijo de Juan 
José y  Antonia, habitan calle de la Parra, núm. 2, con un cuartillo 
de leche diario.

d) Repatriar a su pueblo a Miguel Moreno Expósito y  a sus cua­
tro hijos Julia, Miguel, Fausto y Carmen, de nueve, siete, cinco y  
tres años, respectivamente, desde esta capital a Patena, de esta pro­
vincia; traen certificación de la Junta de Barcelona.

e) Idem a Maria Cortes Martínez, a Bienservida, de esta pro­
vincia, por ser pobre y encontrarse embarazada, y no haber sido 
admitida en la Casa de Maternidad.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Almería.—Sc«»ó» de 31 de Octubre de 1913 — Kn la ciudad do 

Alicante, siendo las cinco de la tarde del día 31 de Octubre de 1913, 
se reunieron para celebrar sesión los Vocales que se expresan, pre­
via segunda convocatoria, por no haber concurrido suficiente nú­
mero a la que debió celebrarse el día 29 del referido mes en el des-
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pacho oficial del limo. Sr. Gobernador civil de la provincia y  bajo 
la presidencia del mismo.

Asistieron la Sra. Vives y los Sres. Sánchez¡ Romero'íáflez, 
Tomás, Palazón, Erplá, Pérez, Elizarcin, Gisber Medina, y  Álémá- 
nyl, Secretario. i ;

Abierta la sesión, dió^e, lectura del acta de la anterior, que. fue 
aprobada. \

1. ° Se dió cuenta de las relaciones enviadas por el Sr-i Adminis­
trador especial de Rentas Arrendadas de esta provincia, referentes 
a la recaudación del impuesto del Timbre del Estado sobre espec­
táculos públicos y  del 5 por 100 sobre los mismos destinado a las 
Juntas de Protección a la Infancia, correspondientes a los meses de 
Agosto y  Septiembre últimos, de las que resulta corresponder a esta 
Junta, por el primero de los citados meses, la cantidad de 2.284,08 
pesetas, y la de 803,29 pesetas por el segundo mes. La Junta prestó 
su conformidad.

2. ® Se dió cuenta de un oficio del referido Sr. Administrador, 
dando cuenta del concierto celebrado con la Empresa del salón de 
espectáculos denominado «Cine-Sport» para el pago del impuesto 
del Timbre del Estado, sobre los referidos espectáculos, del que re­
sulta corresponder a esta Junta 6,83 pesetas, por función, por el 
5 por lüO del impuesto correspondiente a la misma. La Junta apro­
bó el referido concierto.

3. ® Se aprobó también el concierto celebrado con la Sociedad 
Anónima «Especta Club» para el pago del impuesto sobre espec­
táculos públicos, debiendo ingresar, en su consecuencia, en las cajas 
de la Junta la cantidad de 557,59 pesetas por el 5 por 100 del refe­
rido impuesto, que a la misma corresponde, por la corrida de novi­
llos-toros que habia de tener efecto en la Plaza de Toros dé esta ca­
pital el 11 del corriente.

También se aprobó el concierto celebrado con la Empresa del 
«Salón Novedades», en virtud del cual corresponde percibir a esta 
Junta la cantidad de 6,22 pesetas, por cada función, por el 5 por 100 
sobre los mismos espectáculos.

4. ® Dióse cuenta de un oficio de la Madre Snperiora de las Casas 
de Beneficencia de esta capital, solicitando la devolución por la 
Caja de Ahorros de las 25 pesetas que existen en una libreta de im­
posición que fué otorgada por esta Junta a la asilada Carmen Ar- 
bona Molí, por su laboriosidad y aplicación, en 5 de Agosto de 1911 
cuya cantidad le es sumamente necesaria.

5. ® El Sr. Tesorero presentó las cuentas correspondientesal ter­
cer trimestre del corriente el aflo, cuyo resumen es siguiente:
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Peseta».

Importan loa ingresos.................   6.536,08
Idem los gastos................................................................  8.208,40

• CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja en fin del trimestre anterior...........  3.622,87
Idem en cuenta corriente en el Banco España............... 9.000
Ingresos durante el trimestre de esta cuenta................  6.536,08

Total............................................. 19.158,95

Gastos en igual período..................................................  8.208,40

Existencia para el cuarto trim estre ................  10.950,55

La Junta acordó aprobar las referidas cuentas, y  que una copia 
de las mismas, con sus correspondientes justificantes, se remita al 
Consejo Snperior, y  otra al Boletín Oficial para su publicación, ar­
chivándose en la Secretaria los justificantes.

6. “ Se dió cuenta de un oficio del Sr. Cónsul de España en Orán, 
poniendo a disposición del Sr. Presidente de la Junta al menor Pe­
dro Pacheco para que sea conducido a Santofia, donde reside su 
hermana llamada Araceli, por haber fallecido el padre del referido 
menor y  haber desaparecido su madre. La Junta quedó enterada 
de haberse oficiado al Sr. Gobernador de Madrid, poniendo a su dis­
posición, para los efectos anteriormente citados, al referido menor, 
y  habiéndose satisfecho los gastos correspondientes.

7. “ Dióse cuenta del telegrama que en 20 del corriente dirigió 
al Sr. Gobernador-Presidente, el de Gerona, consultando si esta 
Junta abonará los gastos de conducción de María Bas Cantó y tres 
hijos, la cual es hija de esta capital, y repatriados por el Coronel de 
Perpignan, que han de regresar a esta provincia, y  cuyo importe 
anticiparía aquella Junta mediante el oportuno reintegro por ésta. 
La Junta quedó enterada de la contestación afirmativa del Sr. Pre­
sidente, aprobando la cuenta de gastos que se ocasionen con este 
motivo.

8. ° El Sr. Presidente manifestó que, en virtud de oficio de la 
Junta provincial de Valencia, habla ordenado que el menor José 
Pereda Escobar, fuese conducido a Orán, donde reside su madre (es 
huérfano de padre), costeando los gastos que esta repatriación han 
ocasionado, ofreciéndose al Sr. Cónsul de España en aquella ciu­
dad para que a su llegada ordenase la entrega del referido menor 
a su familia. La Junta aprobó las medidas adoptadas por el Sr. Pre­
sidente sobre el asunto, aprobando los gastos ocasionados.

El Sr. Gobernador-Presidente se despidió de los señores que for-
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man la Junta, dando gracias a todos ellos por la cooperación y de­
cidido apoyo que le hablan prestado en la realización de los altos 
y elevados fines de la misma.

El Sr. Palazón dió gracias igualmente al Sr. Gobernador por las 
facilidades que los Sres. Vocales habían encontrado siempre en él 
en cuantos asuntos relacionados en los fines de la Junta se habían 
visto precisados a recurrir a su autoridad, y  después dedicar frases 
de elogio al Sr. Gobernador, a las que se adhirieron los demás se­
ñores de la Junta.

Con lo cual, y no habiendo otros asuntos de que tratar se levantó 
la sesión.

Badajoz.— Sesión del 12 de Marzo de Í9 Í Í .—Aprobada el acta de 
la sesión anterior, se dió cuenta de la Real orden de 29 de Diciembre 
último convocando la Asamblea Nacional de Protección a la Infan­
cia y de las circulares de la Comisión organizadora y de la Secreta­
ria del Consejo Superior, acordándose en vista de ellas nombrar 
Delegado Oficial de la Junta en la Asamblea al Dr. D. Mario Gonzá­
lez de Segovia y  Fernández.

Se acordó aprobar las conclusiones presentadas por el Secretario 
interino, respecto a los temas que han de ser objeto de disensión en 
la Asamblea, y  remitirlas a la Comisión organizadora.

Se aprobó por unanimidad la Memoria detallando la labor de 
esta Junta desde su constitución hasta el 31 de Diciembre último, 
escrita por el Secretario interino, acordándose un expresivo voto 
de gracias para este señor y  que la Memoria se imprima y que se 
reparta profusamente.

y, finalmente, se acordó invitar al Exemo. Ayuntamiento de la 
capital a que designe una Comisión, que, en unión de otra nombra­
da por Ja Junta, estudiara los medios de instalar el Consultorio de 
La Gota de Leche en el plazo más breve posible.

Burgos.—Sesión del 31 de Enero de 1914.— Previa convocatoria 
se reunieron en el despacho del Sr. Gobernador y bajo la presiden­
cia del mismo, los señores vocales que a continuación se expresan; 
D.* Grescencia López, Sr. Inspector de Sanidad,Sr. Presidente de la 
Diputación, D. Aurelio Gómez, D. Simón J. Seisdedos, Sr. Subde­
legado de Medicina D. Rodrigo Sebastián, D. Mariano Rodríguez) 
limo Sr. Presidente de la Audiencia D. Anselmo Salvá, D. Juan 
A. Cortés, D. Emeterio A. Valcárcel y D. Valentín Jalón, al objeto 
de celebrar sesión.

Leída el acta de la anterior, fué aprobada. Por Secretaria se dió 
cuenta de una comisión del Sr. Gobernador Civil, Presidente de la 
Junta provincial de Protección a la Infancia,de Logroño, poniendo 
a disposición de ésta el niño idiota Manuel Domínguez, natural de 
San Pedro de Pou (Orense), y a quien se ha satisfecho el viaje hasta
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Falencia. Igualmente se diócuenta cíe un oficio del Sr.i Secretario 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia, acusando reciba 
a otro dirigido por esta Secretaría, en .yirtud de lo cual, se feli­
cita a esta Corporación por la restauración de la Cantina Escolar. 
Concedida la palabra al Vocal Sr. Val cárcel, este señor expuso deta­
lladamente toda su gestión administrativa,desdequeporacuerdo de 
la Junta, y con una espontaneidad digna de todo elogio, se puso al 
frente de la Cantina Escolar, quedando aprobadas en todas sus par­
tes, tanto en lo referente al coste del racionado como los nombra-, 
mientos de personal, así como sueldo asignado al mismo, consis­
tente en 15 pesetas al mes a la cocinera y 10 a cada una de las sir­
vientas, asi como el sobrante de la comida; asimismo y a propues­
ta de este señor, se acordó celebrar un concurso a pliego cerrado 
para el suministro del racionado. Como la Junta ha quedado alta­
mente satisfecha de su gestión, tanto en lo referente a la organiza­
ción, como durante el tiempo que ha permanecido al frente de la 
Institucióvi, se acuerda por unanimidad concederle un voto de gra­
cias. A propuesta del Vocal D. Aurelio Gómez, se acuerda solicitar 
del Sr. Alcalde el local contiguo al que hoy ocupa la Cantina Esco­
lar, o sea donde celebra sus ensayos el Orfeón, y que a esta entidad 
se le habilite un local en condiciones en el segundo piso, pues la 
práctica ha demostrado la convenienciapara el mejor servicio 
de la Cantina es que estén reunidos en un mismo local los ni­
ños y niñas, siendo muy conveniente estén en diferentes habitacio­
nes dentro del mismo local, así se acuerda; indicó la conveniencia 
de recabar del Excmo. Sf. Capitán General, concediese el antiguo 
cuartel de Milicias con objeto de que los niños puedan ir al recreo 
durante la hora que media de la comida a la entrada en clase, lle­
nando con ello la parte complementaria que se propone la Cantina 
Escolar, cual es la parte educativa. Hace uso de la palabra Doña 
Crescencia López, roganuo a la Junta acuerde se dirijan atentos 
oficios a los Maestros y Maestras de las Escuelas municipales y Pro­
fesores y  Profesoras de las graduadas, Directora y  Claustro do pro 
fesoras de la Normal de maestras, redacción de la imparcialidad, 
invitándoles a que visiten la Cantina Escolar cuando lo deseen, y 
que presten su eficaz cooperación a la importante institución be- 
néfico-BOcial de aquélla, así se acuerda.

Asimismo queda nombrada D." Patrocinio Martínez Inspecto­
ra de dicha Cantina con la gratificación mensual 37,60 pesetas a 
partir de 1 .° de Febrero próximo, únicamente a percibir durante el 
tiempo que aquélla permanezca abierta, estando a su cargo la cues­
tión administrativa, todo lo relativo al personal y parte edecativa 
de los niños.

Se acordó solicitar de los Poderes públicos una subvención para
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súBteninuento de la-.CxntÍDa Escolar, y  que se den las gracias a la 
Juventud Jaimista Feminista’ por la comida extraordinaria dada 
por dicha agrupación a los nifios el 23 del actual.' *. •'oV« ■.

Habiendo terminado su misión la-Comisión gestora de la Cantina 
Escolar, por unanimidad-se nombra una Junta inspectora compues­
ta de los mismos señores que la anterior, y  que, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, puedan resolver por sí e intervenir administrativa­
mente, sin necesidad de acudir a la Junta general, en todos los 
asuntos relativos al funcionamiento de dicha Institución, asi como 
estudiar todo lo concerniente al envío de niños enfermos a un sana­
torio, dando a la citada Junta amplias facultades.

Referente a la confección del presupuesto, se nombró una ponen­
cia compuesta de los Vocales Sres. D. Aurelio Gómez y  D. Juan 
A- Cortés para su confección.

Asimismo se indicó la conveniencia de abrir una suscripción por 
medio de circular para sostenimiento de la Cantina.

Y, por último, a propuesta del Sr. Valcárcel, se interesóse reme­
die en lo posible la mendicidad, prometiendo hacerlo el Sr. Presi­
dente, dentro de sus atribuciones y lo que las leyes disponen.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se dió el acto por ter­
minado.

Canarias.— (Seatdn del 24 de Enero de 1914.—En Santa Cruz de 
Tenerife, y en el dia indicado, se reunieron bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil los señores siguientes:

Sr. Presidente de la Audiencia, D. Juan Marti Dehesa, D.“ Elpi- 
dia Rodríguez de Francés, D. Diego Guigon, D. Isidoro Calzadilla 
y Ü. Restituto Tenés.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
1. ° Lectura y aprobación del acta anterior. •
2. ° Prestar conformidad a la relación de ingresos por espectácu­

los públicos en el mes de Diciembre, que asciende a 504,77 pesetas.
3. ° Continuar las gestiones para que se traslade a la Habana a 

la pobre Juana Garda Luis y un hijo.
4. ® Enterarse de un oficio de la Exema. Sra. D.“ Manuela 

Beihancourt, solicitando ser relevada del cargo de Vocal por no 
poder asistir a las sesiones. La Junta estima razonable dispensar 
la asistencia, lamentando las causas, y no acceder a la pretensión 
de dicha señora.

5. ° Igualmente se informó de la Real orden de 31 de Diciembre 
último inserta en la Gaceta, fecha 3 del corriente, sobre previa cen­
sura de las cintas cinematográHcas, y fué nombrada la siguiente 
Comisión para dicho cometido: Exemo. Sr. Gobernador civil, Conde 
de Casa Segovia, D.* Ana de Armas, D. Diego de Guigon, D, Juan 
Torres, D. León Huertas y D, Francisco Rojas.
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Y no habiendo másitsBntos de qae tratar se levantó la sesión, de 
todo lo cual yo, Secretario certifico; |R£»t ít o t o , T b .\és— V.® B .° E l 
Gobernador c iv il Presidente, Co n d b  db  C a s a  S b g o v ia — Hay un 
sello de la Junta provincial de Protección a la Infancia y  Represión 
de la Mendicidad de Canarias.—Els copia.—E l Secretario, R e s t it u - 

TO T e n e s .
Gerona.— Sesión del 2 de J u li»  de 1914.—Extracto de los acuer­

dos adoptados durante el segundo semestre del pasado afio.
Queda aprobada el acta de la anterior.
Se admite y posesiona el Vocal representante de las Conferencias 

de San Vicente de Paúl, H. Esteban Sabater.
Se entera con agrado de los actos y  gestiones de la presidencia.
Queda reorganizada la Comisión revisora de películas.
Se aprueba el dictamen de la Sección 1 .®, concediendo una sub­

vención mensual para el pago de las estancias del nifio Ernesto 
Benejam en un Asilo de Barcelona.

Acuérdase la adhesión e inscripción de pago en el Congreso In- 
ternaeional de Protección a la Infancia de Rruselas en Julio co­
rriente.

Se aprueban las comunicaciones de las Secciones 1 ® y  2.® de fe­
chas 12 Mayo y 1 .® Julio.

Enterado del estado de Caja en esta fecha con una existencia de 
2.860,91 pesétas.

Se aprueban con algunos reparos los estados del 5 por 100 de 
Abril y  Mayo, de importe, respectivamente, 209,48 y  149,66 pesetas, 
delegando al Contador para que se aviste con el Sr. Representante 
de la Arrendataria y empresarios de cines.

Acúsase recibo de la Memoria de la provincial de Vizcaya y  de 
un folleto del Dr. Masip sobre inspección escolar.

Y se toman en consideración mociones de los Vocales seflora 
de Puig y del Sr. Batlle.

Acuerdos de Agosto a Octubre.
Durante estos meses de vacaciones no se celebró sesión por no 

haberla convocado la presidencia y por ausencia de la mayoría de 
los Vocales.

—Sesión del 27 de Noviembre.— Es aprobada el acta anterior.
El nuevo Gobernador-Presidente, D. M. Carballido, admite y po­

sesiona como a representante del Magisterio Normal a D. Casiano 
Costal, y se acepta la propuesta de la Gúmara de Comercio a favor 
de D. Juan Prat por renuncia del Sr. Amich.

Se entera y aprueban las actas y gestiones de Presidencia y Se­
cretaría durante el verano,

Queda aprobado el extracto de sesiones y acuerdos del primer 
semestre de 1913.
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Enterado de un oñcío de la Dipatación sobre otro de la anterior 
presidencia.

Igualmente del balance del Tesorero del primer semestre con una 
existencia de 3.083,70 pesetas a favor de la Junta.

Se entera de las gestiones del Presidente y  Tesorero para los 
conciertos sobre el importe del 5 por 100, y se, acuerda que se con­
voque a una reunión de Autoridades económicas de la provincia 
para debatir y  aclarar este particular. ,

Es ampliada la Comisión revisora de peliculas, estableciéndose 
un turno mensual previo sorteo, de dos Vocales propietarios y dos 
suplentes entre todos los de la Junta, excepto Autoridades y seño­
ras, comunicándose a las empresas.

Quédase enter ido de la constitución de las Juntas locales de San 
Lorenzo de la Muga, Seteasas, Llagostera, San Vicente de Gamos y 
Kipoll y  de haberse recibido la notable Memoria de 1911 de la pro­
vincial de Barcelona,

Se aprueban en mociones: haber visto con agrado la fundación 
del Asilo-Cuna del Sagrado Corazón, reiterar la circular a los A l­
caldes sobre constitución de Juntas locales y deberes de puericul­
tura y  lactancia mercenaria, y conceder al Tesorero 30 pesetas 
para gastos de oficina.

— Sesión de Diciembre.—La sesión convocada para el 31, por 
falta de asistencia, queda aplazada hasta el día ‘2 de Enero pró­
ximo.

Huesca —iSeaidn del 4 de Knero de 1914. — Solemne sesión cele­
brada por la Junta de Protección a la Infancia y  Represión de la 
Mendicidad con motivo de la inauguración de la Gota de Leche.

Invitados a este efecto, por medio de papeleta, todos los señores 
de la Junta se reunieron en los locales del Gobierno civil, a las 
nueve de la mañana, designando, desde luego, una Comisión para 
que saliera a recibir a la estación del ferrocarril al limo. Sr. Rec­
tor e insigne Catedrático ür. D. Ricardo Royo Villanova, y al muy 
competente y meritisimo Ptofesor de enfermedades de niños de la 
Facultad de Medicina de Zaragoza, Dr. D. Patricio Borobio, les 
cuales, previamente invitados, accedieron galantemente a solemni­
zar el fausto acontecimiento para la vida infantil de Huesca, con 
sus elocuentes instrucciones y relevante personalidad.

Reunidos todos en el Gobierno civil, se trasladaron al Tratro 
Principal en donde habla de celebrarse la sesión, que dió principio 
a las diez y inedia de la mañana, ante un pübljco selecto y nume 
roso que llenaba todas las localidades.

Presidida por el .M. I. Sr. Gobernador civil, I). Manuel Castillón, 
dió principio la sesión con la lectura de la interesante y comple- 
tisiiua Memoria, obra del Dr. D. Aniceto Bercial, Inspector de Sa-
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nidad, D o c to r  Jefe de la naciente Institución local, en óuya Me­
moria se detallan las evoluciones históricas de la Gota de Leche, 
desde que pe,inició por el fundador de la misma hasta el momento 
actual, adornándola con explicaciones y; consejos altamente útiles 
para el mejor resultado práctico en su servicio diario. A  continua­
ción, el Sr. Borobio leyó un trabajo completísimo, lleno de erudi­
ción y sabios consejos, que obtuvo unánimes aplausos.

El Sr. Royo Villanova, con su chispeante y  alegre oratoria, ofre­
ció a la consideración pública algunos cuadros, en los que se desta 
can la protección que se dispensa a la infancia en todas las pobla­
ciones cultas por medio de la Gota de Leche, cuadros alegóricos 
que han merecido los honores de ser grabados en mármoles esta­
tuarios. < ,

El M. I. Sr. Gobernador reasumió a manera de conclusiones, en 
proposiciones precisas y eminentemente prácticas, las doctrinas y  
enseñanzas explicadas por los profesores que le precedieron en el 
uso de la palabra, exhortando a todos los oyentes y al pueblo de 
Huesca a que sientan cariño y dispensen la protección necesaria a 
esta obra social, que se propone arrancar de la muerte las victi­
mas de la lactancia deüciente en los niños que han de ser hom­
bres y representan fuerza, vigor, trabajo, producción y  riqueza 
nacional.

Con esto, y en medio del mayor entusiasmo del público, se le 
vantó la sesión.

Jaén.—Sesión del 19 de Febrero de 1914.—Se reunió la Junta 
provincial bajo la presidencia del Gobernador civil, Excmo. Señor 
Don Francisco Javier Molina Ordóñez, asistiendo los Vocales Se­
ñores D. Francisco Guerrero Delgado, Presidente de la Audiencia; 
D. Manuel Kuiz Córdoba, Alcalde de esta capital; D. Gabriel de 
Bonilla, Inspector Provincial de Sanidad; D. Jacinto Morales, 
D. José Garzón, l). Luis del Rio, D. Eduardo Fernández de Rá- 
bazo, D. Pedro Fernández, D. Antonio Mata y  el Secretario que 
suscribe.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió lectura por el Presidente a una carta en que la Excma. Se­

ñora Doña Teresa Fernández de Villalta, de Prado, daba las gra­
cias por el acuerdo de la Junta consignando en actas su satisfac­
ción por haberle sido concedida la banda de la Orden Real de Da­
mas Nobles de María Luisa.

El Sr. Fernández, de Rábago saludó a la Junta y expresó la 
honra que sentía al hallarse en su seno con el carácter de Vocal 
propietario. El Sr. Presidente correspondió a su saludo.

Dióse cuenta de haberse recibido comunicaciones del Consejo Su­
perior, acusando recibo de la cuenta trimestral de Octubre, No-
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viembre y  Diciembre de 1913; enviando el carnet para'él señor 
Fernández de Rábago, y  acusando recido de la copia del acta de la 
última sesión, y  también del presupuesto aprobado en ella.

El Secretario manifestó que el asunto principal que motivaba la 
sesión era tratar de la extrafleza que la Junta sentía por haberse 
llevado a cabo, sin su anuencia y conocimiento previo, y  sin su 
presencia oficial, la inauguración de la Capilla de la Asociación de 
Caridad, como asimismo un nombramiento de Capellán para dicha 
Capilla, todo lo cual había llegado a su conocimiento extraoflcial- 
mente y por la prensa periódica.
,i Después de tratar extensamente el punto y  de convenir todos en 
que la Junta no puede abdicar de su autoridad y prestigio, ni per. 
mitir que se invadan sus facultades y sus derechos en ninguna de 
las Instituciones benéficas a su cargo y de su propiedad, se acordó 
que por el Presidente, y  de acuerdo con lo establecido en el articulo 
tercero del contrato con las Hijas de la Caridad, se llame la aten­
ción discretamente a la Sra. Superiora para que no se repitan he­
chos que puedan ser vejatorios para esta Junta, que sostiene ínte­
gros sus derechos, y que una Comisión, compuesta por los Señores 
Morales, Fernández Rábago y  Fernández (Don Pedro) y el Secreta 
rio que suscribe, visite al Rvmo. Señor Obispo, a quien desde lue­
go considera ajeno a los hechos desarrollados y  cambie impresio­
nes con él respecto al segundo punto, o sea si se ha nombrado o no 
el Capellán aludido, puesto que la Junta no tiene noticia oficial de 
ello.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
M á la g a .— Sesión de 30 Enero 1914.—Se celebró en el despacho 

del Sr. Gobernador civil, asistiendo los Vocales Sres. D. José Gar­
cía Herrera, D. José Ortega, D. Francisco Masó, D. Joaquín Jara- 
ba, Srta. Luengo, D.‘  Josefa Grund, D.“ Concepción Reiu, D. Mi­
guel Mérida, D. Alberto Mayoral, D. Cesar A. Dumont, D. José 
Ramírez, D. Juan Rosado, D. Francisco Ballesteros, D. B’rancisco 
Gutiérrez, D. Manuel G. del Olmo, D. lYanciseo Reyna, D. José 
Caffarena y el Secretario D. Bernabé Dávila, presididos por el Ex­
celentísimo Sr. D. Luis Soler, Gobernador civ il.—Excusaron su 
asistencia los Sres. Presidente de la Audiencia y D. Adolfo A. Ar- 
inendáriz.

Leída por el Secretario el acta de la sesión anterior, fué apro bada 
por unanimidad.
,. Quedó la Junta enterada de los conciertos celebrados en este mes 
entre la Delegación de Hacienda y Empresas de espectáculos públi­
cos para el pago del impuesto del Timbre, incluyéndose en dichos 
conciertos el 5 por 100 perteneciente a este organismo.

Se dieron lectura y fueron aprobadas las recaudaciones enviadas
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por el 9r. Delegado de Hacienda de esta provincia de lo recauda­
do por el 5 por 100, durante los meses de Octubre y Diciembre, que 
importan la primera 1.087 pesetas, y  la segunda 1.254.

Se dió lectura a la Real orden de 31 del pasado mes, donde se re­
produce la referente a la reglamentación de exhibiciones cineiua- 
Iográficas en los espectáculos públicos, y  se procedió a nombrar los 
Vocales de la Junta que, conforme a lo ordenado en dicha disposi 
ción, han de constituir la Comisión asesora para la censura de las 
películas cinematográficas que se sirvan al público por las empre­
sas teatrales.

Fueron designados para formar esta Comisión, los Sres. D. Joa­
quín Jaraba, D. Cesar A. Dumont, D. Francisco Ballesteros y  seño­
rita Suceso Luengo.

Se dió lectura a una comunicación dirigida al Sr, Presidente de 
este organismo por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Ala­
meda, interesando el ingreso en un establecimiento benéfico de la 
niña Francisca Lara Merino, al objeto de que se la eduque y  vigile, 
hasta tanto que el padre de dicha menor, que se encuentra ausente, 
comparezca personalmente a recogerla, en atención a las razones 
consignadas en la providencia recaída en la causa seguida por di­
cho .Juzgado, núm. 338 de 1913, sobre sustracción de una menor, 
cuyo testimonio se acompaña a la comunicación.

El Sr. Presidente enteró a la Junta de haberse ingresado a la re­
ferida niña en el Asilo de San Manuel.

La Sra. D.“ Josefa Frudal denuncia a un individuo de ejercer la 
mendicidad, dando detalles de los sitios en que se sitúa, y  el señor 
M.iyoral lo hace de cierta joven que lleva en su compañía una niña 
enfermiza, de pocos años, al parecer hermana de aquélla, creyendo 
que éstas son explotadas por sus padresque viven en la calle Pulidero.

K1 Sr. Presidente tomó nota de estas denuncias ofreciendo trasla­
darlas a la policía.

Por el Sr. Tesorero fueron presentadas las cuentas de ingresos y 
gastos correspondientes al cuarto trimestre del año anterior, el re­
sumen de la cual es el siguiente;

Pesetas. Cis.
Ingresos durante el trimestre........................................ 5 429 33
(í.seos id., id.. Id ...........................................................  5.385 75

CUENTA DE CAJA
Existencia en fin del tercer trimestre anterior............. .3.005 84
Ingresos durante el trimestre.......................................  5.429 33

,  ̂ To t a l ......................  8.434 67
O.i.stos durante el trimestre.......................................... 5 .3^5 75

Existencia...............  3.048 92
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Por el mismo seftor se dió lectura de la cuenta do la Junta duran­

te el pasado año de 1913, cuyo resumen es como si'^c:
Ingresos obtenidos durante el año....................Pesetas. 24.174 49
Gastos id., id., id .............................................  * 21.12.5 57

Rbmane.nte................  3.048 92

La Junta queda enterada y acordó consignar expresivo voto de 
gracias a favor del Sr. Tesorero por el celo, actividad e interés que 
demuestra en el desempeño de su cargo.

Se acordó nombrar una Comisión compuesta por varios señores 
Vocales al objeto de que estudien la proposición que hace a la Jun­
ta el Sr. Mérida, referente a la creación en el Asilo de los Angeles 
de un departamento dedicado a Correccional de Niños.

Se dió cuenta de haber ingresado por la Junta en la Gota de Le­
che cinco niños para su lactancia.—Se despacharon otros asuntos 
de poco interés y se levantó la sesión.

Sevilla.— Sesión de la Comisión Ejecutiva de la Junta provincial 
del 7 de Enero de 1914. — acordó dar las gracias a D. Vicente 
Llorens por su donativo de 500 pesetas como parte del producto de 
las funciones cinematográficas que ha dedicado a la beneficencia.

Sección 1.®— Comedores de lactancia.—Quedó admitida Concep­
ción Montes Mora. Se denegaron las solicitudes de Isabel Sánchez 
Fernández, Carmen Acosta Sánchez y  Dolores Bautista Rivas.

Harina lacteada.—Concedida a Josefa Barranco Pérez y  Manue­
la Ferrer Ortega.

Canastillas.— Concedidas a María Pérez Corbacho, Luisa Moreno 
Navarro y Gracia García García. Denegadas a AngelesPain Ropero.

Vestiduras de corto.—Concedidas a Dolores Ojeda Luque, Dolo­
res Jiménez Morán y Gregoria Márquez Mena.

Sección 3.®—Asociación Sevillana de Caridad. — Se concedieron 
los siguientes socorros diarios: una peseta a Eloísa Martínez, que ha 
recogido a cinco sobrinos huérfanos, el mayor de doce años; cin­
cuenta céntimos a (Carmen Pintado Sánchez, viuda con cuatro hijos, 
y veinticinco céntimos a Trinidad Fabián, viuda con tres hijos, de 
los cuales dos están socorridos con harina lacteada.

Se denegó la solicitud de Matilde Livianes Serrano.
Socorros de viajes.—Como complementos de billetes de caridad, 

se concedieron 15 pesetas a Rafael Sanz Fernández y 9 pesetas 65 
céntimos a Matea Prado Moreno, que viajan acompañando a sus 
menores hijos.

Se acordó empezar las secciones sucesivas con la entrega de ropas 
a los niños acogidos a esta Sección, según viene siendo costumbre 
de la Junta.
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Sesión del 14 de Enero de 1914.-rSe tomaron los sijruienies 

acuerdos:
S ecció n  1.*— Comedores de lactantes.—Quedaron admitidas Car­

men Carnicer Morales, Carmen Marehena Pérez y  María Jesús Ro­
dríguez López.

Canaaítíías.-Concedidas a Isabel Mora López, Carmen Larios 
Barbarán, Ramona Snárez Vera y  Catalina Cano Ruiz. A  esta últi­
ma, que acaba de perder a su marido de tuberculosis, se le conce­
dieron además un colchón, una almohada y  un juego de sábanas y 
un socorro diario de cuatro bonos hasta que dé a luz.

Se denegó la canastilla solicitada por Carmen Pérez Sánchez.
Vestiduras de corto.—Concedida a Fernando Gerdello Martín y 

Dolores Romero Bellido.
S e c ció n  3.^— Socorro de uio/e.—Complemento del billete de ca­

ridad a Málaga, a Natividad García Rico y a su hija Felisa Peso.
Asociación Sevillana de Caridad.—Socorro diario de 50 céntimos 

a Antonio Blanco Romero. Socorro provisional de cuatro bonos a 
Vicente Gómez Sánchez.

Sesión del 23 de Enero de 1914.— Se acordó:
S ecció n  l.'^— Nodrieas.—Se concedieron a las mellizas Carmen y 

Pilar Marroco Pérez.
Comedores de lactantes.—Fueron admitidas Antonia Jiménez 

Caro, Dolores Domínguez Sánchez, Encarnación Raya Sánchez, Ana 
Marín Palal, Asunción Aguilar Alé, Mercedes Leal Cordero y  Jose­
fa Huelva Soltero.

Harina lacteada.—A Antonia Bautista.
CoMosítRas.—Concedida a Concepción León López. Denegada a 

Dolores Rodríguez Ramírez.
S ecció n  3.'̂ —Socorro deotaje.— 10 pesetas a Manuel Pérez Villal- 

ba para que alimente a sus dos pequeños hijos durante la travesía 
a Barcelona.

Sesión del 28 de Enero de 1914.—Se tomaron los siguientes 
acuerdos:

S e c ció n  l.'^— Comedores de ioctanfea.—Fueron admitidas María 
Cruz Perdiguero, Brígida Arjona Fernández, Rosario Monclova 
Ponce y Encarnación Pedraza Jiménez. Denegado el socorro a Ma­
ría Silva Padilla y  .Antonia Martín Aranda.

Harina lacteada.— A Manuel Rodríguez Ponce.
CancMÍtRos.—Concedidas a Dolores García Snárez, Esperanza 

Arjona Borrego, Enriqueta Rueda Guisado, Ana Ropero Casado y  
Dolores Pedraja López. Denegadas a Encarnación Avila Moreno y 
Gracia Luna Rodríguez.

Vestiduras de corto.—A Milagros Suárez Herrero, José Villalba 
González y Concepción Martínez Fernández.

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y  locales g j j j

bECCiÓN «3. Asocictciofi SBvillcifKi d c  C G T Íd a d ,—Se concedieron 
los sijíQientes socorros diarios: Ana Villar García, 50 céntimos de 
peseta y a María Maten Carnero 30. Se concedió nn socorro provisio­
nal de seis bonos de las Cocinas económicas a Enriqueta Herencia 
Retamar. (Núm. 406 de la Sección 1.®)

En vista de la lentitud con que se está haciendo el reparto de ro­
pas entre los acogidos, se acordó que, además de los miércoles, se 
reúna la Comisión ejecutiva con este sólo objeto los sábados a las 
ocho de la noche.

— Sesión del 4 de Febrero de 1914.— Se tomaron los acuerdos si­
guientes:

Sección- 1.^— Comedores de lactantes.—Faeron dadas de Baja 
Isabel Rodríguez Benítez, Carmen Vignin Espiño, Carmen Padilla 
Ruiz, Manuela García Diánez, Francisca Delgado Vaca, Angela 
Morales Suárez, Irene Díaz Muñoz, Manuela Ramos Cuevas, Rosa­
rio Jiménez Arroyo, Josefa Rivera Martínez y Rocío Font Tardío.

Huedó admitida Inés García Silva.
Se denegaron las solicitudes de Josefa Navarro Cortés, María Ve- 

lasco Morales, Mercedes Leal Cordera, Leonarda Ruiz Barroso y 
Antonia Rodríguez .Marín.

H arina lacteada.—Concedida á Milagros Suárez Herrero, Rosa­
rio Delgado í  ont, María Santana Jiménez, Juan Martínez Rodrí­
guez y Antonio Pozo Ramos.

CaMaafHlaa.—Concedidas a María del Carmen Sánchez Torres y 
Dolores González. Denegadas a Josefa Roldán Rodríguez, Dolores 
Escobar Martín y Rosario Rajén Castilla.

Sección 2 . » - Se dió lectura a la relación de ios veintiún niños 
que recibirán, durante este año, educación y asistencia en la Aso­
ciación de Protección de la Infancia, sin que por el aumento de 
acogidos se altere la asignación concedida.

Secoíón Asociación Sevillana de Caridad.—Socorro diario 
de 25 céntimos de peseta a Francisca Flores González, para su nie­
to de nueve años Agustín Carmet Muñoz. Socorro provisional de 
cuatro bonos a Gracia Fernández Carvajal, viuda con tres hijos, 
mientras dure su enfermedad.

Hopa.— A  la huérfana de ocho años Salud Gallego Vasconcellos, 
para que ingrese en el Beaterío de la Santísima Trinidad.

Sesión del 11 de Febrero de 1914.—Se tomaron los siguientes 
acuerdos;

Sección 1.*—Comedores de lactantes.—Quedaron admitidas Jo­
sefa Rodríguez Pérez y Encarnación de los Reyes Vargas.

Se han retirado voluntariamente Josefa Huelva Soltero y  Ana 
Marín Palas.

Alimentación láctea.— Se aprobó la concedida por el que suscri-
3t
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l.°  de Marzo percibirán: Carmen Melero, 50 céntimos de peseta; 
Florencia Gordillo, 60 céntimos; José Diéguez, 45 céntimos; Dolores 
Marcos, 50 céntimos; Salud León, 25 céntimos; Manuela Esteban, 
60 céntimos; Joaquin Navarro, 60 céntimos; Rosario Milachao, 50 
céntimos; Matilde Escobar, 60 céntimos; Manuela Araujo, 25 cénti­
mos; Candelaria Ojeda, 40 céntimos; Carmen Maclas, 35 céntimos; 
Marcelina Quintana, 60 céntimos; Concepción Infantes, 60 cénti­
mos; Teresa Tamarit, 50 céntimos; Carmen Moguez, 60 céntimos; 
Francisca Jiménez, 50 céntimos, Dolores Ruiz, 50 céntimos y Mer­
cedes Leal, 25 céntimos.

Sección 4.®—Se acordó enviar al Asilo del Viso, a la niña Francis­
ca Amaya Jiménez. ,

—Sesión del 25 de Febrero de En primer término dió lec­
tura el que suscribe a la carta circular firmada por el Sr. Presiden­
te de la Comisión Organizadora de la Asamblea Nacional de Pro­
tección a la Infancia, y por el Sr. Secretario General del Consejo 
Superior, en la cual se dan instrucciones sobre la forma en que las 
Juntas provinciales y locales deben prestar su concurso a dicha 
Asamblea. Se convino en que la Junta en pleno, tratarla amplia­
mente del asunto, y designaría el delegado o delegados que la re­
presentasen.

Seguidamente se dió cuenta de la solicitud de concierto, presen 
tada por la Sociedad anónima «Taurina Sevillana», y se acordó 
aceptar el informe de la Representación de la Compañía Arrenda­
taria de Tabacos.

Sección. 1.“—Nodrizas.—Se concedieron a Mercedes de los Re­
yes Vargas y a las gemelas Concepción y  Dolores Rodríguez.

Consultorio de niños de pecho.—Se acordó acoger a esta institu­
ción, a Ana Martínez Pérez y Rafael Rodríguez Abril y a las tres 
anteriores, puesto que las nodrizas sólo les proporcionan media 
leche.

Comedores de lactantes.—Quedaron admitidas, Dolores Rasero 
Alvarez, Prudencia Martínez Teba ó Isabel Moya Ruiz. Denegada 
la admisión a María Sánchez Barro y  Francisca Guerrero Rodrí­
guez.

Harina lacteada.—Concedida a Carmen Pérez García y denega­
da a Belén Melchor Alvarez.

C o n o s í t l ío s .— Concedidas a Antonio de los Reyes García, Car­
men Cid Tallafé, Salud Pinto,Rodríguez e Isabel Vega González y 
Concepción Pérez Sánchez.

Sevilla.—Sesión del 23 de Enero de 1914.—La Junta provincial 
adoptó los siguientes acuerdos:

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, feclia 27 de 
Diciembre último.

Ayuntamiento de Madrid



3 1 C Juntas provinciales y  locales.

Por el Secretario se dió lectura a la Real orden de 31 de Diciem­
bre último recordando el cumplimiento de la dictada en 27 de No­
viembre de 1912 para reírlamentar las exhibiciones cinematogriiti­
cas y se acordó que los Vocales D. Julián Manuel de la Cruz y 
Cuervas, D. Ramiro J. Guadón y  Marchena, D. José Monge y Ber- 
nal y  D. José María Núñez Alonso, formen la Comisión especial 
asesora a que se refiere el número sexto de la citada disposición.

Igualmente se dió lectura de la Real orden de 29 de Diciembre 
último convocando a la Asamblea de Juntas de Protección a la In­
fancia y  señalando los temas que han de ser objeto de sus delibera­
ciones.

A  continuación el Sr. Tesorero presentó la cuenta general del año 
ingresos y gastos de 1913.

(De cuya cuenta se acompañan varios ejemplares impresos al 
Consejo Superior.)

La Junta aprobó dicha cuenta y acordó que se consignara en 
acta un expresivo voto de gracias a la Comssión ejecutiva por el 
singular acierto con que había desempeñado su difícil misión du­
rante el año anterior.

El Sr. D. Aureliano Sevillano y  Moro, Presidente de la Sección 
cuarta, dió cuenta de que el próximo día 25 se inaugurará en el 
Viso del Alcor el Asilo de las Hermanas Trinitarias, dedicado espe- 
pecialmente a la educación de niñas pervertidas o en grave riesgo 
de perversión, y en el cual, como es sabido, se reservarán 25 pla­
zas a disposición de la Junta.

En su consecuencia, se acordó autorizar al Sr. Tesorero para en­
tregar a las Hermanas las 2.500 pesetas ofrecidas para la completa 
instalación del departamento reservado a las niñas que envíe la 
Junta.

También se acordó que el tanto alzado de 3.000 pesetas en que 
so habían ajustado las pensiones dichas de niñas se pague por tri­
mestres vencidos, pero teniendo en cuenta que a fines de Marzo se 
habían de abonar solamente 500 pesetas en atención a que el Asilo 
no podía considerarse abierto hasta el 1.® de Febrero.

Sevilla. —El Sr. Secretario de la Junta, en 29 de Diciembre del 
año anterior, remite el presupuesto de ingresos y gastos para el año 
actual, cuyos datos son los siguientes:

Ingresos: Producto de la recaudación del impuesto de 5 por 100 
sobre los espectáculos públicos, 55.000 pesetas; Gastos, tíO por lOO 
para protección a la Infancia, 33.000; 30 por 100 para represión de 
la mendicidad, 16.500; 10 por 100 para personal y material, 5.500; 
igual, 55.000 pesetas.

Soria.—Sesión del 17 de Diciembre de 1913.—Se reunieron en el 
despacho del Sr. Gobernador civil de la provincia, bajo la presiden-
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cia de éste, y previa convocatoria al efecto, los Sres. Vocales que 
forman parte de esta Junta, Sres. Gobernador civil, D. Ramón Péris 
y  Martínez; Presidente de la Diputación, D. Benito Sanz Encabo; 
Alcalde de la capital, D. Mariano Vicen; Abad de la Colegiata, don 
Santiago Gómez Santa Cruz; D. Mariano Granados, D. Pedro Anto­
nio Sánchez Malo, D. Indalecio del Rio, D. Emilio Aranda, D. Ig ­
nacio Cabrerizo y D. Valentín R. Guisande.

Abierta la sesión, fué leída y aprobada el acta de la anterior.
Acto seguido hace uso de la palabra el Sr. Gobernador para ma­

nifestar que siendo la primera Junta que esta benéfica institución 
que tiene el honor de presidir, cumple con el deber de saludar a los 
Sres. Vocales y ofrecerse particular y oficialmente para todo cuan­
to redunde en pro de los altos fines encomendados a la misma. 
Contestan los Sres. Vocales agradeciendo estas manifestaciones, a 
las que dicen corresponden con el mayor agrado.

El Secretario que suscribe, dió cuenta detallada de las cantida­
des que han sido satisfechas al Sr. Tesorero de la Cocina Económi­
ca de esta capital, y  que ascienden a la suma de 734,24 pesetas por 
los alimentos suministrados en dicho establecimiento a los niños 
pobres de la localidad, en virtud de lo acordado en la sesión del 
dia 4 de Marzo del corriente año. La Junta prestó su conformidad, 
y  a propuesta del Sr. Gómez Santacruz, acordó conceder un expre­
sivo voto de gracias al anterior Gobernador, Sr. Garcia Plaza, y  a 
los Sres. Tesorero y Secretario de esta Junta, por sus acertadas ges­
tiones para llevar a cabo el sostenimiento de dichos niños.

Igualmente se dió lectura de dos oficios del Consejo Superior, fe ­
chas 10 de Marzo y 11 de Octubre último, respectivamente, partici­
pando en el primero haber aumentado el precio de la suscripción al 
Boletín P r o  I.v k a n t ia  a cinco pesetas anuales por ejemplar, a con­
tar desde el actual de 1913, e interesando, en el segundo, la pronta 
remisión del importe de los cinco ejemplares porque se halla sus­
crita esta Junta. La misma acordó que sin pérdida de tiempo se 
envíe el importe a aquel centro.

Quedó enterada la Junta de las siguientes comunicaciones reci­
bidas del citado Consejo:

1. “ De fecha de 17 de Marzo acusapdo recibo de la copia certi­
ficada del acta de la sesión celebrada por esta Junta en 22 de Octu­
bre de 1912.

2. * De 25 del mismo mes, acusando recibo de los presupuestos 
de ingresos y gastos para 1913.

3. “ De ídem, id., acusando recibo de los ejemplares de los Esta­
tutos por que se rigen la Asociación de Caridad y Cocina Económica.

4. * De 28 Idem, acusando recibo de la relación de ingresos y 
gastos del cuarto trimestre de 1912.
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De 29 de Mayo, acusando recibo de la correspondiente al 
primer trimestre del año actual.

6. * De la misma fecha, reclamando copia certificada de las ac­
tas de lab sesiones que haya celebrado esta Junta desde el 22 de 
Octubre de 1912.

7. “ De 12 de .Tulio, acusando recibo de la copia certificada del' 
acta de la sesión celebrada el día 4 de Marzo último.

Y 8.“ De 8 de Octubre, reclamando la relación de ingresos y 
gastos del segundo trimestre.

Fueron examinadas las liquidaciones remitidas por la Adminis­
tración de Rentas Arrendadas de la provincia del impuesto del 5 
por 100 sobro espectáculos públicos, correspondientes a los meses 
de Marzo a Octubre inclusive, que arrojan las cantidades siguien­
tes: Marzo, 20,64 pesetas; Abril, 36,14; Mayo, 187,5.5; Junio, 32,90; 
Agosto, 155,11; Septiembre, 238,70, y Octubre, 336,97, Total 
1.008,01 pesetas. La Junta prestó su conformidad.

También fueron aprobadas, previo examen, las relaciones de in­
gresos y  gastos correspondientes a los trimestres del año actual, 
primero, segundo y  tercero, cuyos resúmenes son como siguen: 
Primer trimestre; Existencia en Caja a fin del trimestre anterior, 
99,68 pesetas; Ídem en cuenta corriente en el Banco de Espafia, 
1.184,78; Ingresos obtenidos en el trimestre de esta cuenta, 89,18; 
Total, 1.373,64; Gastos en igual periodo, 45,67; Existencia para el 
segundo trimestre de 1913, 1.:127,97. Segundo trimestre: Existencia 
en Caja a fin del trimestre anterior, 143,19; Idem en cuenta co­
rriente en el Banco de Espafia, 1.184,78; Ingresos obtenidos en el 
trimestre de esta, 244,33; Total, 1.572,30; Gastos en igual período, 
734,24; Existencia para el tercer trimestre de 1913, 838,06. Tercer 
trimestre: Existencia en Caja a fin del trimestre anterior, 0,58; 
Idem en cuenta corriente en el Banco de Espafia, 837,48; Ingresos 
obtenidos en el trimestre de esta cuenta, 32,92; Total, 870,96; Gas­
tos en igual periodo, 110,89; Existencia para el cuarto trimestre 
de 1913, 760,07.

Se dió cuenta por la Secretaría de atenta comunicación del Vocal 
D. Emilio Aranda, excusándose de seguir desempefiando este cargo, 
así como el de Tesorero-Contador.

Pide la palabra dicho 8r. Aranda para exponer los motivos que 
le obligan a tomar tal determinación.

Le contesta el Sr. Gómez Santa Cruz diciendo que la referida re 
nuncia debe presentarla, en primer término, al Claustro de Profesores 
del Instituto, puesto que éste fué quien le propuso para dicho cargo; 
no obstante se permite rogar al Sr. Aranda, a cuyo ruego une el 
suyo el Sr. Presidente y demás Sres. Vocales, que desista de su dimi­
sión y continúe como hasta aquí prestando su concurso a esta .Junta.
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El Sr. Aranda manifiesta que retira por ahora la renuncia, pero 
perjuicio de reproducirla ante el Claustro de Profesores del Ins-sin

tituto.
Por último, el Sr. Gobernador-Presidente propone que con el im­

porte del 60 por lOO de los ingresos de esta Junta se proporcione 
comida a los niños pobres de la localidad en la Cocina Económica, 
durante el invierno, de análoga forma a lo hecho por acuerdo del 
dfa 4 de Marzo último.

Indica el Sr. Vicén, que hallándose la Asociación de Caridad en 
situación apurada y  teniendo en cuenta los grandes beneficios que 
viene prestando a las clases menesterosas de la capital, debe desti­
narse a esta institución alguna cantidad del 60 por 100.

Le hace ver el Sr. Gobernador que ya subvenciona esta Junta a 
la Asociación de Caridad con el importe integro del 30 por 100 des­
tinado a suprimir la mendicidad, y por lo tanto no es posible acce­
der a su ruego.

Después de ligera discusión se acordó costear la comida a los ni­
ños pobres en la Cocina Económica una vez que terminen su labor 
las Sras. Profesoras de primera enseñanza, que en la actualidad 
vienen realizándolo con los productos de festivales benéficos orga­
nizados por ellas, y designa al Sr. Gobernador-Presidente, al Vo­
cal Sr. Vicén, al Secretario Sr. Guisando, para llevar a efecto este 
acuerdo, fiscalizando la necesidad de los mismos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminado 
el acto.

Tarragona.—¡Sesión del 5 de Septiembre de 1913. — Asisten al 
pleno de la Junta provincial los Sres. Gallardo, Soler (D. Juan A.), 
Sra. Castellá de Diges, Sra. Nogués, Soler (D. Agustín), Cervera, 
Pons, Viejobueno, Montañés y Ferrios, Secretario interino.

Reunidos bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, D. Pascual Festor, los señores citados, se dió lectura al 
acta de la sesión anterior, quedando aprobada.

Seguidamente dió cuenta el Sr. Tesorero del reintegro hecho por 
el ex Secretario Sr. Vendrell de la cantidad de 368,40 pesetas, 
cuya inversión no encontró debidamente justificada la Junta al 
examinar las cuentas del cuarto trimestre de 1912, acordándose, en 
vista de ello, prestar su aprobación a dichas cuentas, que dan el si­
guiente resultado: Existencia anterior, 839,23 pesetas; ingresos, 
943,78; gastos, 1.623,45; existencia para el trimestre siguiente, 
159,56 pesetas.

También dió cuenta dicho Sr. Tesorero de otro reintegro verifi­
cado por el mismo Sr. Vendrell de la cantidad de 96,50 pesetas, 
correspondiente a las cuentas del primer trimestre del año actual. 
La Junta, en vista de ello, aprueba dichas cuentas que arrojan el
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siguiente resaltado: Ingresos, 908,84 pesetas; gastos, 841; existen­
cia anterior, 159,97; existencia para el segundo trimestre, 227,51 
pesetas.

Se acuerda conceder cuatro botes de leche condensada cada diez 
días a María Busquets Menasauch.

Queda enterada la Junta del ingreso en el Asilo de San José, del 
joven Juan Folch Fons, y que fué devuelta a la Delegación de Ha­
cienda, con el conforme de la presidencia, la relación de cantida­
des recaudadas por espectáculos públicos durante el raes de Ju­
lio, ascendiendo la parte correspondiente a 226,74 pesetas.

El Vocal Sr. Montañés toma posesión del cargo de Secretario de 
esta Junta, para el que fué nombrado en la sesión celebrada el dia 
25 de Abril.

Y no habiendo más asuutos de que tratar se levantó la sesión.
Sesión del 3 de Diciembre de 1913.—Asistieron los Sros. Soler 

(D. Juan A.), Gaspar (Magistrado de la Audiencia), Ferriol, Pres­
bítero, Cervera, Delclós, Barrí, Nogués (señora), Castellá (señora), 
y  Fiol, Secretario accidental.

Reunidos en el despacho del Sr. Gobernador y  bajo la presiden­
cia de éste, los Sres Vocales de la Junta provincial de Protección a 
la Infancia y  Represión de la Mendicidad, que se citan, una vez de­
clarada abierta la sesión se dió lectura al acta de la anterior, que 
fué aprobada.

El Sr. Gobernador, D. Antonio Tudela, que por primera vez ocu­
pa la presidencia, dirige atento saludo a la Junta, expresando sus 
buenos propósitos para el mejor cumplimiento de la misión que le 
está encomendada. Le contesta el Sr. Presidente D. Juan C. Soler, 
dándole la bienvenida y  ofreciéndole en nombre de todos su decidi­
do concurso.

Se dió lectura a la relación de ingresos y gastos habidos durante 
el tercer trimestre del año actual, acordándose a propuesta del se­
ñor I  erriol sean examinadas dichas cuentas por la ponencia nom­
brada al efecto, siendo el acuerdo de la .lunta de conformidad con 
dicho dictamen.

Queda enterada la Junta de las cantidades recaudadas por es­
pectáculos públicos durante los meses de Agosto, Septiembre y Di­
ciembre últimos, ascendiendo las partes correspondientes a esta 
Junta, respectivamente, a 223, 98 pesetas, y 376,43, cuyas relacio­
nes fueron devueltas a su debido tiempo con el conforme de la Pre­
sidencia a la Delegación de Hacienda.

Igualmente quedó enterada la Junta del movimiento de asilados 
habido en la Casa-Asilo de San José desde la última sesión.

Se dió cuenta de los socorros de botes de leche condensada con-
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cedidos cada diez días, que son los siguientes: tres botes a Josefa 
Colomé Ortega; cuatro a Luisa García Salvador; cinco a Eduardo 
Anguera Puigcerver; dos a Pepita Borrás Aguilar; tres a Casiano 
MosóSalvat y tres a Trinidad Loperes Moreno- gf,; ,>

La Junta aprueba dichas concesiones y que continúen en la-rfor- 
ma indicada.

A  propuesta del Sr. Viejobueno se acuerda pague la Junta Jos 
medicamentos consumidos por el niño Font Artus,

Queda enterada la Junta y  aprueba la repatriación hecha con 
fondos de la misma de los niños Angel Bentaja Díaz, trasladado a 
Valencia y Samuel Girona Fortuño,quelo fué aBnrriana(Castellón).

Leido un proyecto de Reglamento para el Dispensario de niños de 
pecho y Gota de Leche que trata de fundarse en esta capital por 
iniciativa del Sr. Viejobueno, la Júntale presta su aprobación.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Toledo.- ¿ ’esíów del y de Febrero de 1914—Se celebra el pleno 

bajo la presidencia del Sr. Gobernador icvil y con asistencia de los 
Vocales Sres. Castaños. Sánchez, Campoy, Latorre, Armesto, Orte­
ga, Garijo, Relanzón, Cabareda, Martin, Muñoz, Garcés, Alvarez 
Ancil, Ferrand, Mora y Aragonés, entre otros, aparece el particular 
que copiado a la letra es como sigue.

También el Sr. Presidente hizo recordar a la Junta la valiosa 
cooperación que a la obra altruista ha venido prestando el personal 
de la policía gubernativa y municipal, y muy especialmente los ser­
vicios que a los humanitarios fines de Protección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad ha realizado y realiza el Vigilante del 
Cuerpo de Vigilancia Don Nicolás Gómez, y solicita un voto de gra­
cias para unos y otros funcionarios.

Sobre estos extremos establécese amplia discusión, y concedida la 
palabra al Sr. Garcés, extiéndese en elogios hacia los admirables 
servicios prestados por el vigilante Sr. Gómez, indicando el que sea 
propuesto a.1 Gobierno para una recompensa metálica ó condeco- 
taiiva, el Sr. Aragonés recuerda que para estos casos de que se 
trata podía hacerse la proposición al Consejo Superior para las re­
compensas establecidas en el capítulo V il  del Reglamento de Ja 
Ley de la Protección a la Infancia.

El Sr. Alvarez-Ancil hace indicaciones referentes a que sea soli­
citada la cruz de Beneficencia o un ascenso en su carrera a favor 
del referido Vigilante Sr. Gómez, proposición que es acogida por la 
Junta en pleno.

Los Sres. Armesto, Mora, Castaños, Relanzón y Ferrand, expo 
nen y elogian también los servicios que viene prestando aquel V igi­
lante, y por Un el Sr. Gobernador-Presidente, resumiendo las opi­
niones de los señores que hicieron uso de la palabra, propone:
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Que se comunique a los Jefes de Vigilancia y Policía Urbana el 
efusivo agradecimiento de la Junta por la eficaz cooperación que 
dichos Jefes y  personal a sus órdenes ha venido y  vienen prestando 
a los fines de proteger a la Infancia y  reprimir la mendicidad; 
acuerdo que por unanimidad se aprueba.

Por lo que se refiere a los especiales servicios realizados por el 
Vigilante Don Nicolás Gómez Sánchez, recuérdase el gran celo e 
interés con que desde el primer día el citado Vigilante dirige el re­
parto de las comidas, distribuyendo el racionado en forma tan dis­
creta, que en más de una ocasión ha evitado el confiicto de que no 
alcanzasen las raciones para los pobres que acuden al Comedor.

Mérito también es, la activísima propaganda que a favor de la 
suscripción con que se costea el Comedor, viene realizando el señor 
Gómez durante las horas que sus preferentes ocupaciones le señalan 
para su descanso corporal, y meritísima también es la información 
que respecto a las circunstancias de cada uno de los menesterosos 
y  sus familias ha efectuado; información que ha servido de base 
para constituir un verdadero padrón de pobres de la capital, y  que 
permite a la Junta proceder con nna gran seguridad, base del ele­
vado concepto que ha alcanzado en Toledo esta institución y  que 
asegura su vida y normal funcionamiento.

Nuevamente hacen uso de la palabra los Sres. Vocales para ro­
gar que no queden sin ser recompensados los servicios del Vigilan­
te, y  la Junta en vista de las manifestaciones expuestas, acuerda en 
definitiva el que no sea propuesto al Gobierno para determinada 
recompensa el Vigilante Sr. Gómez; pero que como es muy justísi­
mo recabar para tan modesto como altruista funcionario un mere­
cido premio a sus servicios, tanto porque su altruismo a ello le ha 
hecho acreedor, cuanto que ello, también, puede servir de agrada­
ble estimulo para que con tales ejemplos otros realicen iguales hu­
manitarios trabajos en pro del niño y del desvalido, la Junta, y  en 
su representación el Sr. Presidente, haga conocer este acuerdo a 
los Excmos. Sres. Jefe Superior de Policía y Presidente del Conse­
jo Superior de Protección a la Infancia y  Represión a la Mendicidad, 
manifestando también, a la vez, el sincero agradecimiento hacia el 
Vigilante Sr. Gómez Sánchez en nombre de loe necesitados del 
amor y  caridad del prójimo, dejando a una y otra Autoridad que 
determinen, con su ilustrado criterio, la más beneficiosa recompen­
sa a favor del referido Vigilante del Cuerpo de Vigilancia Don Ni­
colás Gómez Sánchez.

Sesión del 19 de Febrero de 1914.—Asisten a la sesión de la Junta 
provincial los Sres. Gobernador civil, Castaños Sánchez; Campos^ 
Latorre, Armesto, Ortega Garijo, Relanzón, Cabareda, Martín, Mu­
ñoz, Garcós, Alvarez-Ancil, Ferrand, Mora y Aragonés.
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Se procedió a la lectura del acta correspondiente a la del 11 de 
Diciembre del año próximo pasado, y que fué aprobada por unani­
midad.

Acto seguido tomaron posesión del cargo de Vocales de la .lunta, 
a quienes en nombre de ésta saludó el Sr. Presidente, los se&ores 
D. Ecequiel Martin y  D. Pedro Ortega Garda, como representantes 
de las Conferencias de San Vicente de Paul y de la Casa del Pueblo, 
respectivamente, y en substitución de los Sres. Bulnes y Pedraza.

A continuación dióse lectura de la Raal orden de 31 de Diciem­
bre de 1913. relativa a la censura que debe ejercerse en las exhibi­
ciones de películas cinematográñcas, y para cumplimiento de la dis­
posición citada designóse a los Sres. Presidente, Tabareda, Casta­
ños y Mora.

Enterada la Junta de la parte dispositiva de la Real orden circu­
lar de 29 de Diciembre de 1913, aprobóse el nombramiento de una 
Comisión formada por los Sres. Alvarez-Ancil, Ferrand, Garcés, Mu­
ñoz y Sánchez, para redactar la Memoria y  asistir a la Asamblea 
Nacional protectora que ha de celebrarse en Madrid el próximo mes 
de Abril.

Asimismo aprobóse la suscripción al Boletín de P ro Infantia y 
el pago de la misma por el año actual.

Leída una carta del Sr. Fernández de Lara, en la que manifesta­
ba que habían de reemplazarle en el cargo de Vocal, por cesar en 
la representación que llevaba, cerca del clero Azobispal, acordóse 
oflciar a la Autoridad Eclesiástica para la designación correspon­
diente.

Por Contaduría y Tesorería se dieron a conocer los estados de 
contabilidad, quedando aprobadas y  firmadas las cuentas corres­
pondientes a fin de Enero.

Por Secretaria se hizo presente los servicios que venia realizando 
el personal subalterno de la Junta y  acordóse el confirmar en los 
cargos respectivos a los Sres. D. Pedro Escudero, como Auxiliar, se­
ñalándole la gratificación de 30 pesetas mensuales; a D. Emilio Gó­
mez, como Conserje del Asilo de Caridad, con las de 15 pesetas men­
suales, y a D. Félix Peinado, como cobrador, con el 3 por 100 como 
premio de cobranza, también por Secretaria se dieron a conocer a 
la Junta las razones de higiene y  economía que obligaron a no 
aceptar la casa de la Plaza de Valdecaleros para Asilo y  Comedor 
de Caridad, y a instalar éste en la casa número 5 de la Bajada de 
Pozo Amargo, donde fué inaugurado el día primero de año.

Terminado el despacho ordinario, el Sr. Gobernador-Presidente 
explica la forma en que ha realizado su gestión en virtud del am­
plio voto de confianza que le fué otorgado por la Junta en sesión 
del 11 de Diciembre último, y hace historia del funcionamiento del
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Asilo y del Comedor desde su inauguración hasta fln de Enero, en 
cuyo lapso de tiempo se han suministrado 8.038 raciones de comida, 
las más de las veces con vino, pastas y  tabaco y otros extraordina­
rios, debidos a donaciones particulares.

Maniñesta también que debe aumentarse la subvención para los 
niños que comen en el Hospital de Tavera hasta 150 pesetas, cuyo 
aumento de socorro queda aprobado.

También el Sr. Presidente hizo recordar a la Junta la valiosa 
cooperación que a la obra altruista ha venido prestando el personal 
de la policía gubernativa y municipal, y  muy especialmente los ser­
vicios que a ios humanitarios fines de Protección a la Infancia y 
Represión a la Mendicidad ha realizado y  realiza el Vigilante de* 
Cuerpo de Vigilancia D. Nicolás Gómez, y  solicita un voto de gra­
cias para unos y  otros funcionarios.

Sobre estos extremos establece amplia discusión, y  concedida la 
palabra al Sr. Garcés, extiéndese en elogios hacia los admirables 
servicios prestados por el Vigilante Sr. Gómez, indicando el que sea 
propuesto al Gobierno para una recompensa metálica o condeco­
rativa.

El Sr. Aragonés recuerda que para estos casos de que se trata, 
podia hacerse la proposición al Consejo Superior para las recompen­
sas establecidas en el capitulo V II del Reglamento de la ley de la 
Protección a la Infancia.

El Sr. Alvarez-Ancil hace indicaciones referentes a que sea soli­
citada la cruz de Beneficencia o un ascenso en su carrera a favor 
del referido Vigilante Sr. Gómez; proposición que es acogida por la 
Junta en pleno.

Los Sres. Armesto, Mora, Castaños, Kelanzon y  Ferrand, expo­
nen y elogian también los servicios que viene prestando aquel Vi­
gilante y, por fin, el Sr. Gobernador-Presidente, resumiendo las opi­
niones de los señores que hicieron uso de la palabra sobre estos 
asuntos, propone:

Que se comunique a los Jefes de vigilancia y de policía urbana, 
el efusivo agradecimiento de la Junta por la eficaz cooperación que 
dichos Jefes y el personal a sus órdenes ha venido y viene prestan­
do a los fines de proteger a la Infancia y  reprimir la Mendicidad, 
acuerdo que por unanimidad se aprueba.

Por lo que se refiere a los especiales servicios realizados por el V i­
gilante D. Nicolás Gómez Sánchez, recuérdase el gran celo e interés 
con que, desde el primer día, el citado Vigilante dirige el reparto 
de las comidas, distribuyendo el racionado en forma tan discreta, 
que en más de una ocasión ha evitado el conflicto de que no alcan­
zase las raciones para los muchos pobres que acuden al Comedor. 

Mérito también es la activísima propaganda que a favor de la
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suscripción con que se costea el Comedor viene realizando el señor 
Gómez durante las horas que sus preferentes ocupaciones le seña­
lan para descanso corporal; meritfsima también es, la información 
que respecto a las circunstancias de cada uno de los menesterosos 
y  sus familias ha efectuado; información que ha servido de base 
para constituir un verdadero padrón de pobres de la capital y  que 
permite a la Junta proceder con una gran seguridad, base del ele­
vado concepto que ha alcanzado en Toledo esta institución y que 
asegura su vida y  normal funcionamiento.

Nuevamente hacen uso de la palabra los Sres. Vocales para rogar 
que no queden sin ser recompensados los servicios del Vigilante, y 
la Junta, en vista de las manifestas expuestas, acuerda en definiti­
va, el que no sea propuesto al Gobierno para determinada recom­
pensa el Vigilante Sr. Gómez; pero que como es muy justísimo re­
cabar para tan modesto como altruista funcionario un merecido pre­
mio a sus servicios, tanto porque su altruismo a ello le ha hedió 
acreedor, cuanto que ello, también, puede servir de agradable es­
tímulo para que con tales ejemplos otros realicen iguales humani­
tarios trabajos en pro del niño y del desvalido, la Junta, y en su re­
presentación el Sr. Presidente, haga conocer este acuerdo a los Ex­
celentísimos Sres. Jefe Superior de Policía y Presidente del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, 
manifestando a la vez el sincero agradecimiento hacia el Vigilante 
Sr. Gómez Sánchez, en nombre de los necesitados del amor y cari­
dad del prójimo, dejando a una y otra Autoridad el que determinen 
su ilustrado criterio la más beneficiosa recompensa a favor del refe­
rido Vigilante del Cuerpo de vigilancia J). Nicolás Gómez Sánchez.

El Presidente pone en conocimiento de la Junta, el haberse nom­
brado ya el Patronato para la implantación y funcionamiento de 
Cantinas Escolares, y a estos efectos solicita una subvención por 
parte de la Junta.

Sobre este punto hacen uso de la palabra los Sres. Garcés, Alva- 
rez-Ancil y Garijo, acordándose que la Junta coadyuvará al soste 
nimiento de las Cantinas Escolares con el 50 por 100 del sobrante 
de lo recaudado mensualmente por la suscripción voluntaria.

El Sr. Sánchez expone la conveniencia y  utilidad práctica de la 
lactancia mediante la implantación de «La Gota de Leche» en subs­
titución del suministro de botes de leche condensada, y acuérdase 
el que con una sección de la Junta y con el auxilio de ésta se pro­
cure la fundación de un Patronato para tan humanitarios fines.

Los Sres. Ferrand y Sánchez, llaman la atención acerca de los 
mortíferos efectos que sobre loa niños aporta el pernicioso vicio del 
alcoholismo y ruegan al Sr. Gobernador para que interese del señor 
Alcalde el que por el Municipio se legisle para corregir y castigar
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con todo rigor tan desastrosa plaga social; ruego que el Sr. Goberna­
dor acoge como suyo, ofreciendo, de acuerdo con el Sr. Alcalde, el 
llevar a la práctica los medios necesarios para evitar tales dallos y 
reprimir el alcoholismo.

El Sr. Relanzón solicita un voto de gracia a favor de los Vocales 
Sres. Garcés, Mora y Armesto, por su valiosa y constante coopera­
ción en los servicios del Comedor y Asilo de Caridad implantados 
por esta Junta, la que por unanimidad aprueba y  concede el voto 
de gracias a que dichos Sres. Vocales se han hecho acreedores.

El Sr. Garcés manifiesta que los niños que transportan la comida 
al Asilo, se merecen una pequeña gratificación y la Junta aprueba 
el que les sea concedida en la cuantía que la Presidencia determine.

El Secretario Sr. Aragonés hace indicaciones referentes al abono 
de los alquileres de las casas que habitan los pobres socorridos por 
la Junta, tomándose el acuerdo de facultar a la Presidencia para 
concedérselo a los necesitados en los casos que conceptúe conve 
niente.

A propuesta del Sr. Armesto se nombra una Comisión que consti­
tuida por dicho señor y les Sres. Campoy y  Martín, visiten a las 
Hermanitas de los Pobres a fin de conseguir el ingreso en dicho es­
tablecimiento benéfico de algunos desvalidos amparados por esta 
Junta y a cargo de ella sean los gastos que originen por estancias.

El Sr. Perrand manifestó que tiene redactado el estado referente 
al funcionamiento de las instituciones benéficas de Córdoba y Sevi­
lla, acordándose el que en la próxima sesión dará cuenta de sus 
trabajos.

También dicho Sr. Vocal manifiesta que diariamente se viene 
efectuando la desinfección de la casa y enseres que integran el Asi­
lo y Comedor de la Junta, y que de acuerdo con los acogidos y  con 
las empresas fúnebres se ha establecido el que las hachas que de 
ordinario se llevan en los entierros se suministrarán precisamente 
«I Asilo y la limosna que se señale para ellos se entregará una mi­
tad a dichos acogidos y  la otra mitad pasará a engrosar los fondos 
del Asilo de la Junta.

Acuérdase el otorgar las gracias a los señores empresarios de 
pompas fúnebres.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dió por terminada 
la sesión.

Vizcaya. Sesión del AO de Diciembre de 1913.—Asisten el señor 
Gobernador, Sra. Igartúa, Sres. Zarandona, Calle, Saralegui, Pas­
cual, Lueñas, Ibáñez, Usobiaga, Arancibia, Fernández, Entrecana, 
les, Aguirre, Gil, Ortega y Alberca, Secretario.

Se excusan de asistir: Srta. Casiano, Sres. Basterra y Alonso.
Abierta la sesión por el Sr. Presidente, el Secretario da lectura
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tití las actas de las sesiones celebradas por la Comisión Ejecutiva 
los días 10 y 22 del corriente y  la del pleno que se reunió el 29 do 
Noviembre que se aprobaron por los reunidos, haciendo constar el 
Sr. Aguirre que el objeto principal de su moción presentada en l;i 
anterior general, era la implantación de Asilos correccionales o de 
incorregibles, habilitando interinamente pabellones aislados en las 
actuales cárceles.

Seguidamente da cuenta de la respuesta que el Secretario gene­
ral del Consejo Superior dirigió a esta Junta en contestación a lo 
interesado en la moción que babia presentado el Vocal Sr, Galle so­
bre la venta de periódicos por niños.

Se acuerda que la Sección 5.® eleve a la consideración de la su­
perioridad, un escrito en el que se haga ver la urgencia de lo soli­
citado y  la necesidad de adoptar medidas legales.

El Sr. Tesorero presenta los presupuestos que para el próximo 
ejercicio propone la Comisión Ejecutiva, en los que suponiendo un 
ingreso deáC.OOO pesetas, a más de la existencia en Caja, que hace 
un total de 60.000, se destinan 36.000 a Protección a la Infancia;
18.000 a Represión de la Mendicidad, y 6.000 a personal y mate­
rial de Secretaría y Tesorería. Los reunidos los aprueban asi como 
los presentados por las Juntas locales, acordando conminar a aque­
llas que en el término de tres días no los hubieren presentado.

Al empezarse a tratar del informe que del Asilo de Castro se ha 
de emitir por la Comisión nombrada, el Sr. Fernández habla de la 
imparcialidad con que al tratarse el asunto ha de obrar, precisa 
mente por tener que dar informe bastante malo.

Continúa diciendo que a su llegada a Castro, buscaron en el pue­
blo personas honradas que dieran detalles acerca de la vida de las 
asiladas; pone de relieve los magniñcos propósitos que guian a las 
Hermanas que rigen aquel Centro, las que deben luchar con did- 
cnltades, orden económico y administrativo.

De la vista y conversación con las niñas de Bilbao asiladas, tanto 
particular como oficialmente, oyeron quejas sobre la comida y sobre 
el trabajo que a veces pesa sobre ellas, haciéndoles lavar ropa aje­
na al Colegio.

Los dormitorios produjeron impresión pésima en el ánimo de los 
visitantes, pues observaron que la capacidad de ellos únicamente 
era suficiente para las dos terceras partes de las asiladas, y que la 
suciedad de las camas era espantosa; el comedor instalado en un 
sótano húmedo y  poco a propósito al efecto; el pan es deficiente 
pues está mal cocido y mal fermentado.

Las salas de estudio, ni siquiera merecen este nombre, pues les 
falta todas las condiciones de tales, y las escuelas carecen de gra­
duación.
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Preorantando si tenían suflciente con la leche que producían las 
vacas de! Colegio, indicaron que no, hasta el extremo de tener que 
adquirir 20 o 30 litros. Como tenían noticia deque se exportaba 
leche del Colegio, preguntaron en la estación, y, en efecto, resultó 
que diariamente salían del Colegio cantidades de leche con destino 
a Hilbao.

El Sr. Entrecanales suscribe todo lo expuesto por el Sr. Fer­
nández.

La Sra. Igartúa dice que su informe es contrario, teniendo en 
cuenta que es un Colegio de pobres, y cree que los Sres. Entre­
canales y Fernández han hecho una pintura muy negra de lo que 
allí ocurre.

Probó la comida y el pan, y  no le pareció mala ni en cantidad ni 
en calidad; vió cenar a las niñas, y  tras un menú parecido al de la 
comida, les dieron un tazón de leche; respecto a la exportación de 
leche, dice que ella también tiene noticia de ello; los dormitorios, 
aunque incapaces, cree que están bastante ventilados; de todos mo­
dos, también opina que el Colegio es incapaz para e' número de asi­
ladas que tiene.

Intervienen los Sres. Zarandona, Aguirre y  Palacios.
E lSr. Aguirre propone que se retiren los niños. El Sr. Alberca 

propone se nombre una Comisión. Asi se acuerda, designando para 
formarla a los Vocales Sra. lírartúa y Sres. Fernández, Zarandona, 
Entrecanales, Aguirre, Gil y Alberca, a la que se le faculta para 
entrevistarse con las Monjas y estudiar alguna reforma que presen­
tarán a la próxima Junta general.

El br. Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas, co­
menzando por la de la Asociación Vizaina de Caridad, en la que 
presenta la relación de socorros durante el mes de Noviembre, que 
importa 232,85 pesetas.

Idem de la Beneflcencia Domiciliaria comunicando el importe de 
la relación por socorros durante el mes de Noviembre, que importa 
1..307,31 pesetas.

Idem de la Exorna. Diputación, acompañando el importe de la 
recaudación en concepto de ñ por 100 sobre espectáculos, corres­
pondiente a Noviembre, que asciende a 4.202,52 pesetas. Los reuni­
dos las aprueban, autorizando a Tesorería a la realización de pagos 
y cobros, quedando enterados de las demás comunicaciones, asi 
como de las cursadas por Secretaría.

El Sr. Zarandona, al hacer referencia a una denuncia que tiene 
presentada sobre trabajo de una menor en el café cantante cTria- 
non Falace», y que informada por la Inspección de Vigilancia en 
sentido negativo fué devuelta a la Junta, hace notar que, entre la 
fecha de la denuncia y la del informe, han pasado cuatro fechas.
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tiempo sobrado para César en su contrato la artista denunciada.
El Sr. Gobernador dice que exigirá responsabilidades en caso de 

negligencia por parte de los encargados de informar en la Inspec 
ción de Vigilancia.

El Sr. Aguirre interesa se gestione del Juzgado la activación de 
los expedientes que se hallan pendientes de resolución.

El Sr. Luchas se ofrece, en nombre de la Junta, a indicar al se­
ñor Juez los deseos de la misma.

El Sr. Secretario, haciendo ver los trabajos que se realizan por 
los empleados de Secretaria y por los que, dependiendo de otras 
instituciones, prestan servicios indirectamente a la Junta de Pro­
tección, propone que en atención a estos servicios se les grati­
fique..

El Sr, Fernández se opone a las gratificaciones, diciendo que 
como es dinero de beneficencia no se puede disponer de él.

El Sr. Aguirre está conforme con las gratificaciones por enten 
der que los trabajos que se realizan por los Empleados de las Insti­
tuciones que indirectamente tienen relación con la Junta, deben 
retribuirse de alguna forma. En cuanto a la gratificación' que se 
propone para el Sr. Lorenzo Solis, estima que debe hacerse por 
quebranto de moneda, en cuanto dicho señor tiene que realizar pa­
gos de cantidades superiores a 4.000 pesetas mensuales en peque­
ñas fracciones y el riesgo que corre es mayor que si hubiera de 
realizar el abono en cantidades mayores.

El Sr. Entrecanales abunda en lo manifestado por los Sres. A l­
borea y Aguirre.

Puesto a votación si deben concederse o no gratificaciones, se 
acuerda no concederlas por nueve votos contra siete.

Dijeron SI: los Sres. Aguirre, Entrecanales, Arancibia, Luefla, 
Pascual, Zarandona y Alberca.

Dijeron NO: la Sra Igartúa y  Sres. Calle, Gil, Ortega, Fernández, 
Ibáñez, Palacios y  Saralegui.

El Sr. Aguirre pide que se le conceda tres meses de prórroga A 
Polonia Feliú, la cual tiene con ella a su nieta Felipa BlAzquez, de 
ocho años, huérfana de padre y madre, el socorro que viene perci­
biendo. Asi se acuerda. ’

Sesión del 3 de Enero de 1914.— Asisten el limo! Señor 
Gobernador, Srta. Casiano, Sres. Zarandona, Alonso Zegrl, 
Luefla, Pascual, Usobiaga, Gil, Fernández, Gana, Basterra, Entre­
canales, Aguirre, Alberca. Se excusan de asistir Sra. Igartua, Se­
ñores Calle, Luengas.

El Sr. Barón de Finiestrat hace saber a los reunidos, que, debido 
al temporal sentido en esta región, y en amparo de los muchos ni­
ños que hablan quedado sin recurso por esta causa, habia decretá­

is
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do la concesión de raciones en los Asilos de Mena y Cristo, con car­
go a esta Junta.

El Sr. Basterra dice que en su concepto, a más de las raciones 
que se otorgan a los niños, debe favorecerse también a los mayores 
y pide que el decreto se haga extensivo.

El Sr. Zarandona estima que el decreto debe referirse únicamen­
te a los niños, como lo entendió el Sr. Gobernador, y  que conviene 
Ajar una cantidad para que con arreglo a nuestro presupuesto, po­
damos sufragar lo invertido en tal objeto.

El Sr. Fernández manifiesta igualmente que como el Excelentísi­
mo Ayuntamiento y la Asociación Vizcaína socorren a los mayo­
res, la Junta únicamente debe ir en auxilio de los niños.

El Sr. Gana dice que es de opinión de socorrer únicamente a los 
niños, estando conforme con el decreto y estimando necesario el lí­
mite para la cantidad que ha de emplearse en tal objeto.

Después do rectificar brevemente los Sres. Basterra y Fernández, 
se aprueba por unanimidad el decreto y se destinan del artículo de 
Imprevistos del Capitulo, mil pesetas ampliables a dos mil más para 
el abono de las raciones en especie que se repartan a los niños du­
rante estos días en los Asilos de Mena y Cristo.

A propuesta del Sr. Gobernador, se nombra una Comisión forma­
da de los Sres. Zarandona, Alborea y Fernández, para que se en­
trevisten con la Junta de los Asilos y vean el mejor modo de hacer 
llegar a los niños el socorro a ellos destinado.

El Sr. Alberca da lectura a un suelto publicado en El Nervión, en 
el que se llama a los sentimientos caritativos de la Junta, con obje­
to de que destine cantidades al desempeño de ropas de niños que 
se hallan pignoradas en el Monte de Piedad.

Suficientemente discutido el asunto, se acuerda no destinar can­
tidad alguna a tal objeto.

El Sr. Fernández propone que a los protegidos por la Junta de 
Protección, se entreguen vales por valor de 10 pesetas, con los que 
puedan adquirir ropas. Se aprueba por los reunidos.

El Sr. Entrecanales entiende que se debían adquirir juguetes para 
la noche de Reyes y se repartieran entre los asilados de orden de 
esta Junta. Los reunidos desechan la proposición.

Y no habiendo otro asunto, se dió por terminada la sesión.
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La prensa de Bilbao da cuenta de haber sido detenido y conduci­
do a la cárcel un individuo dedicado a reclutar menores para tra­
bajar en diferentes fábricas de Paris.

La campaña realizada por el Consejo Superior para impedir la 
explotación de menores en el extranjero, está dando felices resul­
tados, pues atentos los Gobernadores a impedir el infame tráfico será 
dificil en adelante que los reclutadores puedan encontrar facilida • 
des para arrancar de sus casas, engañándolos, a los niños espa 
fióles.

** ^
Por la Secretaria General se han concedido diferentes bonos de 

comida y  de leche, billetes de caridad, etc.
♦1):

El auxiliar D, Antonio Marin Cañizares (carnet núm. 374), que 
ayuda a una pobre mujer a sostener, instruyéndolo, a un nieto de 
ésta huérfano de padre y de madre, solicita de la Secretaria el in­
greso del niño en algún Colegio o Asilo. Se le envia una instancia 
para la Sociedad Protectora de Niños.

• *«  HC
I). Víctor Sierra (carnet 64), solicita protección para un matri­

monio pobre, con dos hijos mellizos do dos meses. Se recomienda a 
la Asociación Matritense de Caridad.

D. Emilio Talvada (carnet 170), solicita sea recluido en un asilo 
de ciegos, uno de setenta años, recogido de caridad en una casa. 
Se recomienda eficazmente.

* *
El testamentario de D. Luis Fano, fallecido en Bilbao, ha entre­

gado al Alcalde de la invicta villa 10.000 pesetas, legadas por este 
señor para repartirlas entre la Beneficencia Domiciliarla y la Gota 
de Leche, 5.000 a cada entidad.

Además de estos legados hechos especialmente por el testador y 
de otro de 5.000 pesetas hecho a la Asociación Vizcaína de Caridad, 
ha instituido herederos del remanente por quintas partes a la Santa 
Casa de Misericordia, Santo Hospital Civil, Colegio de Sordo-mu- 
dos y Ciegos de Deusto y  a los Centros benéficos de la República 
Argentina.

Ayuntamiento de Madrid



LECTURAS

Libros, revistas, periódicos.

Discursos de recepción en la Real Academia de la Historia para el 
ingreso del Excmo. Sr. D.José María Salvador |> Barrera, Obispo de 
Madrid-Alcalá.

Conocidas de todos son las grandes dotes intelectuales del ilustre Obispo 
de Madrid, Vocal del Consejo Superior. Su último trabajo es una prueba 
más de ello, asi como de la justicia con que le ha abierto sus puertas la 
Real Academia de la Historia. La recepción fué solemnísima. Felicitamos 
al insigne Prelado por su nuevo triunfo académico.

IV Congreso internacional de higiene esco/ar.—The Child (Chicago', 
Octubre 1913.

Este Congreso tuvo lugar en Búfalo (Netv-Vork), del 25 al 30 de Agosto. 
Se reunieron más de 2.000 delegados de diversos Estados y paises extran­
jeros. Se dieron numerosas conferencias sobre todos los asuntos concer­
nientes a la infancia y fueron ampliamente discutidos los siguientes puntos:

1. “ La higiene de la boca para los niños de las escuelas;
2. “ La alimentación de los niños;
3. ® Las escuelas en pleno aire;
4. ® Los jardines de las escuelas;
5. ® La limpieza de las clases, de los corredores, etc.
Antes de separarse los congresistas tomaron los dos acuerdos si­

guientes:
1. ® Que el Gobierno de los Estados Unidos siga el ejemplo de Italia y 

de otros paises, permitiendo dedicar los navios de guerra que estén útiles 
para el servicio a la creación de escuelas al aire libre.

2. ® Que se dé mayor extensión a la inspección médica de las escuelas a 
fin que alcance a todos los niños.

Lucha contra la t u b e r c u l o s i s . Survey, del 4 de Octubre de 1913.

En New-York, el arma más moderna empleada en la lucha contra la tu­
berculosis es el cinematógrafo instalado en los parques.

Ya hace muchos años que el servicio de higiene de la ciudad había dado 
en diversos parques sesiones de vistas cinematográficas; este año, secun­
dado por diversas sociedades de caridad, ha reemplazado el estereóscopo 
por el cimematógrafo, y ha dado sesiones por turno y gratuitas en todos los 
parques de la ciudad.

La instalación es muy sencilla y se compone de dos palos plantados en 
la tierra, de manera que permite extender una tela que sirve de pantalla,

w
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del cinema y de una barraca desmontable; delante de la pantalla, numero­
sos bancos, sillas, etc. a

Antes de empezar las sesiones, una multitud compacta se estruja 
lados de la pantalla, las madres con los niños en los brazos, mayores 
llevando toia su familia, los pilludos encaramados por todas partes como 
los gorriones, los jóvenes y lo mismo los viejos, todos esperan con una 
impaciencia dichosa una hora de distracción, respirando un aire relativa-

"'^¿\as sesiones obtienen un éxito enorme; a la salida de cada una de ellas 
se reparten numerosos folletos relativos a la higiene.

Atravesando ciertos barrios populosos de la periferia de las grandes ur­
bes, se encuentran muchas caritas pálidas, en cuyos ojos se quisiera ver lu­
cir esta impaciencia dichosa.

Necesidad déla instrucción, por A. Delgado Castilla La Voz de Gui­
púzcoa. 16 Marzo.

El hombre trae al mundo una misión que cumplir, que es la de perfeccio 
narse, progresar y contribuir al perfeccionamiento del progreso social, so 
lamente la buena educación puede hacer hombres.

L a  ignorancia es madre de la superstición, y éstas han sido causa de 
males sin cuento para la humanidad, La cultura se consigue con la escuela, 
el libro, las conferencias, las granjas modelos, etc.

Para padres y m aestros.-ñl siglo XVI y sus ideas pedagógicas, por 
Rufino Blanco El Universo, 25 Febrero.

Notable artículo en que se estudíala personalidad pedagógiM 
Vives «No era -dice el Sr. Blanco-la ciencia de educar para Luis Vives 
una ciencia exacta e independiente: era, por el contrario, como lo ha sido en 
nuestros días, para el insigne Menéndez Pelayo una Psicología aplicada.»

«Otfd puede hacer un diputado por la higiene pública, por el Dr. Cés 
pedes. La Defensa Social, 17 Marzo 

Cada vez más la orientación de los Parlamentos se dirige a ĥ acer labor 
útil. Una de las más precisas es la que se ocupa en higiene publica- iserá, 
pues, por la labor combinada del legislador y el médico como tendrán 
acertada solución. La descongestión de las ciudades, del exceso de pobla­
ción que las axfisia mecánica y moralmente, con perjuicio de los campos.

Las leyes protectoras de la infancia, garantizando el porvenir de la raza, 
el problema de las subsistencias, del que dependen otros muchos como el 
de la tuberculosis.

Vulgarización científica.-La tos ferlna.-Su importancia patológi­
ca, por el Dr. Peral. La Correspondencia, 14 Marzo.

Son muv de alabar estos artículos de vulgarización para que las famihas 
acudan a tiempo reclamando asistencia facultativa y sean eficaces colabo­
radoras del Médico.

Pedagogía física, por R. Martin Casero. El Rauco. Huesca 14 Marzo 

Al ejércido físico ¿favorece o perjudica el trabajo intelectual? Y a la in-
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versa El ejercicio de la inteligencia ¿favorece el caudal de energía física o, 
por el contrario, contribuye a aumentar la fatiga?

He aquí una cuestión que preocupa actualmente a pedagogos e hígie- 
nistss •

11 por M. Siurot.-£'/ Magisterio. Ciudad Real,

Amor y sacrificio son las dos palabras que han de saber pronunciar los 
maestros.

Son preferibles los maestros buenos a los maeslros sabios.
Con el amor sólo se llega, si se quiere, a la ciencia; con la ciencia sola 

no se llega al amor.
¿Quién ha amado más que nadie? Jesucristo. He aquí al Maestro incom­

parable, el Maestro por autonomasia.
¿Quién ama más que nadie en la vida? Las madres. He aquí las mejores 

maestras.

La escuela vía  prevención de los delitos, por Alvaro N. de Falencia- 
Progreso Penitenciario, 16 Marzo. -cuv-ia.

Este trabajo es la parte substancial de la ponencia de su autor al tema 
segundo, sección segunda, propuesto pará el próximo Congreso Nacional 
penitenciario de la Corufla, que ha de celebrarse en el mes de Agosto del 
año actual. Delito es toda acción voluntaria castigada por la Ley.

Pero ¿cómo se genera esta acción? ¿Cómo se elabora en el fondo de la 
conciencia del hombre hasta traducirse en hecho lesivo para los demás que 
la Ley se ve precisada a reprimir? La escuela no tiene otra orientación pe. 
dagógica como medio de prevención de los delitos, sino la que le traza la 
concepción actual de la pedagogía. Esto es: la integralidad de sus ense 
fianzas, en dirección de todas las actividades somáticas y psíquicas en que 
se desenvuelve el sujeto pasivo de la educación.

Pedagogía física. Desde la infancia. -L a  fusticia. Huelva, 8 Marzo.
Los juegos en las escuelas deben tener un lugar tan importante como 

cualquier otra materia que sigue en la distribución del tiempo.
Los juegos serán sencillos, recreativos, que fatiguen sin llegan a so­

brexcitar los órganos. En muchas escuelas francesas se lee en los patios 
de recreo la siguiente máxima; Point d'excés, point de médecin.

Pero los juegos no son solamente ejercicios físicos, son una fuente inago­
table de ejercidos morales e intelectuales, en cuanto substraen al nifio de 
distracciones funestas, evitan la sensualidad, moralizan el espíritu, destru­
yen muías pasiones, agitan el cerebro y despiertan la inteligencia. Son 
grandes espejos dande se reflejan con toda fidelidad los sentimientos que 
anidan en el tierno y maleable corazón infantil.

Waaman y la natalidad, por Ramiro de Maeztu.—//eraWo de Madrid 
9 Marzo. ’

El Reichstag va a discutir en breve un proyecto de ley q"e prohíbe y 
castiga la venta de artículos destinados a evitar la concepción o a destruir 
sus efectoSt siempre que no sean al mismo tiempo artículos higiénicos*
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Pero claro es que esta reserva reduce extremadamente el alcance de la 
nueva medida.

Wauman, el profeta de la natalidad, para quien no son la'técnica ni el dj- 
nero quienes mueven la economía, sino ante todo y sobre todo la apari­
ción de nuevas generaciones, hace campaña violenta en pro de la natalidad.

P o r la educación física. —Perfeccionemos la raza, por Marcelo Sanz. 
La Correspondencia de España, 25 Febrero.

Puesto que tanto copiamos del extranjero, principalmente de Francia, 
podían imitarla en el culto que rinde a la educación física.

Los niños y los pobres, por un lector.—£7 Unioerso, 25 Febrero.

Con motivo de dos sucesos que ha relatado la prensa, en los cuales han 
sido víctimas de la barbarie y de la incultura de unos desalmados unos in­
felices niños, el articulista hace atinadas reflexiones en cuanto al procedi­
miento judicial a que han sido sometidos los autores, demasiado blando en 
relación con los actos realizados.

Películas en color, —La moral del cine, por Antonio Heredero. El País. 
5 Febrero.

En Castellón ha sido asaltado un tren por una banda de apaches. Pre­
guntados por los motivos de tan extrañas aficiones contestaron que como 
vienen observando en las películas de los cinematógrafos que los ladrones 
salen siempre bien de todos los lances y resultan más agradables que los 
policías, habían resuelto hacerse apaches y poner en práctica los procedi­
mientos que en los cines han aprendido.

He aquí la obra desmoralizadora del cine.

La graduación de la Escuela y de la enseñanza, por Q. Vilas. La 
Educación Hispano-Americana. Barcelona, 25 Febrero.

Es un interesante artículo en el que se trata de Vulgarización de temas 
pedagógicos.

La Belleza de los hijos, por A. C. - La Idea, 4 Marzo,
Débese la degeneración el raquitismo de los niños, al abandono de los 

padres, que no se cuidan de la educación física ni de la higiene de sus hijos.
El culto al desnudo, los baños al aire libre y de sol, constituyen la moda 

en los países que se cuidan de la educación física, esto es, en los países 
donde la fuerza, la belleza y la salud humanas, constituyen la preocupación 
de los gobernantes y de los gobernados Michelet dijo: «Entre tedas las flo­
res, la flor humana es la que tiene más necesidad de sol.» Resume el ar­
ticulista su trabajo diciendo: «Tened a vuestros hIjos el mayor tiempo po­
sible desnudos y que trabajen gimnásticamente todos los días.»

De la vida escolar,-La  voluntad en los niños, por Braulio Trujillano. 
El Norte de Castilla, 5 Marzo.

La Voluntad es la facultad más interesante del hombre.
Uracias a ella, hombres de humilde condición social han sido sabios, ar­

tistas, conquistadores, grandes capitanes.
La voluntad poderosa, el dominio de sí mismo, es un tesoro de valor in­

apreciable, es la palanca que mueve el organismo social.
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C o m o  vale.mucho, cuesta mucho. Muchos sacrificios, muchas privacio­

nes, muchos combates cuerpo a cuerpo con nosotros mismos.
Es preciso educar la voluntad.

Bl goce de enseñar.—El centinela.—Ter\\e\.
Reproduce un trabajo de S. Ramón y Cajal, cuyas son estas nobles pa­

labras: «Ser padre, algo es; ser maestro afortunado, es más aun; pero des­
envolver un buen entendimiento, colaborar en sus triunfos, es alcanzar la 
oaternidad más alta y más noble; es como corregir y perfeccionar la obra 
de la naturaleza, lanzando al mundo poblado de flores amarillas, vulgares 
y repetidas, una flor nueva y que acredite la marca de fábrica del jardinero 
de las almas, y que se distinga de la muchedumbre de las flores humanas 
por un matiz rojo precioso y exquisito.»

La educación en España.-Escuelas jardines, por Rafael Altamira. 
Escuela Moderna.—lAarzo.

Reproduce un trabajo este artículo publicado en Mercurio. En él el se 
flor Altamira, al referirse al progreso indudable que se nota en España, en 
todos loa órdenes, al hablar de los edificios escolares tiene frases de elo­
gio para Ib Escuela jardín de Alicante. Un extranjero al verla dijo; «Esto 
es Europa.» Barcelona ha organizado también una escuela al aire libre en 
excelentes condiciones. En Valladolid se ha iniciado otra Si cada escuela 
tiene a la vez que campo, espíritu, es decir, maestros (muchas escuelas 
monumentales he Visto sin ellos) la Victoria será completa.

El maestro en la escuela. -  La lectura explicada, por Julián Rincón. -  
El Correo de Asturias. 25 Febrero.

Por la lectura explicada es como mejor puede hacerse comprender a los 
niños el sentido de las palabras, enriquecer su vocabulario, enseñarles a 
pensar obligándoles a reflexionar sobre los pensamientos de otros lo que 
es la ilación de las ideas y despertarles et sentido literario.

Impresiones de Suiza. —La educación de la mujer, por «Guillermo 
Tell». —¿a £'poca, 6 Marzo.

Al contrario de lo que en otros países ocurre, la mujer tiene en Suiza 
ancho campo para instruitse y ejercitar sus especiales facultades y aptitu 
des. Puede decirse que todas las carreras y todas las profesiones a excep 
ción de la milicia y el sacerdocio, la han abierto sus puertas.

Todos los centros docentes, como Universidades, Academi..s,etc.,3e ven 
frecuentados por mujeres, en calidad de alumnas o de oyentes, y por ellas 
están desempeñadas algunas importantes cátedras, principalmente de In 
Facultad de Medicina.

Hay múltiples escuelas y centros donde la mujer puede encontrar ense­
ñanza.

Una de las escuelas más interesantes es «La Source de Lausanne» fun­
dada con el objeto de formar enfermeras aptas y piadosas.

«Guillermo Tell» es el seudónimo con el cual firma el ilustre Marqués de 
Bolaflos estas interesantes impresiones suyas, en Suiza, de las que nos 
hemos ocupado varias veces en esta sección de «Lecturas».
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instituciones benéfícas de Burdos.

(Conclugión )

Fundación de D Alvaro del Caeti- 
llo.—Bnrgos. Huérfan»s. Patrono, 
la Diputación y el Ayuntamiento.

Fundtición de D. Luis Peña. Bur­
gos. Huérfanas. Patrono, la Dipu­
tación y el Ayuntamiento.

Fundación de B. Jerónimo Valen­
cia.— Burgos. Huérfanas. Patro­
no, la Diputación y el Ayunta­
miento.

Fundación de D.* Casilda Catalina 
fl(írce«a.—Burgos. Huérfanas. Pa­
trono, la Diputación y el Ayunta­
miento.

Fundación de D. Pedro Femándee 
Cerezo. -  Burgos. Huérfanas. Pa­
trono, la Diputación y el Ayunta­
miento.

Fundación de D. Luis Peñaranda. 
—Burgos. Huérfanas. Patrono, la 
Diputa<úón y el Ayuntamiento.

Fundación de D. Rugenio Padilla. 
—Burgos. Huérfanas. Patrono, la 
Diputación y el Ayuntamiento.

Fundación de D. Nicolás Barriga. 
— Burgos. Huérfanas. Patrono, la 
Diputación y el Ayuntamiento.

Fundación de D. Juan Femómdet 
d' harrea.—Burgos. Doncellas. Pa­
trono, la Diputación y el Ayunta­
miento.

Fundarión de /).* Eugenia Vadi- 
Ifo.—Burgos, Doncella«, Patrono, 
no consta,

Jd̂ m de D,* Rm^renciana Torguf-

tnada.—Burgos. Doncellas. Patro­
no, no consta.

Fundación de D. Francisco Lnnta- 
Burgos. Huérfanas. Patro­

no, no consta.
Jdem de B.*‘ Maria Ana Blanco.— 

Burgos. Huérfanas. Patrono, no 
consta.

Idem de Fernando Díaz Pancor- 
bo. Burgos. Doncellas. Patrono, 
no consta.

Idem de D. Hernando Diaz Bara- 
céo.-Burgos. Doncellas. Patrono, 
no consta.

Idem de la Trinidad. —Burgos. 
Doncellas. Patrono, no consta.

Idem Capellanía de la Purijlca. 
dón.—Burgos. Doncellas. Patro­
no, no consta.

Idem de San -^Burgos.
Redención de cautivos. Patrono, 
no consta.

Idem.—^o  consta. Burgos. Hos­
pital con el nombre de Dios Padre, 
Patrono, no consta.

Idem. —'So consta. Burgos. Obra 
pía. Casa Santa de Jernsalén. Pa. 
trono, no consta.

Idem de I). Antonio Merino. — Bur­
gos. No consta. Patrono, el Ayun­
tamiento de Burgos.

Idem de D. Antonio Manrifue.— 
Burgos. No consta. Patrono, el 
Ayuntamiento de Burgos.

Id em .S o  consta. Burgos. Co
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fradia de Nuektra t'eñora La An­
tigua. Patrono, el Ayuntamiento 
de Burgos.

Fur>daciMt.~V.o consta. —Bur­
gos, Cofradía de Vera-Cruz. Pa­
trono, el Ayuntamiento de Bur­
gos.

Idem. -  No consta. - Burgos, Co • 
fradia titulada de los Ocho Ca­
balleros. Patrono, el Ayuntamien­
to de Burgos.

Idem de Z>.* Ana Paísmo. -  Bur­
gos. No consta. Patrono, la Junta 
provincial.

Idem de D. ¡Manuel Eterna. —'Bvix- 
goN. No consta. Patrono, la Janta 
provincial.

Idem de D. Juan Bteraa.-tíni- 
gos. No consta. Patrono, la .Tunta 
provincial.

Idem de D. Jtia* A/onro.—Bur­
gos. No consta. Patrono, la Jun­
ta provincial.

Idem de /*. Juan Martínez. Bur­
gos. No consta. Patrono, la Jun­
ta provincial.

Idem de D. Fernando Fernández 
de Larrea. Burgos, Obra pia. Pa­
trono, el Cabildo Catedral.

Idem de D. Juan Ayuda.—Burgos. 
No consta. Patrono, la Junta pro­
vincial.

Idem del Rey D. A{fonso VIIJ. — 
Bargos, Hospital del Key. Patro­
no, los Monarcas españoles.

Idem de Anastasio Rodrigo Yusto, 
Arsobispo de Barpo».—Burgos, Asi­
lo de ancianos desamparados. Pa­
trono, el Arzobispo de Burgos.

Idem de las Sraa. de las Conferen­
cias de San Vicente de Paúl. -  Bar 
gos. Colegio de Nuestra Señora 
del Pilar. Patrono, el Arzobi-po 
de Bargos.

Idem de la dsoctaeidn.—Burgos, 
Circulo de Obreros y Escuelas de 
Artes y Oticios, Patrono, la Jnnta 
directiva.

Fundación de.D. José María Simón 
y Díaz y iu señora hermana. — Bur­
gos, Asilo de San Josépara escue­
las de párvulos. Patrono, la Junta 
de Asilos.

Idem de D. Femando de la Puen­
te, Arzobispo de Burgos. — Burgos, 
Asilo-Escuela de párvulos de San 
Julián. Patrono, la Junta de Asi­
los.

Idem, por unos señores particula­
res.—Burgos , Asilo-Escuela de 
San Vicente de Paúl. Patrono, la 
Jnnta de Asilos.

Idem del Rey D. Carlos I I I .— Bur­
gos, Casa-Hospicio de niños ex­
pósitos. Patrono, la Diputación 
provincial.
- Idem del Ercmo. Ayuntamiento.— 

Burgos, Casa de Maternidad. Pa­
trono, el Ayuntamiento de Bar­
gos.

Idem del Ayuntamiento, reinstala­
do por B. Valentín Pamplega.-■ Bur­
gos. Patrono, el Ayuntamiento.

Idem de Juan Oil Delgado y Zapa­
ta.—Burg.is. Patrono, D. Carlos 
Gil Delgado, Marqués de Berna.

Iden^.— No consta. - Burgos, 
Obra pía de los Castro». Patrono, 
no consta.

Idem. — No consta. — Burgos, 
Huérfanas de San Esteban. Patro­
no, no consta.

Idtm.—'üo consta — Burgos, Ins­
trucción pública. Patrono, no 
consta.

—No consta. Burgos, Ca­
sa Consulado. La Diputación pio- 
viucial.

Idem de una señora cecina del pue­
blo. Caleruega, para el Maestro. 
Patrono, el Maestro del pueblo.

Idem. — No consta. - Ci.majón. 
Escuela. Patrono, no consta.

Idem.—íio  consta.— Canlcoaa, 
Dotes a huérfanas. Patropo, Seño­
ree Alcalde y Cura del pueblo.
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Fundación de D. Diego de la Peña. 
Cantabrana, Socorro a pobres. 
Patrono, la Junta provincial.

Idem de D. Diego de la Peña.— 
Cantabrana. Dotes a huérfanas. 
Patrono, el Cura y el Alcalde del 
pueblo.

Idem de D. Diego de la Peña. — 
Cantabrana. Escuela preceptoria 
de latinidad. Patrono, la Junta 
provincial.

Idem.—1̂ 0 consta.—Cañizar de 
Ojos, Hospital. Patrono, el Ayun­
tamiento del pueblo.

Idem.—No consta. —CardeQuela 
Riopico, Dotación de Escuela. Pa­
trono, el Ayuntamiento del pue­
blo.

Idem de D. Matiae Euiz Temiño.— 
Carrias. Para la enseñanza. Patro­
no, el Ayuntamiento del pueblo.

Idem.—No consta. — Carrias, 
Hospital. Patrono, el Ayunta­
miento del pueblo.

Idem de D. Sebaetián Sáinz. — 
Castellanos de Bureba. Dotes a 
huérfanas. Patrono, el Sr. Cura 
y Juez municipal del pueblo.

Idem de D. Dionisio Carrasco.— 
Castellano de Castro. Doti.cion al 
Maestro. Patrono, no consta.

Idem del Rey y Emperador D. A l- 
fonso V//.-Castil Delgado. Para 
hospedar pobres transeúntes. Pa­
trono, la Junta provincial.

Idem.—No consta.- Castil de 
Peones. Hospital. Patrono, el 
Ayuntamiento del pueblo.

Idem Je D. Francisco Murga.— 
Castil de Peones, Dotes a huérfa­
nas y pobres. Patrono, la Junta 
provincial.

Idem de D. Miguel Revilla Iz­
quierdo. -  Castil de Peones. Dota­
ción al Maestro. Patrono, los po­
seedores del vinculo

Idem de D. Juan Vilumbrales.— 
Castil de Peones. Dotar estudian­

tes y huérfanas. Patrono, la Jun­
ta provincial.

Fundación de D. Juan ('on. e.— 
Castrillo de Murcia. Hospital. Pa­
trono, elAyuntamientodelp' eblo.

Idem de D. AntonioRuiz.-Castri- 
Ilo de Murcia. Dotes a estudian­
tes. Patrono, la .Tunta provincial.

Idem de D. Juan Izquierdo. Cas- 
trillo de la Reina. Dotar donce­
llas. Patrono, el Cura Párroco del 
pueblo.

Idem de D. Antonio Sauz y Me- 
del.—Castrillo de la Reina. Dota­
ción de Escuela. P a tron o , el 
Ayuntamiento del pueblo.

Idem. -  No consta.—Castrillo del 
Val. Escuela. Patrono, no consta.

ídem de D. Juan Miguel Agtatin — 
Castrillo de la Vega. Dotación de 
Escuela. Patrono, la familia del 
fundador.

Idem. -  No consta. — Castrillo 
Matajudios. Hospital. Patrono, la 
Junta provincial.

Idem. — No consta. — Castrillo 
del Rio Pisuerga. Hospital. Pa­
trono, no consto.

Idem de D. Fabián Ortiz.-rCua- 
trobarto. Para la enseñanza. Pa­
trono, no consta.

/de». —No consta. -  Castrojeriz. 
Hospital de San Juon. Patrono, la 
Junta provincial.

Idem del Ayuntamiento de la Vi­
lla. - Castrojeriz. Cátedra precep­
toria. Patrono, el Ayuntamiento 
del pueblo.

Idem de D. Juan Mendosa, Mar­
qués de Hinoj'sa. — Castrr-jeriz. 
Cargas espirituales y dotar huér­
fanas. Patrono, los Marqueses de 
Camarasa.

Idem de D. Juan Alvares y Doña 
Susana Eocalanre.-Celada del Ca­
mino. Dotar huérfanas. Patrono, 
Señores Curas y Alcalde del pu - 
blo

Ayuntamiento de Madrid



fundación tle varias Oof>adías.— 
Cerezo Rio Tirón. Hospital. Pa­
trono, Cnra y Alcalde del pueblo.

ídem de D. AgusH» Guinea.—La 
Cerca. En favor del Maestro. Pa­
trono, Sr. Maestro.

ídem del fundador de la casa de 
Ooya. — La Cerca. Hospital de 
eclesiásticos pobres. Patrono, don 
José Cámara.

Idem de D. Domingo de Céspedes.— 
Céspedes. Misas, socorro a po­
bres y dotes a huérfanas. Patro­
no, D. Gregorio Ortega González.

Idem de D, Francisco Ruis Cota- 
no.—Ciguenza. En favor del Maes­
tro. Patrono, el Ayuntamiento del 
pueblo.

Idem de D. Francisco (¿uintana.— 
Celleruelo de Abajo. Dotar huér­

fanas. Patrono, la Junta provin­
cial.

Fundación de D. Sebastián Te­
jada.—Ciruelos de Cervera. Dotar 
huérfanas. Patrono, la Junta pro­
vincial.

Idem.— 'So consta. —Ciruelos de 
Cervera. Hospital. Patrono, no 
consta.

Idem de varias Cofradías.-Coys>- 
rrubias. Hospital de San Blas. Pa 
trono, el Sr. Cura del pueblo.

Idem de Sebastián Alvaro y don 
Paitoiereio.— Covarrubias. Dotar 
a huérfanas y estudiantes. Patro­
no, la Junta provincial.

Jdem de D. Cosme Vilialbre y con- 
sorfe.—Covarrubias. Dotar huér­
fanas y memoria de Misas. Patro­
no, la Junta provincial.
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Señores que componen el Consejo Superior de Protección á la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

I

î HissiüKNTK. — El Ministro de ¡a Gobernación, Excmo. Sr. D. José 
Sánchez Guerra.

ViCBPRESiDKNTB. -  .Bi Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, Ex 
celentisimo Sr. D. Angel Pulido.

Sk c ke tar io  g en e ra l . — Excmo. Sr. Dr. D. Manuel de Toiosa Latour, 
(Real Academia de Medicina).

VicESBCRETABio.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.
V ocales  n a to s .— Oftispo de Madrid-Alcald,sExemo. Sr. D. José María 

Salvador y Barrera.—Goftematíor civil de la Provincia, Excmo. Señoi 
D. Eduardo Sanz y E'^carlín. — Presidente de la Audiencia territorial 
Exemo. Sr. D. Juan Toledo.—Presidewte de la Diputación provincial, 
Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz Agero. — /«specfor general de Sanidad 
interior, Excmo. Sr, D. Eloy Bejarano.-/wspecíor general de Sanidad 
exterior, limo. Sr. D. Manuel Martín Salazar.

V ocales electivo s , —Por la Real Academia de Ciencias Morales y Po- 
liticas, Excmo. Sr. D. Damián Isern — Por la Real Academia de Jurispru­
dencia y Legislación, Excmo. Sr. Don José Diez Macuso.—Por la Socie­
dad Española de Higiene. limo. Señor D. Nicasio Mariscal y García.— 
Por la Junta de Damas de Honor y Mérito, Exema. Sra. Condesa de Ál- 
modóvar.—Por la Sociedad Protectora de los niños, Sr. D. Pablo Loza­
no y Ponce de León.-Por la Sociedad Económica Matritense, Excelen­
tísimo Sr. D. José Vignote y Wunderlich —Por la Cuna de JesUs, Exce­
lentísima Sra. Marquesa Viuda de .Medo.-Por el Dispensario de niños 
de pecho. Sr. D. Miguel Benítez Alonso.—Por el Ateneo de Madrid, Ilus- 
trísimo Sr D. Rafael Salillas.—Por el Circulo de la Dnión Mercantil, se- 
ñor  ̂D. Emilio Burano. — Por el Circulo de la Unión Industrial, Exce­
lentísimo Sr. D. Mariano Núñez Samper. — Por la Escuela Nortnal de 
Maestros, Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain y España.—Por Ja Escuela 
Normal de Maestras, Sra. D.* Nieves Guibelaide. — Por Ja Asocíocid»» 
de Propietarios, limo. Sr. D. Vicente Morán de Burgos. — Por la Aso- 
Moctdn para el mejoramiento de la clase obrera, Excmo. Sr. Vizconde 
de Eza. — Por el Fomento de las Artes, Excmo. Sr. D. Javier Betegón.— 
Por el Centro Instructivo del Obrero, limo. Sr. D. Antonio de Fiera y 
Ballester. — Por la Asociación de la Prensa, limo. Sr. D. Fernando 
Soldevilla.—Por la Asociaciót». Nacional de Sanatorios y Hospicios Ma­
rinos, Excmo. Sr. D. Joanuin Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Refor­
mas Sociales, Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.

P adres  de f a m il ia : Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.—Excmo. Sr. Don 
Manuel Astudillo. — Mad res  dk f a m il ia : lima. Sra. D.* Fanny Garrido 
de R. Mourelo. Exema. Sra. Marquesa de Jura Real.

Vocales obbbros: Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. Juan Tejero 
Díaz. •*

V ocales  nombrados hor R eal  orden : Exema. Sra. Marquesa de Squi- 
lache.—Sr. D. Julio Puyol y Alonso.—Excmo. Sr. D. Francisco García 
Molinas.—limo. Sr. D. Alvaro López Núñez.—limo. Sr. D. Julián Jude­
rías. -  Excmo. Sr. Conde de San Diego -S r . D. Ubaldo Rexach. — 
Excmo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñaflel.—Excmo. Sr. Dr. D. Amalio 
Gimeno y Cabañas.—Excmo. Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández,— 
limo, Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.-D. Luis Heredero y Gómez, 
limo Sr. D. Eduardo Masip y Budesca y Excmo. Sr. D. Guillermo Beni­
to Rolland.

S ecre ta rla  g e n e ra l.—I kfb de la  sección técnico -a d m in is t r a t iv a : Ex­
celentísimo Sr. Dr. D. Manuel de Toiosa Latour.—Gf ic ia l  1.“: D. Miguel 
Gómez-Cano.—Gf ic ia lk s  a u x il ia r e s : D. Carlos de Travesado, D. Luis 
Brun, D. Manuel del Corral, D. Emilio de Villa-Cehallos y D. Gonzalo 
Cabezudo.
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SvLnaario del n̂ diaa. 53.

Anamblea Síacloiial a«* Prot«ccl<(u a la  liiTancia y Kcpr«*(«ltfu de la  M end i­
cidad: Comité internacional de Protección a la Infancia: Delegados oficiales de 
las Juntas y adheridos a la Asamblea; pág. i¿49.—luiora^ai loueM de «P ro  In fan- 
ila »; Los ciegos, por D. Ulguel Gómez-Cano; pág- 261.—Leyea extran jera »; pá­
gina 270.—Concejo Sunerl<»r; pág. 282.—decretarla  ireueral; pág. 285.—Crd- 
nica»; Mundial; pág. Española; pág. 290.—Juntas p rov iu c la le » y  loca«
le » ;  pág. 298.— A c to » protectores; pág. 551.-ljeetara»: Ijlbros, rev is ta » y 
periódicos; póg« 552.

publicaciones del Consejo Superior.
Leyes y disposiciones vigentes de protección á la infancia 1.“ edicióu 

(Madrid, 1908.) 2.“ edicióu complelada (Madrid, 191üj. (Agütadas),
Consejo Superior de Protección á la Infancia (Lei^iaiacióu, Urgaaiza- 

ción del Consejo, Publicaciones, Trabajos recientes, Auxiliares, Juntas 
provinciales y locales). Hoja de propaganda.

Conseil ¡>upérteur de Frotectxon de l’Enfance. Hoja de propaganda 
{Agotada).

Proyecto de Reglamento de la Sección de Puericultura y Primera infan­
cia, aprohauo por el Consejo Superior.—Modelos impresos (Agotada).

Proyecto de Colonias benéficas de trabajo, por el Éxcmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación D. Juan de la Cierva y Peñaflel. (Madrid, 1909.)

Primer Concurso de premios por actos de protección á ¡a mfancia f l9 0 !) j.  
Antecedentes, propuestas, informes, etc , reunidos por la Secretaria ge­
neral. (Madrid, 1910.)

Sesión regia inaugural de la Sociedad Española de Higiene y distri­
bución de premios del Consejo Superior. (26 de Enero de 1910.)

*Pro Infantia». (Tomo 1, 1909; 384 págs.—Tomo II, 1910; 592 págs.)
Ley de Protección á la Infancia y Reglamento de puericultura. (Ma­

drid, 1910.)
La Acción Social y la Delincuetxcia Infantil belga, por D. Lázaro Lá­

zaro Junquera. (Madrid, 1910.)
Los Reformatorios para jóvenes y las Colonias de Beneficencia en el 

Extranjero, por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)
Real Orden disponiendo que se abra el I I  Concurso anual de premios 

por actos de amor á los niños, con arreglo á las bases que se indican.— 
Hoja de propaganda.

Décret Royal concernant les Services de Maternologie et de Puericultu- 
ra.—Hma de propaganda (Agotada).

Los Tribunales para niños.—Medios de implantarlos en España, por 
D. Julián Juderías. (Madrid, 1910 )

Segundo Concurso de premios por actos de protección A la infancia. 
(Número extraordinario de «P ro Infantia»). -  Antecedentes, méritos, 
propuestas, etc., reunidos por la Secretaria general. (Madrid, 1911.)

Conseil Supérieut de Protection de PEnfance et pour la repression de la 
mendicité. Folleto. (Madrid, 1911.)

Nuevas orientaciones pedagógicas, por la Srta. M.” del P. M. M. 
(Adsum). (Madrid, 1911.)

Leyes y disposiciones vigentes de Protección d la Infancia y Represión 
de la Mendicidad desde 1904 á 1912.—Nueva edición completada. (Ma­
drid, 1912.)

D yA  ln fjin ll.A  Boletín mensual.—Precios de tOBoripción: Bipafi»; anaflo, 
y ■ V  lll la l| llO  6 peuetas. Extranjero; un aAo, 7 pesetas.—Kum. saelto, 60 ots.

MADRID. —Imp. dcl Asilo de Hu«[rfanos del S. C. de Jcsüs, Juan Bravo, 8.
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